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INFOBME DE LA COMISION ESPECIAL ENCARGADA DE EXAMINAR

LA INFORMACION TRANSMITIDA EN VIRTUD DEL INCISO e DEL

ARTICULO 7·3 DE LA CARTA

Primera Parte

INFORME DE LA COMISION ESPECIAL

II. Mesa

6. La mesa quedó integrada en la forma que se indica
a continuación:

4. La Comisión SE' reunió en Ginebra. v celehró vein­
tidós sesiones. desde el :2 hasta el 27 de o~tubre de 1%!.

.1Jicmf,:o,\ "/"('/OS

Brasil
Cuba
Egipto
Filipinas
India
México
Pakistán
Unión de Repúhlicas Socin­

listas Soviéticas

Dr. W. J. A. Kernkamp fPaísE's Bajos1. Presidente
Dr. ]osp D. Inglés (Filipinas), Vicepresidente
Sr. M. Ziaud-Din (Pakistán l , Helator.

;:j. Participaron en las discusiones de la Comisión [os
representantes de los siguientes organismos especializados:
la Organización Internacional del Trabajo tOITl, la
Organización dE' las Naciones Luidas para la Agricultura
y la Alimentación IFAüL la Organización de las Naciones
Unidas para In Educación. la Ciencia y la Cultura
ItNESCO I \ la Organización Mundi.i! "de la Salud
IO;\1SJ.

hros dp la Comisión Especial durante 19;11 fué la

siguiente:

Australia
Bélgica
Dinamarca
Estados '[nielos

de América
Francia
Nueva Zelandia
Países Bajos
Reino Unido de Gran Bre­

taña e Irlanda del Norte

Miembros !JI/(' trnnsmiu 11

ill/ur111fl(,.'(;il

I. Constitución de la Comisión Especial

2. En virtud de dicha resolución a la Comisión le
incumbe:

«...examinar. dentro de! espíritu de los párrafos 3 f 4.
del Artículo 1 y de! Artículo 55 de la Carta. los
resúmenes y análisis de la información transmitida en
virtud del inciso e de! Artículo 73 de la Carta, acerca
de las condiciones económicas, sociales y educativas
en los territorios no autónomos, así como cualesquiera
documentos preparados por los organismos especiali­
zados y cualesquiera informes e información sobre las
medidas adoptadas en cumplimiento de las resoluciones
aprobadas por la Asamblea General, relativas a las
condiciones económicas, sociales y educativas en los
territorios no autónornos.»

3. La Comisión quedó constituida por dieciséis miem­
bros, entre los cuales están los ocho Miembros que trans­
miton información y otros tantos Miembros elegidos por
la Cuarta Comisión en nombre de la Asamblea General.
De los Miembros no administradores. cuatro fueron ele­
gidos por un período de tres años. dos por un período
de dos años, y los otros dos para Henar las vacantes
creadas por la expiración del período de funciones de los
representantes de Suecia y Venezuela. La lista de miern-

1. La Asamblea General:, por su resolución 332 nV l,
adoptada el 2 de diciembre de 19-1·9 durante el cuarto
período ordinario de sesiones, constituyó una Comisión
Espccial. por un periodo de tres años, encargada de
examinar los resúmenes y análisis de la información
transmitida en virtud de! inciso e del Artículo 73 de la
Carta. así como cualesquiera documentos preparados por
los organismos especializados.

1
2

•
_1 __



.- .'... . . \\
• • ••••• ~., , . ' • • - ". • • • ••• ' •• , (C • - •••• • '.' ~ ." " •

. , . . .... . . "'. . " . . .; . . . '-' . ." . " ..

-
JI!. Subcomisiones

7. La Subcomisión nombrada por la Comisión Especial
para que se reuniera en 19,')1 a fin de emprender la tarea
de revisión del Formulario. estuvo cor-viuesta por los
representantes de Brasil. Estados Unid, ·le América.
Filipinas. Francia. India y Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda del Norte. El representante de las Filipinas
Dr. José nglés fué elegido Presidente de esta Sub­
comisión. Participaron en los trabajos de dicha Sub­
comisión los representantes de la OIT. la FAO. la OMS
y la l':\E~CO.

8. En la :~6a. sesión dr- la Comisión Especial. se nombró
una Subcomisión encarguda de preparar un informe espe­
cial acerca de las condiciones económicas y el desarrollo
en los territorios no autónomos. QUt'dó compuesta por los
representantes de Brasil. Estados L'nidos de América,
Filipinas. Francia. India y Beino L'nido de Gran Bretaña
e Irlanda del Norte. El representante del Heino L'nido,
Sr. W. A. C. :\Iathil'son. fué elegido Presidente de esta
Subcomisióu. Tamilit"n participaron en sus tareas los
representantes dt' Ir. Fr\O y dt' la OlT.

(J. En su -l-la, sesión. la Comisión Especial nombró una
~ul)('olll¡sión encargada de preparar un informe acerca de
lo" fado res que hay que tener en cuenta para decidir si un
territorio está o no el' la categoría de territorio cuyo
pueblo no ha alcanzudo todavía la plenitud del gobierno
propio. Qlll'dó integrada por los representantes de Bél­
gica. Cuba, Dinamarca, Egipto. Filipinas y Reino Unido
d(' Gran Bretaña e Irlanda del '\orle. El representante
dt' Cul la. S. G. Pérez Cisneros. fué elegirlo Presidente, y
el representante de Dinamarca. S. H. Lannung. Relator
de esta Subcomisión.

IV. Programa

10. La Comisión adoptó el programa provisional.
después dI' introducirle ciertas modificaciones en cuanto
al orden de los temas. El programa definitivo se incluye
en el Anexo 1.

V. Condiciones económicas y desarrollo

en los territorios no autónomos

11. La resolución ,).),) (IV) de la ",amhlea General
rontienc en l'1 segundo párrafo de su V eámhulo la consi­
deración Ge que: «...el valor dd trnliaj o de la Comisión
uumeutar ia si. sin perjuicio de la consideración anual de
lorlos los campos de art ividar] enumerados en ('1 inciso
(' dcl Articulo ¡:{ de la Carta. se prestara ah'nciúl' especial
11 una sola materia cada año».

Tomando en consideración el texto precedente, y en
vista rle los buenos resultados que. en su opinión. ha dado
(·1 hec-ho (\P que se prestara especial atención a la ense­
fianza, la Comisión Especial acordó en 19;:j() que, en su
período de sesiones de 19.')1 dedicaría especial atención
a las condic-iones económicas y al desarrollo en los

2

territorios no autónomos. sin perjuicio de la consideración
que prestaría a las otras dos esferas de actividad. Se
elaboró asimismo. de común acuerdo. una lista de temas
que constituirían la base de la discusión dentro de ese
estudio general.

12. En "U resolución ,145 (V)' la Asamblea General
aprobó los arreglo>! propuestos por la Comisión Especial
respecto a su labor en 1951, e invitó «a los organismos
especializados interesados a que, con miras a la prepa­
ración, sobre la base de la información transmitida en
virtud del inciso e del Artículo 73 de la Carta y de la
información complementaria pertinente de los estudios
sobre la situación v el desarrollo económico que debe
examinar la COlllisi6n Especial en 19.11, colaboren con el
Secretario General en el estudio de los problemas rela­
tivos a los precios de los productos agrícolas tropicales
dl'stiwl0s a la exportación y a los métodos de comercia­
lización de estos productos, así como en el estudio de los
problemas relativos a los trabajadores migrantes en
Africa, al desarrollo de sociedades cooperativas en las
colectividades rurales y al valor económico de la medicina
preventiva».

] :~. Por consiguiente, además de los resúmenes y aná­

lisis preparados por el Secretario General. la Comisión
Especial se ocupó de los informes preparados }lar la OIT.
la FAO y la UNESCO que tratan de asuntos pertinentes
a sus respectivas esferas de acción.

14. Siguiendo el precedente sentado en 1930, hubo
aserores económicos agregados a las delegaciones de los
Estados Unidos de América, Francia, India, los Países
Bajos y el Reino Unído.

1;). La Comisión discutió este tema de su programa
dl"sde la 31a. hasta la 38a. sesión. Los representantes de
Australia. Bélgica, Brasil. Cuba, Dinamarca, Egipto,
Estados Unidos de América. Filipinas. Francia, India,
México. Paises Bajos. Pakistán. Reino Unido y Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas hicieron declara­
cierres generales respecto de este terna y de otros temas
riel programa relacionados con él. que figuran en las
actas resumidas de las sesiones 31a., 32a.. 33a.. 34.a.,
y 35a.

16. Este dcbate suministró una oportunidad para pro­
ceder a un análisis general de las normas y prácticas
económicas y de los progresos realizados ('11 el desarrollo
l'cOllólllico en los tcrritorios !lO autónomos. y para
emprender una discusión más detallada de los siguientes
asuntos: economía rural. desarrollo industrial, pesquerías.
silvicultura e investigación agronómica.

17. En sus declaraciones generales. el representante de
la Unión de Repúhlicas Socialistas Soviéticas expresó la
opinión de que, sohre la base de los hechos que había
citado, tomados de la información transmitida en virtud
del Artículo 73 de la Carta, correspondiente a los años
1950 y 1951, Y también de la legislación de cierto número
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de territorios no autónomos, debía deducirse la conclu­
sión ineludible de que los países que tenian la responsa­
hi lidad de la administración de los territorios no autó­
nomos no habían cumplido con las estipulaciones de la
Carta de las Naciones Unidas respecto de tales territorios,
y que habían condenado a las poblaciones indígenas de
dichos territorios a una existencia caracterizada por el
hambre y la pobreza abyecta, bajo condiciones de
carencia total de derechos e incultura extrema. Dijo que
las Autoridades Administradoras no estaban promoviendo
el progreso político de los territorios no autónomos y
habían dejado de cumplir sus obligaciones relativas al
desarrollo de la autonomía. como tamLién habían dejado
de tener en cuenta satisfactoriamente las aspiraciones
políticas naturales de las poblaciones indígenas de los
territorios no autónomos. Declaró que tampoco habían
ayudado a dichas poblaciones a alcanzar el desarrollo
progresivo de sus propias instituciones políticas; que las
Autoridades Administradoras habían dejado también de
promover el adelanto económico, social y educativo de
las poblaciones indígenas de los territorios no autónomos
de los que eran responsables; )' de tomar las medidas
necesarias para asegurar que las culturas nativas de las
poblaciones indígenas fuesen respetadas en todos los
territorios y de proporcionar un tratamiento justo para
dichos pueblos y protegerlos contra los abusos.

18. Los representantes de los Estados Unidos de Amé.
rica, del Reino Unido y de algunos otros países replicaron
a esas críticas rechazando las afirmaciones y acusaciones
hechas por el representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas )' declarando que eran, en parte,
una deformación de los hechos y que, en general, carecían
de fundamento. El representante de la Unión de Repú­
blicas Socialistas Soviéticas contestó que, sin excepción,
todos los hechos citados en sus declaraciones habían sido
tornados de documentos oficiales.

19. Al final de la 36a. sesión, se constituyó una Sub.
comisión a la cual se dieron amplias atribuciones para
preparar un informe especial acerca de las condiciones
económicas y los problemas de desarrollo. informe que
después consideraría la Comisión en pleno. La lista de
miembros de esta Subcomisión puede verse en el
párrafo 8 del presente informe.

20. El informe de la Subcomisión fué discutido por la
Comisión en su 4Sa. sesión. Hicieron declaraciones los
representantes de Bélgica, Dinamarca, Estados Unidos de
América, Filipinas, Francia, el Reino Unido y la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas. y en el curso de los
debates se hicieron algunas modificaciones de poca
importancia. Las declaraciones de los representantes
figuran en el acta resumida de la 4.')a. sesión. El informe,
con las modificaciones introducidas, fué aprohado por la
Comisión por 15 votos contra 1. El texto aprobado consti­
tuye la Tercera Parte del informe de la Comisión Espe­
cial.

21. A continuación del examen de dicho informe, los
representantes de Filipinas y del Reino Unido presentaron

3

conjuntamente un proyecto de resolución que la Comí­
sión aprobó por 15 votos contra 1, sin ninguna absten­
ción. El proyecto de resolución figura en el Anexo H.

VI. Revisión del Formulario

22. Durante las sesiones 38a. )' 39a., la Comisión dis­
cutió el segundo informe de la Subcomisión encargada
de la revisión del Formulario, la lista de cuyos miembros
puede verse en PI párrafo 7 del presente informe.

23. Durante esta discusión, hicieron declaraciones los
representantes de Australia, Bélgica. Brasil, Dinamarca.
Egipto, Estados Unidos de América. Filipinas, Francia,
India, México, Nueva Zelandia, Países Bajos, Pakistán,
Reino Unido y Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas,
y se adoptaron algunas modificaciones, que quedaron
incorporadas al texto revisado. Las declaraciones de los
representantes figuran en las actas resumidas de la 38a.
y 39a. sesiones.

21. Los representantes de Australia, Bélgica y Francia
hicieron declaraciones en que explicaron sus votos y
reservaron la opinión de sus Gobiernos con respecto a
la transmisión de datos no relacionados con la informa.
ción estadística y de otra índole técnica a propósito de
las condiciones económicas, sociales y de la enseñanza,
así como respecto a la transmisión de información sobre
la aplicación de la Declaración Universal de Derechos
del Hombre en los territorios colocados bajo su adminis­
tración. Estas declaraciones figuran en el acta resumida
de la 39a. sesión.

25. La Comisión aprobó por 11 votos contra 1, y
3 abstenciones, un proyecto de resolución presentado por
los representantes de los Estados Unidos de América, las
Filipinas. la India y el R~ino Unido.

26. El texto de este proyecto de resolución, junto con el
Formulario debidar.rente revisado, que constituye la
Parte JI del informe de la Comisión Fspecial, fueron
aprobados en la 43a. sesión por 12 votos contra 1, y
2 abstenciones (A/1836jAdd. 1).

VII. Factores sociales en el desarrollo económico

27. Se presentaron análisis preliminares acerca de
ciertos factores sociales con el fin de señalar a la atención
de la Comisión algunos de los factores más estrechamente
vinculados con el desarrollo económico, así como para
que sirvieran de lazo entre el estudio especial emprendido
este año y el que emprenderá la Comisión en 1952.

28. Los documentos presentados por el Secretario
General son los siguientes: uno sobre la organización de
los servicios de higiene rural (A/AC.35/L.42); otro sobre
la enseñanza y el bienestar rural (A/AC.35/L.431 ; un
análisis de las estadísticas del t7"abajo (AjAC.35jL.53);
estadísticas vitales (AIAC.3SiL.57) y normas de coloni-
zación (A/AC.35jL.611. .

__1 _ 2.
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29. La Organización Internacional dl'l Trabajo había
preparado do~ documentos a ('~t(' respecto uno sobre los
trahajad.orl'~ migruntcs en lo~ ll'rritorio', no uutónomos
I A AC.:~;) L.,lO) ~ otro sobre la ucción emprendida por
la Orgunizucióu COI: l'l"']Il'I·tO a lo~ JlrO¡!;"I'''O~ ~tlbl'l' for­
mación Jlrofc~illnal dI' lo~ trahajadon'~ 1;\ ,\C.:~;) L.;):2I.

:~(). La Comi~iún di"l'utió I'~to~ asuntos rlurnutc sus

sl'silllll'" ,hla. \ 1·1 a.. l' hicivrun dl'claracilllll''' Ill" n'pl'l'­
sr-nlunlos dI' B"lgica. Cuba. I·:,;tadt\~ l'lIido" dI' \Int'rica.
Filipina". Fr:II11'ia. India. :'II"xico. ¡>aí~e" llajos. I'aki~tún

~. Heinll l·nido. a,,¡ como los n'pl'l'~l'ntanll'::, dd ~I'l'l'L'lario

Genl'ral. de la 011' ~ dc la 0:\1~. I':~la" declaral iones
¡1guran 1'11 la,; uclus l'l'"111 u ida,; de la" un-nrionndus

sesiones.

:~ 1. ,\dl'mú~ de hasarse en los prccitudos documentos.
\ como nmpliación dI' ellos. la discu::,ión pu~o dI' mani­

lil'sto e! dl'::'I'O de la Comisión dl' tratar con mayor dote­
uimiento las courlicioms ~ociall's y los prohlema, (1<­
desurrollo social en los tr-rritorios no aulÚntlmO" duruntr
"U I,,'ríodo dt' sesiones de 11);)2. La mayol parte de las
lh'daraciont's reflejan el deseo de que ';1' rca liccn estudios
más detallados acerea de los asuntos sobre los cua lcs SI'

prepararon en este afio análisis prcliminurcs. y de que
"e indu~ a la ml'lodlllogía de los estudios acerca de! nivel
de vidu. Y en cuanto a otras indicaciones sobre cuáles
de los aspectos de las condiciones "ociall''; serían consi­
derados e~l){'e¡almente. se resohió que la Comisiún los

pre"i"ara al discutir sus lahores futuras.

VIII. La enseñanza en los territorios no autónomos

representante dei ~I'lTl'Iario Ccncral, las cuales figuran
eu d m-tu n-sumida d,,' la -l.Zu. sesión.

:~;). En rrspuestu u una prpp;unla que ~l' les dirigiú~ los
l'I'pn'sl'ntanll''' dt' ,'it'rto~ ;~Ii"'ll1bros administrurlon-s
lriricron una n'';''iía d., las disposicioucs adopti,da" ptlr
sus Cobil'l'no~ con re~pl'l'ln al Informe E~lll'cial "obr.·
Ensciinuzn aprobado pl'l' la Asnmhlcn Cl'nl'l'al en I (];}().

~u~ dedaracion('~ figuran ('11 el uctu resumida de la

,L~a. ",'~iún.

:~(¡. En vistu de la importancia qUl' ';l' atrihuv c a la
cuvst ión toda dI' la l'n"l'iíanza. se cxprrsó d (Ie"l'tl ,]¡o

cmpn-ndrr nuevas discusiones en d pl'l'iodo de """io·
11l'~ de 1l);):2 ,U'I'ITa del pl'Ogrl'''O real izado l'n l,,"te 1,'­

rrcno.

IX. Infor-mucón sobre la aaist.enc.in técnica prestada
a les tcrritarios no autónomos por las Naciones
Untdas y los organis:nos espec',:l.lizados

:~-;-. En su resolución ,J:I,'.t 1V). la Asamblea General
reCOn1l'llllú «que los Estado" Miembros qUI' adminis­
lran ícrr itorios inr-luvan anualmente. en la información
estadística quc transmiten en virtud del inciso e eld
Art ic-ulo -;-:>, de la Carta, un in lormr- tan completo COIllO

sea posibll' solm- todas las solicitudes qUl' hayan pre·
';\'nlado en nomhn- de sus tl'l'rit(\rio~ no autónomos. \'
sobre la nHllH'ra COlllO la asistcncia lt:cnica recibida de
las Nal'io¡H'~ l'nidas y ele los organislllos l'slll'cializado"
haya sido ('oord inada con los programas a largo plazo
para el desarro!I,¡ de elichos lt'rritorios.»
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:i2. La n'solución ·1 L,) IV) de la Asamblea General tomó
nota de «la intención de la Organizaci'll1 elr- la" \nt'ioncs
{'nidas para la Elucación. la Ciencia y la Cultura de
presl':1tar a la COlllisión Especial. para que los considere
dura:1te su peri(,do de sesiones de 1<):)1. docull1ento~ rela­
tivo" al empleo de los idiomas indígl'nas o naciunales en
la l'nseñanza y a la "upresión del analfalH'tismo».

33. De acuerdo edn estp. adml'ú,; de los anúlisis. prepa­
rado,; por el Secretario General de la informaciún conce;,·
niente a la en,;l'iíanz,t transmitida en 19.')1 lA AC.:i.') L.i13
y .1-;-1. la {':\ESCO presentó dos informes prtJvisionales,
el primero sobre el empleo de los idiomas indígenas en
la en"eñanza lA AC.3::; L.621 y el segundo sobre las
medidas encaminadas a comhatir el analfaheli:'111o que
pueden aplicarse cn los territorios no autónomos

lA AC.3;J L.63 l.

34. La discusión el. este tema fué ahierta por el repre·
sentante de la {·:\E:-,-':O. 'luien eshozó ante la C0111isión
un panorama de las actividades de su Organización en
relación con los aspectos de la enseiíanza que tenía a
su consideración la Comisión (véa:,e acta resumida de la
41a. :::e,;iónl. Hicieron deelaraciont's los repn'sentantes
dfO ;\ustralia. Bélgica. Brasil. Dinamarca. E¡ópto. Esta­
dos Cnidos de América. Filipinas. Francia. India,
México. Paí"l's Bajos y Reino Cnido. así como el

:m. EII nn dor'UIl1f'nto (t\ 'AC.3,') L.;)!)) preparado por
l'i Secrctario Gel1l'ral se cnunH'ra la asi'strncia técnica
presluda o que hahrían dI' pn'star las Naciones l'nidas
\ los organisnlos ','slJf'cialiZ1dos a los territorios no autó'
nomos desdf' julio de l!);:jO hasta ll1éoYO ele 1(J';)!' junta­
Illcntl' 1'011 lo,; It'x[os del ,\cucrdo BÚ',,,ico conduíelo entre
!as Nacioncs lnidas y sus organismos l'specializarlos y
el Reino l'nido, para la pn'stación de asistenf'ia técniru
a los territorios en fideicomiso. no autónomos y demás
tf'rritoriO's de cuyas relaciones internacionales s'ca res·
ponsal¡le dicho Cohif'rno: y el el Acuerdo de coopera­
ción tl-cnica entre los Gobiernos de los Estados Unidos
de :\mt'rica y del Rf'ino rnido respeC'lo dc los mismos
terrilorios antcs mf'nciooados.

39. Después de una exposición inic~al del represen·
tante drl Sccr<'lario Gcneral. hicieron declaraciones los
representantes de Dra"il. Estados l inidlls de América,
Filipinas, Francia. India. Reino Fnido. la OIT y la
F AO, que figuran 1':1 ,,1 acta resumida de la 4.:ia. sesión.

40. Durante la eliscusión, los reprcsentant'es del Brasil
\' de los Estado's l'nidos de América señalaron a la
atención dl' la Comisión. las estipulariones del Acuerdo
Básico conc!uído entre las Naciones Unidas v sus
organismos f'specializados y el Reino Unido, en virtud
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de la" cuales los territorios no autónomos bajo la adrni­
nistruciún del Heino Unido pueden concluir directa­
1111'nl\' acuerdos suplementarios de asistencia técnica con
lo" organismos de que se trate.

X. Información relativa a los derechos del hombre
en los territorios no autónomos

·lol, En su resolución 446 (V l. la Asamblea General
inv itó «a los Estados Miembros que tienen a su cargo
la administración de Territorios no autónomos a que
incluyan en la información que habrán de transmitir al
Secretario G('neral en 19.')1, en virtud del inciso e del
Articulo '1:3 de la Carta. un resumen donde expongan
hasta qué punto se aplica la Ilcelnrar-ión Universal de
lJerechos del Homhn- en los territorios no autónomos
que adnrinistran ;» ~ además. pidió «a la Comisión Esp".
«ial encargada dr- examinar la información transmitida
en virtud dr-l inciso e del Artículo '1:1 de la Carta se sirva
incluir en pI informe que presentará a la Asamblea Ge.
neral para el sexto pcrioclo ordinario de sesiones. las
rcc ornenducinm-s 'JUl' estime convenientes acerca de la
aplicación. en los u-rritorios no autónomos. de los prin­
cipios contenido" en la Declaración I niversal de Dere­
clios del Hombre».

4.2. La Comisión luvo, para su consideración. un
in Ioruu- ;;o!>r!' la apl ic-arión dI' la I)eclaración I.-nivel",,'al
de \)('J"l'cho;; dd Horulrr« en los territorios no autóno­

mus administ rad.« ]Ji'r los Estados Cnidos de América
10\ lH:2:1 Add.Li. ~ un documento preparado por el
:'e('J"l'lario Cencrnl sobre informarión transmitida rela­
tiva a los derechos del homhn- en los territorios no
autónomos 1,\ AC.:1.'1 L.60 l.

4:t lI icicr,m declaraciones los representantes de Bél.
pca. Brasil. Cuba. Dinamarca. Estados Luidos de Amé­
rica. Filipinas. Francia. India. México. Pakistán v
!{eino lnido. Las opiniones y actitudes de dichos G(;­
hiernos en relación con la transmisión dC' infort.iación

"o!>re la aplicación 01' la Declaración Universal de
Derechos dd Hombre se exponen en las actas resu­
midas dI' las sesiolll'S 4:-1a. v 44a.

4·J.. L:n proyecto de resolución sohrr- información rela­
tiva a los derechos del hombre en los territorios no
autónomos fué presentado por los reprcscutuntes de Fili­
pinas ~- M('xieo ,,\ AC.:1.'1 1..60 l. Y fué más tarde sus.
tituido por un prover-tn de resolución revisado presentado
por los representantes de Brasil. Cuba. Egipto. Filipinas.
India ~' M[,x¡co 11\ AC.:1,'1 L.'I:11. L'na enmienda. que
consislín en L:n párrafo adicional a dicho proyecto de
rpsolución l"l'visarln. rué propuesta por el representante de
los Estado .., l'nidos de América 1,\ AC.,).') L. '121. Dicha
I'nmienda decía así:

«EsfJrra quP el hecho de suministrar tal información
constituirá un adelanto importante que apresurará en
todos los países la aplicación progresiva de los prin­
cipios enunciados en la Declaración FnivC'rsal de
Derechos del Hombre.»

45. Antes de procederse a la votación sobre la enmienda
redactada en los términos indicados. el representante de
los Estados Unidos de América pidió votación separada
sobre las palabras «que el hecho de suministrar tal infor­
mación constituirá», La Comisión decidió, por 1) votos
contra 6, y 1 ahstención. retener dichas palabras en la
enmienda, y aprobó la enmienda en su totalidad por
1) votos contra 2. v ;') abstenciones.

46. El pro) ecto de resolución revis .dn. con las modi­
ficaciones introducidas. fué aprobado por lO votos cnn­

tra ;). , 1 abstención.

4.'1. Los representantes de Australia. Bélgica. Cuha.
Francia, l\'ueva Zelandia. Países Bajos y Reino t' nido
hicieron declaraciones 'explicando sus respectivos votos,
Estas der-laraciunes figuran en el acta resumida dI' la 44a.
sesión.

48, El texto de la resolución lA AC.:3,'1 L.,.') l. según
quedó aprobada, se transcriln- a continuaciór, :

«La eom isián Especial.

«Tomando nota de la resolución .wú I \' I aprobada
el 12 de diciembre de 19,'10. por la Asamblea General:

«Adzoirtiendo además, que con pocas excepciones.
los Miembros responsables de la administración de te­
rritorios no autónomos no ha nincluido. en la informa­
ción transmitida al Secretario General el, 1').')1 en vil"
tud del inciso e del ,\ rtk-ulo '13 de la Carta, un resu­
men donde Expongan hasta qué punto se aplica la
Declaración I 'ni"ersal de Den'chm del Homhre en Jos
territorios no autónomos:

«1. Expresa su agradecimiento a los Miembros
administradorFs que han cumplido con la resolución
de la Asamblea General:

«2. Pide a todos los Miembros administradores que
no lo han hecho. que transmitan al Secretario G,'neral
en 11);')2 la información nect saria sobre la ohservanr-ia
de los derechos del hombre en sus territorios no autó­
nomos. conforme al párrafo 1 del capítulo B de la
Parte 1II del Formulario revisado. y tomando en con­
sideración los debates desarrollad'os en la Comisión
Especial sohre la materia. en sus sesiones 4:1a, v 44a.
del 11) ~' 2:2 de octubre deo 19,'11:

«:1. Dccid« informar a la ,\sélm!>Iea General de que.
en el próximo período de sesiones. considerará la Ior­
mularión de recunu-nriaciones r:,lati,-as a la aplicación.
en los territorios no autónomos. de los principios con­
tenido,; <'n la Dedaración t 'nin'rsal de Derechos dd
Homhre. como parle de su examen especial dd adelanto
social en dichos territorios:

«4. Espera que el hel'ho de suministrar tal informa.
ción constituirá un adelanto importante que apresurará
en todos los países la aplicación progresiya de los prin­
cipios enunciados <'n la Dedaración Universal de De­
rechos del Hombre.»
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XI. Territorios:l que se aplica el Capitulo
XI de la Carta

b{). En "u resolución :~:H tI\' l. la :\samblea ecneru1
imita "a i-uulquier i-omisióu e"p,'eiul que puecla designur
la \"amblt-a Cl'lll'ral para oxaminur la información transo

mitiil« ,'11 \ irt u.] {!l'1 inviso e dt'l\rtil'lilo -;-:~ dI' la Carta.

~I que ,',anlillt' lo" lu-torvs que dI beu ser tomados ('11

cueutu para d"{'idir "i un n-n-itorio ""tú o un en la cal!'·
~oria dt' territorio ,'U\ o pueblo no ha ulcanzado toduvia
la plcn itud d,'l ~{lbit'rll\l propio".

.;(), FIl 1I),;lI. la Cllllli"iún ¡':"pel'ial al'llrdú im-lutr l·"te

ti-ma rn ,,1 prllilrama dt' "U "iilUi"!lte periodo d,' sesiones.

,; l ¡.:¡ :-,,'{ rt'larill l,,·ll· ..-al hahiu prcpur.ulo una reseíiu
iuformut iva ""bl'l' Ills fadllrt's relut ivos a la uplicación
.Id Capllulll \ 1 d,' la Carla I \ \L:t; Llll ~

l..:{l) \dd.ll ,"ill ,,1 íin d,' .\\ udur a la Comisióu i-n sus

ddibnarillll{'" dI' ""la "Ut'"l<lll.

,;:2. 1)urall[,o LI di""u"i,'ln ilelll'\'al dt' t'"tt· l"llHl hiL'ieron

dedararillll"" [liS rqli't''''·lllalll.'s de Bt'l~iL'a. Brasil. Cuba.
1linaman'a, Fili~ltll. ¡':"udlls L llidll" dI' \méri,'a. Filipilla".

Fram'i~i. Illdia. l'aki"l:uI. Pai~'l'" Bajll" ~ Rt·illll Cnido.

::'u" d"t'!ara"i"'",,, tl¡;Urall t'll dada rt'''lullida dt' la +-ba.

,;;{. Ll C,'llli"iúll F,,~lt'rial. animada del d,'seu dt' bu,,·

l'ar la ~lnllllllia \ dI' llll "eiialar l'lllllrtl\er"ia". "t' ha
abstellidll de abllrdar t·l prllblt'ma pr.idil'l' de quit'lH's gllll

los qU'L~ t1,'I>I'1I ddlTlIlillar "i Ull ll'rrilllrill l'" autónUll1tl o

llU Iu ,'';.

,;·k \ prlli'""jl'il"ll .1,.[ rt·¡,rt'''t'lllalllt' de [a India. :'t' nomo

bró ulla -;ullt"lIlli"i"lI! "lll'ar:-:ada .1,' pn'parar Ull infllrme

que "nía ,'"ullillado pllr la Cllmi"iúll cn "u examen de

111" f!l'!lln',; '1Ut' kl\ 'IU" tt'll''\' ell cuellta para decidir ,;i
Ull ll'rrilllrill ,'''l:1 Il IIll ,'11 la ¡'at"il,'ria .1,. tt'rrilllri,' t'U\1l

puebl" 1111 Ita '1It·all,~.ltl" l,,,la\ ia la I'll'nitud del ;!obi,,1'tl11

propio, La 'i,;la .1" In iemhro,; dt' t'"ta :'lllwomi"iún plledt'

ver"e arriha. ,''1 ,,' parrafo <) .1,,1 I'r",;"nll' inforn1t'.

,),). El IJI"<)I,'do .1" illf"llllL' .1" la ::'Ubl"lllli"i,')n ,.e prt'·

~e!ltú a la Comi"iúll en ,.u b-:-a. "esiCn, Hicieron declara­

ciollt·s '..!,e(,!rait'" ~obre ,·~,c prlll "do tle informe los rfpre·

,;entanl,'" de Bl'lgil·a. Ilillalllarca. hlipilHb \ {niún ,1.­
I{,'públira" ::'tI,·i:lli,.tas Sovi,··tit'a". En la di"cu:3iún de

a"pt't'tll'; t1l'l"l"inillatlo,; dI'! ¡'I'llll't't,) .1,. infornIe ,," adopta.

ron varia,; tntlditl,'aeiolll'''' ,'nln' ellas tltrll te'.:lo para la
';t'l't'iúll VI propUt·"t'l ¡Jtlr \'),. rqll'l,,.entant,,,. de Bélgica.

Ilinalllan'a 1 1'1 H.l·¡nll L nido. "U\ a "'ln"idl'racil')lJ por la

COllli"illll quedú aprobada "11 \olarión nollllnal por g
Vllto" ,'l)lltra -:- \ l ah,;l"llt'iún, \"ltart)n por la considera·

['iún de di,'h'l lc'(to [,),; rl'pre,;enlantc':3 de\u:3tralia. Bél·

gira. Ilillamarnl. E"ladlls ~'nido,. de \rnérica. Francia.

'l¡uela Zdandiu. Paises Bajus y Reillo Lnido~ votaron en

cunlra lo,; representantes de Bm:3i!. Cuba. Egipto. Filipi.

na,;, \olé'(ico. Paki~tá!l I Lnión de RepúbliL'as :)oL'ialistas

~oviéticas: ';1' ab::,tuvo de votar el representante de la
Illdia.

,')6. El otro texto posihll' para el prinu-r ¡Hit rnfo dp la

"I'('('ión \ 1. prupuesto por los n'lll'e"entanl(',; d., Cubu,
l':~ipto \ Filipina«. ,,1' pn''','nla t auuqu« 110 fuí' adoptado

por la Comisiún I t'lI una n.uu dt' pil' de plÍ¡dna en la

Cuar!a l'uru- .h-l infurnu- dt' la Conli"iún ¡':"Ill'cial.

,),. El pro\l','lo dI' ;.•Iorme, l'UII la" lI\1ldiliclll'iolll'" int r»

ducidus. quedú aprohado por la COllli"iúll por ltl 1 olll~

r-ontra l. v ;') ah"ll'lll'illllt'''.

:in. Lns r"lll-' ""lllanlt''; de Yustruliu. Bt'l¡dcll. Hru-il,
Cuba, I':!! i¡,t". blado" 1 lIido" dI' -\lIlt'rica. Filipinu-.
Frun.'iu. ludia. :'.I""i['o. '\ue\ a Zelalldia. Pak istún, ¡{"illll

l niclo ~ 1 ni,'1I1 dI' Hl'públil'as ~tJl'¡ali"la" ~o\ ií,tiea,. hicil"

ron dt'daracilllll" r-n cxpl ivarióu dI' "u" \ ulus, tanlo para

I'l'St'n al' la upinióu dI' "lb (;"hil'!"I10" r-n cual,l'<cr di ..;·
«usión ,;uhsi~ui"lItt' .1" e,;le particular ('limo para t~xpOIH'r

la uctitud dI' ,;u,. (;ubi.'l"I\ll" unu la 1'1I1',;liílll toda '1U(' ""

",;lut::aba. La" tlt"'lal'ucion",, Ill'c!tu" por ,~lo,; rt'l'rt'';('lI­

luntvs figuran en t'l ucta resumida tlt' la ,¡-;"a. sesion.

,;1). El t""lo tlt: ",;ll' injormr-. tal ('"mO JU(' aprobado.

,'tl\1,;titu\(' la Cuarta Parll' dPi infornll' tlp la CIl111isiún

l':spt't'ia! u la \sulllhll'a (;PlIl'ral 10\ 1g:~ó o\dd,:~ l.

XII. Suspensión de la transmision de información
en virtud del inciso e del Articulo 73 de la Carta

(111. En,;u rt',,"IUt'i,'JI\ :2:2:2 \1111. la \,;aml>ka (;'~nt'l"al

c'1l11::'idt,rt') t¡u,·. «hal,idu ('ut'lIla dI' las r!i,;po,;i"iolles r1d (a·

pilulo \ 1 d" la Carta. 1'; illdi"Ilt'I1,;ald(' qUl' las \acion('"

L llid"" sean mantenida,; al ('orrit'nlt' dí' cualquier ('ambio

t'n la jlll"iciún t'on"lituciollal \ t'n la t'lJndiciún dI' ('ual·

'[ui('ra d,· dic·ho" lt'ITilllri",;. l'Il1ll0 rf'sultado del cual d
Col,i.Tnll rt',;pon,;a!>!" intl'1'l'''atlo (·,.timl' inn,,('p,;ario trun,;·

mitir infllrmaciollt's r""pt'l'lo a tal tl'fritorio I'n \'irlud <11,1

i111'i"'l1 t' dd \rticu!o -:-:1 dt' la (arta»: \ pidiú (,a los

\li"mhrns illl,'rp,;ar!o,; "t' ,;inan ('ollluni,'ar al ~"f'I"l'lario

Cf'nl'ral. ,klltrll dt' un plazo I1hixinlll dt· sl'is lll",;l'''. ('ual·

r¡uier ínfol'lllaci,',n ad",'ua<1a con arrl'¡rlo al púrrafo pn'·
I'l'dl'llte. inclu';ll 1,)'" texto" ,'nnstitucionales. le¡ri"lativos o

I'f;!lalllentarills '[Ut' ri¡ren ,,1 ¡robiel'tlo tlel IPrritorio. a"í
"IlII111 [ll'; t,,,,,",, I'l'lati,os a la vinculación clJllstilllciollal

llt·[ tl'lTitllrill l'lll1 ,.! C"J,i"rno lll\·tropolitallo».

61. En con[orlllitlad "011 e,;las di"posiciunes_ pi (;llbierno

de jo::, Países Bajo" tran"mitiú al ::'ecretario Cerwral una

«\'nta explicativa dd Cohierno de los PaÍ:3es Bajos sohrf

la suspensión del emÍo df' la información tran"mitida fn

virtud del inci:3o " d'''¡ \rlículn -;":1 de la Carta de las

\a('jolll's l'nitla,;. con rt'specto a ~urinam v a las-\ntillas

\et'rlalltksas»: asi "umo copia de 10:3 principale" artículo"

pertinentl':' de la COllstituciún de IU:3 PaÍ:3e" Bajo". se¡rún
su texto revisadu 1~1I ll)cl.l¡' v (,'lpia de lus principalt'" artí­

culo,; Ilt'rtilwnlt's r!e la Ord,t'll Provisional y de la Consti­

tuciún tic la" \lItil1a" \l'erlande,;a" I \ \C:{.; L.,').-:

L..').'; Cnrr.ll.

62. La discusión de este tema fué iniciada por el repre·

sentante de los País'es Baj O~ en unas declaraciones 1'11 que

amplió la ill furrnaciún lrallsmitida por su Gobi'erno ell

T
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r-umplituientu dI' lu 1ll'IH'1ll1l hel'hu ('11 la n-solurióu :2:22
11 I () ~ e)"plil'ó la po~il'ióll de su t;ubi('l'Ilu ('UU !'e"lll'do u
t'uale~quinu di~po"il'ioll('~ ~ub~i~uil'llll'~ qllt', a e~l' rl'~'

I'c'do. udoplllrUIl la COllli"iúu l':~lll'l'ial \ lu Asumhlcu
(;l'llI'l'al. :-'u~ dl't'!Ur¡lt'iolll'~ ¡iplrall 1'11 1'1 ur-lu n-sumida
di' la '(',la. ~1'~iÚIl,

(I:t II irivron dc,t'!arat'iolll'~ lo" l't'I'I't'"elllallll'~ de Bí'lgit·a.
Hrusil. Cuba. IIinumurt-a. E~lado~ 1 Ilido" dI' América.
¡:i¡ipilla~. ludiu. \¡í'xic'o ) Puk i-túu, bla~ dl'daral'iolll'~

íiguruu 1'11 d urtu rt-sumidu de la lóu, sesión.

(11. Eu t'! curso de sus dl'e!araeiones ~ posterinruu-nu­
\ ario" l't'pn'~l'lltall!t·~ hicieron preguntas relativas a la
iufuruuu-ión l'OIlII'llida 1'11 el documento A :\c.:~;) 1..:>;).
qUI' ftu-ron l'olltl',;lada,; por UIl rcprescntuntr- e';¡ll'l'illl.
mi.-mluo de la delegat'ióll de lo~ Pn iscs Bajos. La Clllli­
-ióu I'xpr,'~ó 11Hí,; tanl(, su apl't't'io pUl' la rumpr-tr-nciu
\ la Irunqucza ('OU qul' e,;ll' representante e,;p('l'ial ('ollll'"ló
a la, pl't'gullla ... que ';(' le hic-ieron,

(¡:>. El lt'pre~I'lllallll' dI' la 1 nióu dt' Hepúblil'a,; ~ol'ia­

li"la" :-'0\ ií'lit'a:- pn-sr-utó UIl pro~ I'do de resoluc-ión a

I'fl':-[" dI' qUl' la COllli,;iúu det'idil'r¡¡ qUl' 110 puede tener
lugar ninguna suspensión dI' la transmisión dI' informa­
.-ión n-lut ivu a cuulquicr terrilorio 110 autónomo. antes
dI' l/lit' lu COIIIi~i ÚII Es¡ll'l'ia 1 ellt'a rgalia dI' \'XUIII illar la
illfol'lll:wil'lIl Irull~llIilidu l'lI \irlud del illl'i~o l' del Arti·
('ulo :-:{ dI' lu Curta IUl\a t'l'll~idl'r¡,do todo~ lo~ dato~

t Ollt't'!'llit':ltt'~ al"", l'1l1l1bio:, qUl' "t' ha~ all produl'ido ;'11

la "iilHWiúll l'"u~litut'iollal del territorio ~ ha~ a prl'~t'lltlldo

a la :\~alllblt'a Cl'llt'ral una n'('ollH'lldal'it'1I1 1'11 t'l ~elltido

dt' que' e\ inl'i~o e del Articulo 7:i (lt-jf' dl' aplil'ar~e al
tl'rritorio dt, qlH' SI' tratl' (A AC.:i;) L.771. Hicif'rtIn

(It'c\aral'ionf's los reprf'sentant('~ dI' Cuba. I·:!'tados {'nido"
dI' AI11í'ril'a. India \ PaísC'¡=; Bajo:-. f'11 la~ cuales se ~uscitó

la ('Ut'~t iún de la ('onIfH'tpnl'ia de la Comi:-ión para ('on¡=;i·

dnar esL' pro~'e'('to dI' rp¡=;olución. Esta~ dl'e!araciones
figuran I'n f'1 acta resumida de lal.9a. ¡=;esión. Por 13 volos

I'ontra l. ~ 1 abstC'ncióll. la Comisión df'cidió que no Na
('Olllllt'tl'nll'. E\ n'pre,;entant(' de la l nióll dI' Hepúblil'a¡=;
StH'iali~ta~ :-'o,ií,t:('as I'xpn'só la opinión dI' qul' senlt'jallte
deci~iún t'ra etIuinH'ada.

(¡ó. El delegado de Cuba pn'¡=;entó un pro~'pcto dI' rl'So,
lución según el cual la Comisión rp¡=;olvl'ria no pro!,pguir
los trabajos iniciados sobre la comunicación del Gohil'rno

de los l'aíse~ Bajos ~' la nota adjunta. ante¡=; de conol'er
la opinión de la A¡=;amb¡'ea sobrf' los factorp¡=; qUl' ddlPn
Sf'r tomadúS en cuenta para dpcidir ¡=;i un territorio pstá

o no I'n la categoría dI' tl'rritorio CU\o pueblo no ha
obtt'nido todavín. la plenitud dpl gobil'rno propio,

Sin ('mharf?"o. con objeto dI' faf'ilitar una solución quP
pudiera n'unir la unanimidad de 10:- voto¡=;. rt'lir;l >'tI

provecto a favor dl'l tt'xto prf'sentado mú¡=; tardl' por los
r1degat!o!' de Dinamarca. E!'lado¡=; {"nidos dl' Amprica.
Filipinas l' India.

(ji. E¡=;te proyC'cto conjunto de resolución fué presentado
por el rl'presentante de Dinamarca. En la díscusión qul'

siguió. hícieron dee!araciones los representantes de Bél.

gil'a. Bru-il. Cuba, Dinamarca, Egipto. Estudo~ l nidos
dI' Amériru. Filipina», ludia, \lí'xi('o, Nuevu Zl'landia,

Paisl'" Bajos ~ lnión d\- Hl'J)úblil'a~ Sociali~la" ~O\'ií"

tit'as. qUl' figuran -n el uvtn n-sumidu de la ·l()a. sesiún,

6B. l na enmiendu propuesta por el representante de
l\1Í'xi('O v qU(' consistía en agregar ciertas palabras al
párrafo (¡ d(" proyecto de resolución, fué cambiada

d('~pu¡'~ dI' acuerdo con 1'1 n-prcsr-ntunto dI' la India.
quedando la adición conr-chida 1'11 los siguientes términos:

"con (,1 fin de que ella adopte cualesquiera medidas que
puedan ';1'1' !H'('esaria,,». La Comisión aprobó esta modifi­
rucióu por 7 voto" contru ·1 ~ :~ abstenciones.

(¡(). Los párra íos a 4, del pro~ edo dI' resolución

quedaron aprobados por 1-1 vutos cunt ra 1. ~ el párrafo ;j

por 1) votos contra 2. ~ ,1 abstenciones.

io. El representante de Bélgica pidió que se votaran
por ~t'parado la~ do~ partes dd párrafo 6. La primera
parte de este párrafo. qU(' dil'e «Toma nota de la comu­
nicación del Cobierno de Íus Países najos relativa a la
suspensión dI" la transmisión de información sobre esos

territorios. y transmite esta iufurmución [a la Asamblea

Gent'l'al] », quedó aprobada por 11 votos contra ninguno.

La parte rl'stantl' dl'l púrrafo cuyo t!'xto dict': «junto con
;;u infornw sobre la rf'solución :n..¡. (IV I dI' la Asamblt'a

GelH'ral ~ la~ at'la~ resumida" que se refierl'n a t'sta~

('uestiont''', a la ..\¡=;amblca Gt'lH'ral. para qul' Sf' adopten
cuale,;quit'ra disposiciones qUf' puedan ser necesarias».
qupdó aprobada por 1) \'otos contra ,1. ~ 2 ab¡=;lt'IH'iones.
~ t'l púrrafo en su totalidad qUf'dó aprobado por () \'oto¡=;
contra 2. , :i ab¡=;lpnciones.

-;-1. El proycctu conj unto de ;esolución. con las modifi·
caciones introducidas. qUl'dó aprobado por 10 \'oto¡=;

contra 1. y ..¡. abstem'ione". El representante del Reino
{'nido hizo una declaral'ión para explicar su abstpnción
y lo¡=; reprpspntanlt',; df' Bélgica y Francia se asociaron a
ella.

72. El Lt'xto dl'l )lro~ t'do (It- re¡=;olueión fA AC.3S /L.7!) l.

tal ('OnlO quedó aprobado. t's el siguiente:

«f.a Com isión Especial.

«Tenienr/o presen/f' la resolución 222 (lIT) en la cual
se pidp a los Mil'mbro¡=; intl'rp¡=;ados se ¡=;irvan comunicar
información rl'sl)f'l'lo a cualquil'r cambio l'n la ¡=;itua­

ción constituciona! y jurídica de un territorio no
autónomo_

'<Consir/f'ranr!o que ha recibido del SefTf'tario Genp·
ral copia dI" la comunicación del :i1 dl' ago¡=;to de 1951
dpl Gobierno de los PaÍ¡=;e¡=; Bajo¡=; (documento A 'AC.:i.'i
L.;),) ~ A AC..'i,) L.;),) Corro 1 I en la cual Sl' dpclara

quC'. en opinión df' dicho Gobierno, los territorios dI'
Surinalll y de la¡=; Antilla¡=; Neerlandesas han dejado de
ser territorio¡=; no autónomos en PI sentido del inciso

e del Articulo i3 de la Carta de las Naciones Unidas
y que. en consecuencia. PI Gobiprno de los Países Bajos
ha resuelto su¡=;pender la presentaeión de la información
qUl'. sobre dichos territorio¡=;. \'enÍa transmitiendo al

:1,
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::-'t'ITt'!ario Ct'llt'ral en virtud 11t'1 inciso t' del Artí­
rulo 7:~:

"Teniendo presente la resolución IIH IV) por la cual
la .\~amhlt'a (;t'nt'ral pidió a la Comisión Especia! se
sirviera examinar la información qut' ~t' trunsmitiern
en \ irtud dt' la resolución 222 1III1 t' informar sobre
el particular a la .\samhlt'a Ceneral ;

«Hubicndo tomado nota de la información prt'St'n­
ladu por 1'1 CobierJlo dt' los Países Bujus relativa a
Surinam \ a la~\ntilla~ :\t't'r1andt'sas:

«Habiendo sido in/orillada de que los representantes
dt' lo" Paises Bajos. Surinum y las Antillas !\et'r!un­
dt'sas ct'lt'hrarú'l en un plano de igualdad. una confe­
rene-in en marzo de 1(),)2 para der-idir subre un sistema
de ('()()!H'raciún en los asuntos l'omUIll'<- de los tres
países y suhre t'l establecimiento dt' un nuevo urden
constitucional para recuiplazar el presente arreglo pro­
visiona]:

«Toma 'IOta de la comllnicaclllll de! Cohit'rJlo de lo"
Países Bajos relativa a la suspensión de la t rnnsmi-j ón
de informal' _,n sobre esos territorios y trat.smite esta
información. junto con su informe sobre la resolución
:~:H I IV I de la Asamblea General y las actas resumidas
quP SP refieren a estas cuestiones. a la ..\samblea General
para que pila adopte cualesquiera disposic-iones que
puedan ser necesarias.»

XIII. Los resúmenes y análisis de información
del Secretario General

,3. Además de los resúmenes de información esta­
dística. los miembros de la Comisión tuvieron para su
consideración dp las cuestiones principales de índole
general que se añadían a las ya tratadas en temas ante­
riores. los siguientes documentos: un análisis preliminar
sobre la delincuencia j uvenil rA AC.3S L.361. un resumen
de estadísticas vitales /A AC.3,'> I L.::ií 1 Y una nota sobre
normas de colonización. preparada por el Secretario
General fA.AC.3,'> L.6l l.

'14. Hicieron dec!aracionps los representantes de Dina­
marca. Filipinas. India y Reino LTnido, las cuales figuran
en el acta resumida de lalBa. sesión.

í ,J. E'¡ representante de Dinamarca seííaló ala atrnción
de la Comisión la dificultad que se presenta para hacer
comparaciones adecuadas entre las condiciones que pre­
yalreen pn territorios no autónomos y los países vecinos
donde reinan las mismas condiciones esenciales. debido
a las disposiciones de la resolución 447 IV) de la Asam­
hlea General, y expresó la esperanza de que esta resolu­
ción sería abrogada en un futuro próximo.

íÓ. El representante ele Filipinas indicó que el docu­
mento sohre las normas de eolonización (A 'AC.::¡,,> 'L,61!.
se rf'ÍerÍa a cuestiones de dos órdenes. económicas y
sociales y sugirió que. en consecuencia. dicho documento
se prespntara a la Comisión durante su período de
é'2sionf's de 19,'>2. La Comisión estuvo dc acuerdo con
esta sugestión.

8

XIV. Resúmenes de información transmitida volun­
tariamente, preparados por el Secretario Ge­
neral

• r , Lit resuluriún 2lB 11111 de la Asamblea Cl'nend. en
el inciso el del párrafo .1. invita al Secreturio Ccm-rul a
prl'parar «resúmenes unuales dl' cualquier mutoriu] qU('

los Miemhros puedan liaher transmitido volunturianu-ntc
acerca <k la parte Iacuhutivu dd Formulario». \)l' acuerdo
con esto. 1'1 ::-'l'l'l'l'tario Gt'nl'ral había preparado un
dm'unll'nto Ion el cual resumía la información de esa
natura leza transmitida por los Gobil'1'IloS dI' Australia.
lIinamurcu. I':slat!os lnidos de Américu y Palses Bajos,

,8. El n-presentnntt- dt' la India expresó su heneplácitu
por las nu-didas tomadas por los Miembros administra­
rlori-s que hahíau transmitido voluntariauu-nte informa­
ción dl' acuerdo ('011 los términos dl' la precitadn n-so­
lución.

-;-(). El representunte de :\ ueva Zelandiu. refiriéndos« a
la uusencia. en pi doc-umento que estaha a consiclernrión

dI' la Comisión. de la información correspondiente a la
parte facultativa del Formulario transmitida normalmente
por su Gobierno. advirtió que dicha ausencia se debia
tan sólo a un retraso en la transmisión. Y' qu(' la infor­
mación seria transmitida en un futuro cercano al Secre­
tario General para que éste la incorpore al documento
A 183,'>.

XV. Cuestiones de procedimiento

an. La Comisión tenía. para su estudio, los siguientes
documentos preparados por el Secretnrio General: una
nota introductoria sobre la labor <h' la Comisión Especial
lA AC.3.'> L.:H 1: fecha de recepción dp la información
.A AC.3;) L.:)l): y rolaciones con los Gobiernos 1A AC.
3,'> L.,'>81. También se presentó a la consideración de la
Comisión el primer informe de la Subcomisión encargada
de la revisión del Formulario I A :\c.:~::i L.661.

al. El representante del Reino Unido presentó una
sugestión. contenida ('n rl do('umento A AC.3;) L.(jó. l'n
l'1 sentido dI' que. para ali\'iar alas administraciones de
algunos dI' los territorios mús pequeños administrados por
el Reino linido de la tarea de preparar allualmentl' !'us
informes. la información en virtud del inciso e del
Artículo 73 debería transmitirse cada tres años. en el
caso de 22 de ('sos territorios. Varios representantes
reconoeieron la carga que supone para las Autoridades
Adminislradoras de territorios mús pec¡ul'ños. la prepa­
ración de informes anuales. Por otra parte, señalaron que
!a información sobre dichos territorios es muy valiosa
para la Comisión Especial. puesto que la imporiancia de
los problemas de que se trata no pUl'de (IPcidi ,e midiendo
pi tamaño dI' dichos tprritorios. Suhra~aroll además qup
('ualqui<'r ('ambio supondria pnlnpndar las rcsolucionf's
<jp la AsambIPa Gplll'ral y podría interpretarsp rn 1'1
sl'lltido dl' que la Asamhlpa Gpnf'l'al atrihuvp Ilwnos
importalH'ia a las C:úusula~ riel Capítulo \:1 d¡~ la Carta
que la indicada por las decisiOlll's adoptadas a partir
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tlt' ] t}·¡'Ü. Las decluruciones hechas sobre esta cuestión por
los roprcsentuntcs d(' Australia. B¡'lgica. Cubu. I':stados
('nidos de Amórit-u. Filipinas. Francia. India ~ l uión de
n"públicas ~oeialislas ~ori¡,tieas figuran t'll l'[ aeta
n',.umida de la ·¡·lla. sesión.

g~. Como resultado dI' la discusión. y en vista de la
ad ilud adoptada por cit-rtos rcpresentuutc-, ('on respecto
u la ~,ugesLión lu-rhu por su Cobil'rJlO. el reprcscntuntc
dd I\eino Tnido retiró la sugestión de la consideración
dI' la Comisión en ('S(' momento. y rt-servó la opinón de
su (;(\bit'l'llo en toda subsiguiente considt'rución dc este
u-unto por parte dI' In Asamhlea Crnl'ral.

XVI. Colaboración internacional con respecto a las
condiciones económicas, sociales y educativas

g:t EII la reso!ucióIl14;:) IV l. la Asamblea General
n-afinuó «su reconocimiento de la importancia que tiene
la colahoración internacional con rr-specto a ias condi­
(·jOIH'S económicas. sociales v educativas en los territorios
JlO autónomos, como quedó expresado en la resolución 331
11 VI», En esta última resolución la Asamblea General
inv itaha a los organismos especializados a comunicar
anualmente a 1as Naciones rnidas información sobre el
dl'sarrol\o del trabajo emprendido por ellos y que
pudiera ser úlil para los territorios no autónomos, En
respuesta a esta invitación, la FAO presentó un documento
,ol'n' sus ucl ividades relacionadas con los territorios no
uutúnumus. l'.p:.: asistencia para mej orar 10s servicios
gulu-rnanu-ntales. reuniones interguhernarnentales para el
estudio dt' problemas comunes y colaboración con otros
organismos de las Naciones Unidas y con otros organismos
IIlLPrgullPrnamenlales (A AC.3;:) L.51l. y también la
L\ ESCO presentó un informe sobre aquellas de sus acti­
vidades qu(' puedan interesar a las Poteueias responsables
dI' la administración de territorios no autónomos (AlAC.
:~,1 L.ól l.

11"1. B Secretario General preparó documentos acerca
dI' las relaciones de Ias Naeiones Unidas con 10s Gobier­
nos 1A ! AC.3;:) L,S8) y con 10s organismos especializados
1:\ AC.35'L.35 l. junto con un resumen de la colaboración
intcrnar-ional con respecto a la situación económica y
social en los territorios no autónomos (A AC.3,') L,ó.) )"
L,6'l Add.l l.

n.l. A continuación de unas d('daraeiones inlroductorias
hechas por el reprpspntante persona1 dd Secrelario
General. hicieron dpe!araciones 10s represpntantes de
Australia. India y México. y el representante de 1a
CNESCO. Estas declaraciones figuran en el acta resumida
dr 1a 49a. sesión.

gr" En la cone!usión de 1& (J:scusión. el Presidente
pxpresó su agradecimiento por 1a c01aboración de 10s
Prganismos especializados en 1as labores de 1a Comisión.
Los representantes de Cuba, India y México expresaron

1 plena satisfacción por las actividades (]P 1a UNESCO
('n 10 que concierne a 10s territorios no autónomos y, en
particubr. en 10 relativo a las relaciones racia1es.

XVII. Futura labor de la Comisión Especial

gj. La Comisión Especial tuv o a su considcravión un
dOl'umento dI' trabajo prepurudo )h\r el S('crl'lario Cene­
rul. en el que se expouía un plan preliminar de {,,.ludios
para 11)52 sobre desarrollo ~ ('ondiciolll's soeillles
lA Ar..:tl L,";"]I.

gg. La Comisión lu\ o tamhiéu pum su estudio una pro­
posición proseutadu por el n-prescntuntc de los Eslados
Tnidos de América en la qur Sl' indicaban temas qUl'
Jlodría examinar la Comisión Especial en su período de
SeSiOIll'S de 1l};)2, El representante de la India propuso
que S{' agregara. al plan (It- estudios preparado por b
Sccroturin ~ a la lista de lemas propuesta por el l'l'l're­
sentanle de los Estados Tnidos de América. el tema
«Helar-iones ruciul.« : problemas y soluciones», así .-om«

indicar-iones (jptalladas dC' los var-ios aspectos incluidos en
esa cuestión, A estas últimas. propuso el representante d('
Cuba algunos ternas adicionalos. Además. l'I representante
de Filipinas propuso que. a la lista de temas. se aiiadiera
el siguiente; «Problemas dt' los derecho" del hombre».
Hizo observar quC' la Comisión Especial ya había decidido
ocuparse de esta cuestión al considerar las cuestiones
sociales en 1952.

8<). Durante el debate general que siguió hicieron decla­
raciones los representantes de Australia, Bi'l ....ica, CUiJ:I.
Dinamarca, Estados rnidos de América, Filipinas.
Francia. India, Nueva Zelandia, Reino Unido y l.'nión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas. El representante del
Secretario General y el de Ia OMS participaron también
en el debate. Los diferentes criterios expresados por
los representantes figuran en el aeta resumida de ia
50a, sesión.

90. La Comisión decidió que. con respecto a la elección
de los temas que habrían de tratarse bajo el titulo general
de desarrollo v condiciones sociales y con respecto a
cualesquiera sugestiones que pudieran hacerse sobre un
programa provisional de la Comisión para 1952, el Secre­
tario Ceneral debería preparar los planes teniendo
plenamente en cuenta las discusiones relativas a este tema
en particular y la tendencia general de 10s debates
desarroHados durante todo d período de sesiones de 1a
Comisión.

91. Se hicieron diversos comentarios sobre 1a longitud
del período de sesiones de 1a Comisión Especial en 1952.
declarando a1gunos miembros que un período de trps n.

a 10 sumo. cuatro semanas sería suficiente. Otros. sin
embargo. pensaron que era mejor mantener 1a práctica.
actual. Puesto que la resolución 332 (IV) de 1a Asamb1ea
General invita a1 Secretario General a fijar la fecha o 1a~

feehas de las sesiones de la Comisión, se ha convenido en
que será suficiente que tome nota de los deseos expresados
en 1a Comisión sobre este asunto, para que 1e sirvan de
guía al adoptar 1a decisión que se espera de él.

~ .---=:o
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Anexo 11

PROYECTOS DE RESOLlTCION SOMETIDOS A LA CONSIDERACION

DE LA AS:\:\II3LEA GENERAL

«2. lnuita al Secretario General ;¡ comunicar dicho informe.
para su consirlet aciún, a los ~ljrl1lbro" ele la, Naciones Unidas
responsahles ele la .ulmini-trnción de territorios no autúnomo-. al
Consejo Económico y Social. al Consejo de AdministracilÍn Fidu­
ciaria y a los organismos especializados interesados.»

7. Información sobre la asistencia técnica prestarla a los territorio,
no autónomos por las Naciones Unidas y los organismos
eopecializados.

8. Información relativa a los derechos dl'l hombre en los territorios
no autónomos,
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c) Otras cue-tiones suscitadas por
Asamblea General en 1950 del
enseñanza.

9. Informe de la Subcomisión encargadn de la reYisi,ín dl'l
Formulario.

10. Examen de los factores que han de tenerse en cuenta al decid ir
si un territorio t,~t,í o no en la cateucria de territorio cuyo
pueblo no ' 1 alcanzado todavía la plenitud del gobierno propio.

11. Información transmitida con arreglo a la resolución 222 \lU)
relativa a la suspensión de la trunsmisión de información.

al Suspensión de la transmisión de información en virtud del
inciso e del Art ículo 73 de la Carta: comunicación del
Gobierno de los Países Bajos respecto a Surinam y las
Antillas Neerlandesas,

12. Resúmenes y anális is prepararlos por el Secretario Cenera!
sobre la información transmitida durante 1951.

al Cuestiones generales fundamentales además de todas la'
tratadas en los temas precedentes.

b) Información transmitida voluntariamente con arreglo a la
parte facultativa del Formulario.

e) Cuestiones de procedimiento.

13. Colaboración internacional respecto a las condiciones econó­
micas, sociales y educativas en los territorios no autónomos.

U. Labor futura de la Comisión Especial,

1". Aprobación tll'1 informe general que ha de presentar la Comí­
sión Especial a la Asamblea General.

sobre las condicione'>' ccononucas y los problemas del desarrollo
económico en los n-rrirorios no autónomos,

«1. Apruebe el informe dc la Comisión Especial como una
indicación. lm-ve pero hien considerada, de las condiciones eco­
nómicas pxi'll'ntp. en lo, territorios no autónomos y de los
prohlcmas dl'\ dl"arrollo econúmir-o ;

6, La enseñanza en los territorios no autónomos :

al Análisis del Secretario Ceueral sobre la inlormarión relativa
a la enseñanza.

b) Informe presentado por la lTl\ESCO sobre los progresos
realizados en el empleo de los idiomas indígenas o nacionales
en la enseñanza en las e-cuelas y en la aplicación de
medidas para la -upre-ión del analfahcti-n.o.

1. Apertura del periodo de se-iones.

2. Elección de Presidente, Vicepresidente y Relator.

3. Aprobación del programa provisional.

4. Condiciones económicas y desarrollo en los territorios no autó­
nomos:
Análisls del Secretario General sobre la información y docu­
mentación presentada por la OLT y la 1"AO :

a) Principales problemas económicos y aspectos generales del
desarrollo económico.

b) Economía rural, con referencia especial al desarrollo
agrícola, distrlbución de las tierras, crédito agrícola, orgn­
nízación cooperativa rural.

e) Pesquerías.

d) Bosques,

e) Investigaciones agricolas.

f) Programas generales de desarrollo industrial.

5. Factores sociales del desarrollo económico: umilisis prelimi­
nares, preparados por el Secretario Ceueral y documcutación
presentada por la OIT y la O;\[S:

al Organizueiún de bienestar rural.

b) Organización de los servicios de salubridad rural.

el Trabajadores migran tes y otros problema- del trabajo.

d) Nível de vida.

La Comisión Especial encargarla de examinar la información
transmitida en virtud dd inciso e' del Artículo 73 de la Carta
somete los siguientes proyectos de resolución a la consideración
de la Asamblea Ccncral :

A. Proyecto de rosolucián sobre rerision del Formulario (véase la
Segunda Parte del presente informe).

B. Proyecto de resolución sobre condiciones económicfls y pro­
blemas del desarrollo económico en territorios nu autónomos.

«La Asamblea General,

«Tomando nota del informe preparado por la Comisión Especial

10
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Introducción

La Comisión Especial adoptó, en 1950, una resolución
por la cual nombró «una Subcomisión ¡ compuesta de los»
seis miembros siguientes: Brasil, Estados Unidos de
América, Filipinas, Francia, India y el Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, que habría <le reunirse
en 1951, en la semana inmediatamente anterior a la reu­
nión de la Comisión Especial, «con objeto de que pueda
emprender la tarea de revisión con tiempo para que la
Comisión Especial pueda estudiarla en su período de
sesiones de 1951, y» pidió «al Secretario General que a
este fin prepare un documento de trabajo que sirva para
la labor de la Subcomisión, tomando en cuenta los deseos
de la Comisión expresados en esta resolución»,

De acuerdo con esto, la Subcomisión celebró sus
sesiones en Ginebra desde el 27 de septiembre al 2 de
octubre de 1951. Tuvo a su consideración los documentos
de trabajo preparados por la Secretaría (A 'AC.35 ¡SC.1/
1.2 y 1.3) Y una compilación de las enmiendas sorne­
tidas por las delegaciones de los Estados Pnidos de Amé·
rica. Francia y el Reino Unido y por la FAO Y la
UNESCO, así como también sugestiones presentadas por
la Secretaría (A/AC.35 ISC.V1.7).

La Subcomisión celebró cinco sesiones bajo la Presi­
dencia del representante de Filipinas Y adoptó unánime­
mente, para someterlo a la consideración de la Comisión
Especial, un texto revisado del Formulario tal como quedó
después de la introducción de algunas enmiendas
(AlAC.351,67).

La Comisión discutió el texto revisado en sus 38a. y
39a. sesiones. Durante la discusión, adoptó otras enmiendas
que introdujo en el texto revisado.

1 Véanse los Documentos Oficiales de la Asamblea General,
quinto período de sesiones, Suplcmcuto No. lí, Parte I, párrafo 81.

11

Parte

La siguiente resolución, propuesta por los representantes
de los Estados Unidos de América, Filipinas, India y el
Reino Unido, quedó aprobada por 11 votos contra 1.
y 3 abstenciones, y es sometida a la consideración de la
Asamblea General.

«La Asamblea Gel/eral,

«Considerando la importancia del adelanto dc los
pueblos de los territorios no autónomos como está estipu­
lado en la declaración contenida en el Capítulo XI de la
Carta de las Naciones Unidas,

«Considerando que la información transmitida por los
Estados Miembros responsables de la administración de
territorios no autónomos es de interés cada vez mayor
para la Asamblea General,

«Advirtiendo que esta información. compilada conforme
al Formulario destinado a sen-ir de guía a los Estados
Miembros a quienes está dirigida la resolución 142 (Il )
aprobada por la Asamblea General el 3 de noviembre de
194í, así como la información suplementaria puesta a
disposición del Secretario Ceneral. es de un valor cada
vez mayor,

«Considerando, sin embargo, que es necesario adaptar
el Formulario teniendo en cuenta la experiencia adquirida,

«1. Decide reemplazar, por el texto anexo, el Formu­
lario contenido en la resolución 142 (II 1.

«2. Invita a lo" Estados Miembro" responsables de la
transmisión de información en virtud del inciso e del Artí­
culo í3 de la Carta a adoptar todas la medidas necesarias
para transmitir la información más completa y al día que
sea posible, y a tener en cuenta. con ese objeto, las dife­
rentes partes del Formulario revisado.»

r
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I
í

J. _



~'-

~
1i

FORMULARIO

destinado a servir de guia a los Estados Miembros en la preparación de la información que han de transmitir

en virtud del incisa e del Articulo 73 de la Carta
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Pm:F.\CIO EXPLICATIYO

Sección A

1. El Capítulo .\1 de la Carta de las Naciones Unidas
const ituyc una declaración relativa a lo:, tcrritor!os no nutú­

nonios. En virtud del inciso l' del .\ rt indo -;-;t que Iormu
parte dd Capitulo. los Estados Mil'mhrtls de las NaciolH's
Unidas que tengan o asumnu In responsabilidad dI' admi­
nistrar territorios I'U~ os puchlos no huyan alcanzado

tociaviu la plenitud 11t'1 !,!:ohierIlo propino se obligan:

«u transmitir re~ularIl1l'nk al Sl'l'l'dario Cent'ral. a
título informativo y d,'ntro de los límites ljUl' la SI'!,!:U'

ridad y considerucioucs de orden constitucioua! rcquic­
ruu. la información cstadisticn v 11:' cualquier otra

naturaleza tél'lIica ljue n'rSl' sohl'<' las l'ondil'iollt's l'I'U'

nómica», sorialcs y I'dul'atin1s tll' los tr-rrilurios por 10'3
l'uall"; son rcspccí ivuuu-ntc j'{':,pon:,ahIl's. lillt' no sean

dt' los territorios a que "'l' refieren los Cnpitulos .\ TI

~ \ 1II dc esta Curta.»

:2. El 3 de novir-mlm- deteH/. la Asnmhlca Cenera! de
lns Naciones lnidas aprobó. por su resolución 1,1,2 (11 L
un «Formulario» destinadu a sr rvir ljp guía a los l,::,tados

Miemhros en la preparación dl' la informnvión ljlH' han de

transmitir en virtud lid inciso l' dd Articulo 7:i dl' la
Carta. En IO·In. la Asamblea Cent'l'al. por su rcsolu­
sióu 218 1111). aprobucla r-l ;i dI' novie mb n-. amplió su

resoluc-ión anterior y. en particular, al pedir a los Miem­

111'0" que cnviarau la información más reciente que tuvie­
ran a "U di:,poO'icióll. les r.x-onu-ucló que comunicaran las

modificaciones hahidas en los datos <'stadisticos y los demús

cambios notahles. illl'lu,si"e los progrrsus realizados en
1:1 l'jl'cuci(ín dl' programas dl~ desarrollo. o('urrido."

dUl":lntl' el alío ]ll'el'e(knt{' y refer{'ntl's a cuestiones jlrl"

\'istas l'n el inci"o e del Artículo 7:i dr la Carta. ]JI'l'll

tl'nil'ndo prCSl'lltl' !jUl' no l'S necesario re¡wtir la infor·
Illación ya stllllini:,trada y quc_ a eSote rcsprc[o. hastará

con hacer rcfercllc'ia a las furnks !){'rtinl'ntl's. Por la
misma ]'f"SO]uci{ln. Sl' ill\'itó al Sl'crl'lm d Gl'ul'ral a prc­

pa 1'(1 r ['(':'ú nll'lll':' " a núlisis compldos lIl' la in formae iún
tra:lsmitida duranl(' 11).J,l) Y. ('n lo t'uc{",inl, ron tres años

dI' intel'\"alo. y en los mio,s intl'l"llll'dio,,_ suplemrntos

anuales que indiqurn las modificaciones hallidas en los
datos ('stadísticos Y los dl'm,ís carnhios notuhles ocurri,los

durantr rl año prrcedente.
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3. En 1951. la Ascmhlea Cenerul, por recomendación de

la Comisión Especial enear~~ada de examinar la informa­
ción transmitida en virtud dd inciso e del Artículo 7:1
de In Carta. aprobó que se hiciera una revisión dd For­
mulario.

,L El presente documento constituye el Formulario revi­

sado de acuerdo con esa resolución.

Sección B

1. Algunos dI' los puntos rucucionuclos en el Formulario
se roíicren a información sobre condicioues iuvnriahles del

territorio. tales como su superficie y ~lel)gra fía. En esos

casos, no es precisll repetir Jo" datos ya surn inist rado,-.
Lo mismo puede d,el'irse. en términos ¡';1'lll'l':,!t-::,. dt' l'o"a,.;

tales corno lo:' recursos naturales y lus can!"ll'rislil'as
prinripnlcs de la economía del territorio. aunque es ro n­
vruiente indicar con prerisión los camhios que se vr-ri­

Iirnn, corno por .ejelllplo. lo" comprobados nu-diun!«
.studios ~1't'¡ll!,!:il'oS o lo:' resultantes de la introduct-ión (],o

nuevos cultivos.

" Otru clase dI' in lormnoión solicitudn se refiere a la

política ofirial a Jar¡.;o plazo y a la orgauización admi­

nist rntiva. llespedo dl ('sta" c'n"t',1.iqU\'~ se sugiere que
uormnlnu-nte sólo 1':' ne('('~ario trnnsmit ir iuformación cada

1res aíios 1por cj cm plo, l'l'''Pl'l'tU de la in Iormución transm j.

tirl.t «u 19.')2 rclní iva a las condiciolH\' pre\'alecíentl':'
rlu rnntc el a!ío rivi] o administrativo anterior). Por nt ru

par,te. {'S rIesl'ahl(' que. cuanrIo Sl' IIny::r dado al~llua infOl­
ma('iún "ohl'l' polílica ~uhl;nWnll'ntal búsica. las ]'(·f('j"elll'ía:,

a tal inform:H'iún ,;l' ll(l~nn I'n forllla expn'sa cada alip
auu c'¡:anrlo ni) h:l"a o('lll'l"ido ninp'lll cumhio.

:t Sc' advertirá q¡l(' el I('rc'l'!' tipo ¡jl' infol'lnaciún ,·oli·

('itada ('ou:,i:,lt'. rn "U lllayo]' parte. en l'st:lll í,.;t i('u,.; Ilf'rt i­

nl'nte'S ]'e!:rti\·n,.; ni a;!o qll(' SC' o('xalllina. las l'uall'" dl'h.,u
S('I" suministradas c!c-tnlbdameute alío tms mio.

,l·. Con res pedo a algullas de las es.tal1i.~ticas requeridas.

se ofrel'l'n ('U los apt>nclices aiguIHl" formas do(' presenta­

l'ión l'on d fin de que los tl'ITitorios que lo cousi0eren
('ouyell iente Sl~,lJl lns mondos propuesto,s. si hiell otros
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territorios pueden preferir suministrar la información en
la forma que lo requieran sus recursos o prácticas vigentes.

.l. Siempre que dIo sea un índice de las condiciones rei­
nuntcs en los territorios. los datos estadísticos deberán
rlusiíiears« en forma tal que indiquen las condiciones y
la participación dl' la población autóctona y de la no
autóctona I funcionarios, distribución de las tierras. ser­
vir ios de la cnsoiianza, etc). Especialmente se solicita
informución respecto a los casos en qUl\ eu virtud de la
práctica Jt'gal o administrativa, se establezcan distinciones
por motivos de origen étnieo o religión.

(J. En los casos en que, de acuerdo con las disposiciones
de cualquier convención general sohrc alguna materia de
orden económico. social o educativo. los F..:;;tados Miembros
que :'o{',1I1 partes l'n tal convención transmitan alguna iulor­
mnción a un orgnnismo internacional central, y transmi­
tan con regularidad información coincidente con la retlue­
ridu en d Formulario a organizacioucs internncionales
que actúen bajo la égida de las Nnciones Unidns de
acuerdo con disposii-ionr-s vigentes al efecto. la trunsmi­
"ilm de una copia de lal información al Sccreturio Cpneral
de las Nacioncs l 'nidus serú considcradu como una forma
de cumplir. con respecto a esa materia. la obligación que
t'stahlf'CI' el inciso e del Artículo 7~. En todos los casos
('11 que la información pertinente esté publicada. no será
necesari o que el Gobicl'llo reproduzca tal información:
hastar<Í con quc indique en qu{- capitulo y púgina de la
puhlicurión figura {comunicando la publicación misma
cada \"('Z que fuere necesario).

Información general

A. Geografía

1. Situación.

2. Superficie.

:~. Topografía.

4,. Clima.

S. Exposición relativa a los principales recursos
naturales.

R. JIistoria

C. Población

1. Composición étnica dt' la población y tt-nricn­
rras domográficas generales.

2. Estadísticas dl' población. en lo posible. con
detalles sohre la composición. por edad. origen étnico.
religión y sexo.

:.¡. Estadísticas de la inmigración.

n. Gobierno (parte facultativa)

1. Exposición que indique cuál es la condición jurí.
diea dcl territorio. la constitución, ley o dl'crclo qUl' sirve

1'•.)

Sección e
1. Con el fin de que la Comisión Especial pueda tener

una visión de conj unto de los progresos realizados en los
territorios 110 autónomos, con respecto a las materias a
que se refiere el inciso e del Artículo 7:~ de la Carta. se
invita a los Estados Miembros a suministrar una descrip­
ción de los principios y de las medidas priicticas adopta­
das que indiquen las tendencias gt'neralt·s en los tcrrito­
rios interesados, como por ejemplo':

a) Adelantos en los campo,.. económico. social ~ cdu­
cativo, incluso la participación de los habitanres en
el examen común de los prohlemas relativos a
dichos campos:

bl Participación de los territorios en las conusroues
regionales y orgúnicns dt'l ConsI'jo Económico ~
Social. en los órganos de los organismos especia­
lizados. y en las comisiones o confercnc ius regio­
nales. inclusive las t'ntidtHl es dedicadas a la investi­
gación:

el Aprovechamiento de los ser\'1C1OS de asistencia
técnica de las Naciones l nirlas v dt' los organismos
eSI)('cializaoos o de otras <,ntidades internacionales,
incluso la forma en que ha ..ido integruda ItJi usis­
t{'ncia técnica en los programas de desirrollo a
largo plazo en dichos ,territorios:

el) Medidas lomadas para la adopción. ralifir-ar-ión o
aplicación de acuerdos internacionales .~e parti­
cular interés para los territorios.

de base al sistema de gobierno. y la condición de los
habitantes desde el punto de vista dl' la nacionalidad.

2. Descripción de la estructura y los poderes del
gobil'rIJO del territorio incluyendo los siguientes puntos:

<1) Modo de nombramiento dl' los principales
funcionarios del Poder Ejecutivo:

b) Composición y funciones de los cuerpos legis­
lativos v de los consultivos:

e) Alcance del sistema electoral. inc-luvendo las
condiciones requeridas para ejercer el dere­
cho de "oto:

ti) Estructura del sistcmn judicial:
e) Medida en que los hahitautes autóctonos y los

no autóctouos participan en los servicios adrni­
nistrat ivos ~ judiciales del golricruo y r-n los
cuerpos Jegi!'latin1!' y consult ivos.

:.¡. neslTipeión dl'! gobierno local. inclusivr- la me­
dida en que los hahitnntes autúctonus v no autóctonos
participan en dicho gl)bienlO.

4. Acontecimientos significativos y medidas provee­
tadas respecto a las materias antes mencionada". l':'opecial.
nH'nll' aquellos que tiendan a aUlllentar la participación
de los habitantes locales I'n 1'1 gobit'rno dt'! territorio.

_-l---------~-----
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•• '¡ 1) IUn: 1/. - - Condiciones económicas

A. Generalidades

1. Descripción de la marcha general del desarrollo
económico. 1

2. Descripción del sistema de organismos encarga­
dos del desarrollo económico general. incluyendo infor­
mación sobre la participación que en ellos tengan los re­
presentantes ,!P la población local.

J. Evaluación de las sumas, tanto públicas como pri­
vadas invertidas durante el periodo considerado, incluyen­
do. si se dispone de ella. información sobre el origen de
dichas inversiones.

B. Agricultura y ganadería

1. Descripción de los servicios administrativos direc­
tamente encargados de las actividades oficiales relativas
a la explotación agropecuaria. incluyendo detalles res­
pecto a los presupuestos de talos servicios. el personal
empleado ~ sus atribuciones,

2. Descripción del régimen de tenencia de tierras y
del aprovechamiento de éstas, con particular referencia a:

a) Aprovechamiento de las tierras de explotación
ag ropecuaria : superficies cultivables. pastiza­
les. praderas. etc.:

b) Conservación y aprovechamiento del suelo y
de las aguas. con indicación de las leyes, regla­
mentos. organizaciones y prácticas perti­
nentes;

c) Propiedad de la tierra:

i l Descripción de las normas. leyes y regla­
mentos pertinentes:

ii) Superficie y tipos de tierras en posesión
. . de la población autóctona, de la pobla-

ción no autóctona y del gobierno:

iiiJ Tipos de tenencia de la tierra;

iv l Tipos de sistemas de arrendamiento:

vl Programas de desarrollo relativos al uso o
a la propiedad de la tierra y de las
aguas;

d) La colonización y la legislnción pertinente.

.'3. Cultivos principales;

a) Superficie y producción; ~

b) Descripción de los cambios de importancia en
comparación con los ocurridos durante el
}l'eríodo abarcado por la información anterior
v causas de dichos cambios.

I E- ('onn'nil'nll' qne en lo, párrafo, ,iguif'nlp- -(' d" información
.lctallada -obr.. Iodo camhio que oe haya producido. y que. bajo el
título dp Har-iendn Púhlica. oP den dato!' sobre los aspectos
presupuestarios de lo, programas dp .lesarrollc.

"Véasp Apéndice T.
" lbid.
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4. Cnnadcría:

a) Estadísticas de la gnnaderia r "

i l Número de cabezas;
ii 1 Producciones r1e origen animal.

b 1 Programas de mejoramiento pecuario. organi­
zación ~ progn'sos realizados durante el P'':
riodo considerado. y planes de desarrollo
para:

i l Lucha contra los parásitos y las enferme­
dades;

ii I Mejoramiento pecuario:

i i i l Mej oramiento de los pastizale-s v abaste­
cimiento de aguas.

.J. Estadu de la deuda agrícola ) endeudamiento de
los agricultores.

6. Ayuda a la producción agrícola, prestada por
instituciones oficiales. cooperativas o particulares, inclu­
yendo la ayuda pro), ectada en virtud de los planes de
desarrollo:

a) Servicios y capitales disponibles para el eré­
dito;

b) Servicios 'C instalaciones para la distribución
y venta (comercialización) de productos agrí­
colas, almacenaje, clasificación por calidad,
elaboración inicial;

e) Otras formas de ayuda a la agricultura. sumi­
nistro de maquinaria, equipo, semillas y fer­
tilizantes;

d) Lucha contra los parásitos y las enfermedades:
organización y progres' realizados durante
el período considerado.

7. Investigación y enseñanza agronómicas:

a) Organización;

b) Progresos realizados durante el período consr­

derado :

e) Contribuciones a cualquiera de los programas
de desarrollo descritos más arriba.

a. Divulgación agronómica:

a) Organización:

b) Mejoras emprendidas durante el período con­
siderado;

e) Principales actividades emprendidas, incluso
las contribuciones de la divulgación agronó­
mica a cualesquiera de los programas de
desarrollo descritos más arriba.

9. Programas de desarrollo agropecuario, excepto
los mencionados más arriba:

c.
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e) Elaboración: conservación, congelación. sala- ~.

f'¡,
,.

ti) Comercialización.

a) Programas básicos;

b) Progresos realizados durante el período consi­
derado.

r

3. Estudios e investigaciones relativos a las pesque-
rio. orgaui­
unte el l'":

desarrollo

as en Ierme-

C. Silricultura

1. Descripción de los objetivos de la política forestal
dt' los prugresos realizados en su aplicación durante

el período considerado.

rías:

a) Organización;

b I Progresos realizados durante el período consi­
derado.

y abaste-

2. Descriprión de los serVICIOS administrativos direc­
tamente encargados de las actividades oficiales relativas
a la silvicultura y a la producción de madera, con detalles
relativos a los presupuestos. el personal empleado y sus
atribuciones.

4-, Desarrollo de las pesquerías:

a) Programas básicos. instituciones:

bJ Progresos realizados durante el período consi­
derado.

amiento dl'
3. Descripción de los prugresus realizados durante E. Minería y aceites mineralesel período considerado con particular referencia a:

estada por
ares, inclu­

planes de

ara el eré-

listribueión
uetos agrí­
)1' calidad.

tura. SUIllI­
illas y fer-

a I Inventario de los recursos forestales:

b) Conservación y administración:

e I Superficies en explotación y volumen de pro­
ducción:

d I Producción v comercialización de los produc­
tos forestales. ~

4. Forrnación e investigación en materia de silvi­
cultura:

a) Organización;

b s Progresos realizados .:Jurante el periodo consi­
derado.

1. Descripción de los serVICIOS administrativos direc­
tamente encargados de las actividades oficiales relativas
a los estudios geológicos y de la inspección de las explo­
taciones mineras. incluyendo los presupuestos. el per­
sonal empleado y sus atribuciones.

2. Descripción de las explotaciones mineras. con
particular referencia a:

al Derrcho minero y propiedad del subsuelo:
b I Disposiciones vigentes 'en materia dr cateo.

concesiones y regalías:

e I Elaboración:

d ) Estadísticas de producción. Il

~rmedadrs ;
1S durante

.1. Desarrollo forestal. incluyendo reforestación:
3. Indicación de la propiedad (propietarios autócto­

nos y no autóctonos) de las minas en explotación.

s:

odo consr-

a I Programas básicos:

b) Progresos realizados durante el período consi­
derado.

4. Estudios geológicos:

a I Organización:

b) Progresos realizados durante t'l período consi­
derado.

programas

D. Pesquerías

1. Descripción de los sprVH'IOS administrativos direc­
tameute encargados dt' las actividades oficiales relativas
a las pesquerías. incluyendo los presupuestos. el personal
empleado y sus atribuciones.

S. Desarrollo de la mmerra :

a) Programas básicos:

b) Progresos realizados durante el pcriorlo consr­
derado,

-iodo con- 2. D-escripción de las pesquerías. incluvendo datos F. L~ller{!:ía eléctrica
estadísticos. con particular referencia a:

s, incluso
'1 agronó­
ramas de

a) Recursos:

b) Capturas o desembarcos, pescadores. emhar­
caciones. aparejos: ~

1. Descripción de los senICIOS administrativos direc­
tamente encargados de las actividades oficiales relativas
al desarrollo y a la distribución de la energía. incluyendo
una exposición sumaria sobre la medida en que las cen­
trales son de' propiedad pública o privada.

, excepto lbid,

" lbid.
u Véase Appndicr 11.

15

__.l ~_ -



2. Estadisticas relativas a las fuentes de energía
hidroelécu-ica u otras. incluso la capacidad de las insta­
lnciones existentes ('U kilovatios ° caballos de fuerza l
así COIUO tumhiéu la producción anual dedicada al
consumo industrial y doméstico.

:~. Desarrollo d!' la producción dt' energiu:

a I Programas básicos:

f¡ 1 Progrc:,os realizados duruntc d período consi­
derudo.

G. l ndustria

1. IksnipciÍln dI' los :'!'I'\ u-ros admiuistrativos direc­
tamcnte t'uf'ar¡rados de las act i\'idades oficiales relativas
al fomento dd desarrollo industrial de las industrias
artesanales,

2. Estadisticns ti.., la producción industrial ro n
particular referencia a:"

a) Elahoración de al imcntos :

b) Metalurgia:

(' I Textiles:

d) Productos quimicos ;

c) Otras industrias mnnufut-tu rcrus ;

ji Otras industrias.

:~. lIistrihución de la propricdad I propietarios autó­
ctouus y no autóctonos I de las empresas industriales.

el.. llcscripc,ión de las industrias artcsnnulcs. indus-
trias rurales o aldeuuas. cou part icular re h-rcuciu a:

a) Principales tipos eh> industrias;

h} Formas d,c ayuda gubernanll'ntal:

e) Tipos de trabaj adores (mujeres. 111 en ores, de
jornada iur-omplr-ta. ctc.}.

,"J, Desarrollo industrial:

al Progrnmas hásicos ;

h I Progresos realizados durante el poriorlo COI1SI­

derado.

H. COlllunicacioncs,Y transportes

1. Estadísticas resumidas rr-lativas a los trnnsportes.
que incluyan. en los casos pertiucutes. el tonelaje y el
número de pasajeros transportados. (ll' ser posible. en
toneladas métricns Y' pnsnjcros-k ilónu-t ros. con particular

referenciu a:

al Transportes por cnrrotera :

h) Ferrocarriles:

(') Transportes uéreos ;

d) \' ius de nnvegución intvrior ;
e) Trnusportes marítimos.

.) Estad¡,.;ticas r-sumidus rr-lutivus a las comumcu­
('IOl1l'S:

al ~l'l"\'icios postales:

h) Telt'fouo,,:

(' 1 Tclégru los:

di Hndio :

c I Otros Inedios de voiuuuu'nciou.

a) Programas luisicos ;

f¡) Progresos rcul izudos d urunu- l'i periodo consi­
derado.

I. llacicnda pública

1. Descripción del sistema presupur-stario:

a) Tcrritorial:

h) Proviucinl, municipal o di' otras autoridades
locales.

2. lndiruciún de los iugr!'sns y gastos, clasificados
por ruhros princiualr-s. dcl territorio en su conjunto,
inelu yendo, en los casos pert incntes, ind icacioncs sobre
Ins ingrt'sos y gastos de las principales autoridades
locales. lndiqucnse por separado. cuando se disponga
de ellos. cálculos prcsupuestar ios relativos a los pl'll'
gral11ds tI.. ' desurrollo cconómico.

:-1. Estado del activo v dcl pasivo.

1,. DcstTipción dd sislcma dc trihutación, con inclu­
sion dc la tari fa d!' impuestos apliculll('s a los iudi\'iduo:,
y a las soci('{ladt's v, en su t'a,'n. a los contrihuvoutr«
autóctom» y a [os no autóctonos.

J. nallca.r crédito

1. Descripción de:

a) Tipos de 111001l'(la en curso:

h) Sr-rvicios bancarios y crediticios;

(') Tipos de interés y dC' descueuto hancnrios:

d) Balanzn de pagos y control de cambios.

1\.. Comercio intcrnacionul

1. Estadística:, dt' las importuciones y exportaciones
por cantidad y valor. indicando los grupos priucipales
de urticulos y las r-orricntr-s comerciales Idt~ ser posible.

por grupos principales, tll' conformidad con la c!:::"ificH'
ciun intcrnaciona l uniforme acordada L

T

I

~
I

\

la

111

B,

h(l
da
\1"

n'l

tlal

,dal

uuu

la i
n-la

d,' t

pt'rs

('Ion
dt'>'t,

('(In

, \'t



bl Hestricciones a la importación v a la exporta­
ción.

:t Enumeración de los acuerdos comerciales con­
cluidos durante PI periodo considerado.

2. Descripción de:

al Heglnnu-ntos aduaneros v estructura arance­
laria:

as comunica-

r

I

~
1

/'_llIn-_ 1//, Condiciones sociales

1)) Hégimen de las organizaciones:

C I Rdaciones con las organizuciuncs nu-rropoli­
tanns e internacionales:

d) j\úmero de oraanizaciones y de afil indos, inclu­
vendo una lista de las prinl'ipal,·" "r¡2:aniza­
( iones.

ó. Desr-ripción dI' los uutorlos para la solución dI'
los conflictos del trabajo. con {'Sl:ll!ístil'as dI' 1"" "onfilctos
del trabajo. número dI' día,,·llOmhrl' penlid"" ~ lI'í-todos
de solurió«.

·-t
~

iL Iksl'I'i¡J('iÍln lh, la formac-ión profesional v dl'1
uprendizujc.ll'l"íodo c()n~l-

\. Ccncrolidadcs

Descripción dI' [os prohlrmas sociall'" I'laukado,. por
la>' relaciuncs n1l'¡dil'S y culturales. con inl'lu:-i,',n d,' in lur­
mación sohre la cllnelieión jurídica, "o,'ial dr la muje-r.

t • ::;('I'\'icios sociales en la industria
turu.

en In agricul-

10:

autoridades

:, clasificados
su conjunto,
u-iones sobre

autoridades
se dispouga

: a los pro-

IU, con inclu­
.is individuos
ontrihuyr-ntcs

bancarios:

;ambíos.

'xportaciones
s principales

scr posible.
1 la c'bsificH'

B. /)cr('Í;os del hotn lirs:

l. (ksnípci(ln dI' la Iormu vu IIUI' 1"" d,'r"l'!t,,:- dvl
h.unhrc cstúo prott'¡2:idos por la k~i,,,lal'iún, dI' l'oufol'lni­
dad ,'on los principios I'XPUI'StoS r-n la I)cel"ral'iún 1 ni­
'l'l'sal dI' Ikn'l'llOs lit'] l loinhn-. I'UU par!il'ular n-fe­
rCJl(' i a u :

al Prinripio» y pruc1,'dinliclito,.- II'pa"'s:

/, I LI'¡2:isLi<'iún húsinl y HI ~lplil'al'iún:

(" Lq!isLi<'iún ruut r« la dis/.'ril11inal'iún.

el/al/O de obr« .Y situarion en materia dc cmptco

J. Ilcsl'I'ipl'iúu de las nOIl1Hl,; sl'p.uidas en mnh'ria de
trakljo y dI' lus pruhh-mu- ¡2:I'nl'ra!l'" lJue en esa matcria se
pluutran.

:L Ile>'l'l'ipl'iún dc los -rrvicios adl11iuistrdti\o:- dircc­
laUll'utl' "I\t'ar¡2:,lllos de las adi,idad,'" ufil'ia!c" n-lrl ivus a
la iU"'H'I'('ión del trabajo. la soluc ióu de los l'unlli"to". las
n-laciom-s ron los sindicatos ~. la uctunción de las a!!t'lll'ias
dI' colol'ación. COIl f1etalles relativos a los pl't':'UPUI'StO". el
1H'I':'onal 1'1\1 picado y sus at r ihuc iOIH'S.

:~. E;;Iad¡stil'as de Ins prilJ('ipaic-s calegorÍa;; de lr'lkl­
j.ulo n-s. illcluyendo la indicul'iÍln de los empleos \' "I'UP'¡'
ciolH's. la"as n1l'dia:' de salarios. hora" df' trahajo. dids dI'
<I"S('all"O \' yueaciones.

L rk~('J'ilH'iúll y e"tadí"tll'a;; l'l'lati\'<ls a:

1/ , Iksem pIl'O :

h) Empleo in"ufieiente:

C I Empll'o dc temporada:

di TraLajadorl'.s Illigranle,.. ~

S. Ikscripeión de las org-anizal'ionl" prof,'sionalt's
('ou particular rderf'neia a:

a) Condición jurídiea de la" organlza"¡"I\(':- tlt'
cmp1c'aoores y trahajadores:

, \' Í'a't' A pÍ'nd j"l' 1r.
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(). Enunll'l'aciÍln dI' las principales il'yes y n'¡2:lanH'n­
tos vigr-ntcs en el territorio para la protección de los Ira­
hajcrlorcs ~ lista dr- los couveuios intcrnarionalcs del tru­
hajo qU(' se nplirun. Cuando SI' sumi nist ru anuulnu-ntc a la
Oficina Intcruncionnl del Trabajo información sobre estas
mcícrias. no ('S l.·.:esario repetirla sí se Irnlls1niLI' copia
al Sorn-Iurio Ccnl'ral 1'11 cumplimiento dl' las ohliaarioncs
l,~tipuladas en el im-iso f' dcl'\rtículo 7:~ dI' la Carta.

!l. Soc'i('lÍadc's rooncrtuiras

1. !lesl'l'ipeión de los servicios administrativo>' direc­
tamente encargados de la ayuda a las <or-iedarlcs ccope­
rativas. (',"1 d.-tallcs n-lut ivos a In" presupuestos. el personal
('lllple,Hlll y :,IIS anihuc-ioncs.

2. Il,'snipeiún de las "llciedaeles cooperativas exis­
tentes con parricular referencia a:

a I Su númor« , l'Jases:

!J¡ "iÚIlH'l'O dc afiliados:

('¡-\leallec de sus operaC'iolH's.

":. Nivel efe pida

1. Esladisticas de los preciu" al pl/r !lll'llur de los
l'rincipal{'s arlÍl'ulos de consumo.

2. ElI{'lIl'stns. a hase de Illuestr,¡s. ele jJn'supuestos
f<lm iliares:

al Procl'dimiento de IlHH'sll'l'o:

h I Estrul'tura dI' los gasto>' y del onSU!J1o.

;). Costo ell' la "ida:

al Números índices:

b) Métodos de computación.

4.. Estad ísticas de la renta nacional:

al Estructura dc la renta nacional;

G
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b 1 Disu-ihurión dt' la n-ula entre los diversos

~rupos dI' pohlicióu. c!asiJil'ad'l"; por su renta
y por su ori~l'n étu ir-o :

,') ,\l¡,tildos dt' l'Olllfllll,l\'iÍlIl.

F. liriendu, urbanismo .\' plalliiil'lIl'iáll rural

1. Descripción l1 1, L~ condu-iom-s v de los problemas
planteados a l'ste l't's¡ll'clo. indll~ t'lHIn información sohrc el
hacinumiento \ sobre la l'xi~lell,'ia 11,- muturialcs de cons­
truccióu v su costo.

2. Programas húsicos y "'l'nI")O'" uclurinistrutivos des­
tinados al mejoramiento dl' las condiciones dt' la vivienda
en las rcgiOlll'S Ul banas y rurales.

:3. Arreglos para el intr-rcamhi« d,' conoc-imientos
adquiridos en la técnica de la construcción, incluso cons­
trucciones experimentales v formación de obreros califi­
cados.

4. Ayuda gubernamental. financicru y técnica, para la
construcción de casas. la adquisición de la propiedad de
la vivienda y la construcción de grupos de casas baratas.

G. Segu ridad social .' bienestar SIU'lf(1

1. Descripción de los servicios administrativos de pro·
tección social. con indicación de los heucficiarios, presta­
cienes y financiamiento del seguro social, con particular
rererencia a los seguros de:

a) Enfermedad:

b) Desempleo:

e) Accidentes del trahaj o y en Iermedades profe­
sionales;

dI Vejez e invalidez ;

t') Prestaciones de maternidad.

2. Descripción de los servicios administrativos dircc­
tamente encargados de la labor dc bienestar social. CPt1

detalles de los presupuestos, el personal empleado y sus
atribuciones. y las disposiciones relativas a la formación
del personal, tanto remunerado como voluntario.

:i. Descripción de los problemas relativos al bienestar
social y al sistema de socorros, con información referente
a:

a) Protección y asistencia de las mujeres encintas
y de la infancia;

b) Delincuencia de menores;

e) Asistencia a los anc "anos;

d) Asistencia y rehabilitación de los impedidos;

e) Prevención de la prostitución;

j) Bienestar de la comunidad.

lI. Prcreución tII' la dcliru-ucuciu .Y trutnmicnto de los
delincuentes \l

1. Eslndí~licn~ de la d.-lincuour-ia, COII comentario­
sohn- eunlquier euml.io de importancia ri-sper-In t: los lltoli·
los l/Ut' presentan purtieulnr interés en "isla de la" r-oncli­
cienes existentes en l'l lt'rritorio.

2. j)(,;;l'I'ipciÍlIl dI' la ndmini-tración pouul con infor­
uuu-ión sohr«:

a) Número dI' 1)('llado~ en la~ ('ún'('h,;:

") lustitucioues 1'(llTl'll'ionnll''' ('SIH'I'iak,;;

('1 Disriplinu en las CÚI'l'!'''''':

di ~i;;tema~ dI' n-misión d!' lus pl'1H1~. remunr-ru­
l ión de lo~ trabajos hl'cho~ por los penados.
lll'u¡¡¡!l'iúll dl' los ¡¡¡'('sos [ucra de los ostableci­
mirllto" pCIl'llc;;. ('[r',:

(') Asistencin a los liherudos.

I. JIigieuc pública

1. Dl'''l'I'il)('ióll de los sl'l'\ retos adminisrrntiv os direc­
tamente encargados lit- las actividades oficiales relativas a
la sanidad v al saneamiento.

2. Estadísticas del personal de servicios médicos y de
higiene, de instituciones oficiales y pnrticulares. 10

3. Estadísticas de los gastos dedicados a la higiene
pública con detalles relativos a:

a) Gastos recurren les;

b) Gastos c1e capital;

e) Gastos dedicados a obras de higiene pública,
incluso saneamiento, excepto las realizadas por
el Departamento de Higiene Pública;

d) Proporción entre los gastos de higiene pública
y los gastos totales del territorio (indicando si
el cúlculo se basa en los gastos recurrentes
solamente, o en los gastos recurren-es más los
de capital o en alguna otra cifra);

e) Asistencia financiera. prestada por el gobierno
metropolitano;

f) Gastos hechos por las misiones y organizaciones
filantrópicas (siempre que éstas no se opongan).

4. Descripcion de los serVICIOS médicos con datos y
estadísticas de instituciones gubernamentalcs y extraguber­
namentales de carácter general o especializado, bien sea
para tratamiento o para investigación.

o Véase Apéndice V,

10 Véase Apéndice VI.
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5. Descripción de:

a) Tirulos y condiciones requeridos pam el ejer­
cicio de la medicina, la Iunuaciu, la odontolo­
gía. In enfermería, o cualquier otra Ii-nción
auxiliar de los servicios médk-os:

!JI Instituciones Iy otros servicios dentro y fuera
dé' los territorios) disponibles para la forma­
ción del personal médico y auxiliar. indicando
lu durnción de los programas. las aptitudes
requeridas pura los cursos. las funciones des­
empeñadas después de la formación, y el
número de las personas calificadas cada año.

6. lJe~l't'ip{'ión ele la situación dc'mo~rúfiea, con mclu­
sión de datos cstadisticos sobre las tasa" ele natalidad y
de mortalidad. 11

7. Exposición acerca del estado de salud y nutrición
de lu poblacióu. con información sobre las condiciones
dc alimentación. así como las enfermedades epidémicas y
endémicas. las enfermedades de importancia social y las
debidas a deficiencias en la nutrición.

8. Principales causas de defunción, con inclusión de
la mortalidad infantil y de la mortalidad pucrpcral.

9. Descripción de las medidas adoptadas para el
desarrollo de la higiene pública, incluyendo los programas
y los progresos realizados durante el período considerado
CI1 los siguientes campos:

a I Métodos empleados para la eliminación de las
basuras y desperdicios:

bl Abastecimiento de aguas para comunidades
urbanas y rurales;

c) Medidas adoptadas para la inspección sanitaria
de los alimentos;

el) Programas de lucha contra las enfermedades.
precisando de cuáles se trata, incluyendo datos
sobre la desnutrición, regiones comprendidas,
cantidad y clase de personal sanitario. niótodos
empleados:

e) Medidas adoptadas para reducir la mortalidad
infantil y proteger la salud de las madres.

Ji, UTI·: 1I . - Condiciones de la enseñanza

A. Ccncrnlidatles

Descripción de las condiciones de la enseñanza, con
inclusión de información sobre la medida en que la ense­
ñanza es gratuita y obligatoria.

II Véase Apéndice VI.

19

B. Organisación. administrativa de la enseñanza

1. Descripción de los servicios administrntivos direc­
tamente a cargo de la enscíianzn, ton inclusión de iníor­
mación sobre:

a) Administración dc la enseñanza dirigida ]Jor el
gobierno territorial:

b¡ Servicios administrutivos dI' la onseñnnzn diri­
gidos por autoridades locales :

c) Relaciones con las organizaciones misionales y
otras organizucioncs filantrópicas:

d) Participación de los hahitanu-s en la formu­
lación de las normas seguidas en materia de
enseñanza y en la ad.niuistración de ésta :

e) Inspección de la" escuelas.

2. Estadísticas tI" los gastos de enseñanza con detalles
relativos a:

a) Gastos recurrentes:

b) Gastos de capital:

c) Proporción entre los gastos de enseñanza y los
gastos totales del territorio I indicando si el
cálculo se basa en los gastros recurrentes sola­
mente, o en los gastos recurrentes más los de
capital o en alguna otra cifra);

d) Asistencia financiera prestada por el Gobierno
metropolitano:

e) Gasto:" dedicados a la enseñanza por las auto­
ridades locales:

/1 GastoC' dedicados a la enseñanza por las organi­
zaciones misionales y filantrópicas Isiempre
que éstas no se opongan).

C. Estructura del sistema escolar

1. Descripción de las instituciones siguientes. con
inclusión de información sobre la edad media a la entrada
y a la salida, programas de estudio, incluso enseñanza
acerca de las Naciones Unidas, idioma en que se da la
enseñanza, libros de texto, derechos de matrícula. becas
de estudios, igualdad de oportunidades para las diferentes
comunidades (raciales, urbanas y rurales}:

a) Escudas prcprimarias ;

b) Escuelas pri 111 arias:

e) Escuelas secundarias:

d) Escuelas técnicas y profesionales:

e) Universidades v c, -"as instituoiones 0" ense­
ñanza superior:

j) Instituciones ,-1.: fnrm<1cióll de maestros;

g) Escuelas especiales.

G. ..

-
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,) Datos estadisticos relativos n las iustitucioues

allh'~ mcm-ion.ulus. los maestros y discipulo». I~

1>. Enseiianza pal'll adultos

Dl'snil"'iÍlIl de las adi\ idadl'" rvlat ivus a la inst rur­
riún dl' la comunidnd ~' t'n~el\all?n pam ndult.«, hu-luso
de la,; l'Unlpal\a~ ('(1I1tra 1,1 ana1falH'ti"lI"l, con información
soliro ia labor de las olicinas de puhl il'al'iolH'S ~' sohrc 1,1

suministro dI' mutrrial d" lectura.

E. f:'¡iji"ios y cqtn pos escolares

Expo~il'iÍln de 10.;; prohh-ma-, planteados y reseña de

los progresos roul izudos hacia su solurióu. ron inclueióu
de una d"';LTipl'iólI dI' los l'diJieio,; \ equipos I'';l'olan',;. ,;U

eapacidad ~ l'ondi('iolll',; gl'lH'ralt-".

F. Urennizucioncs jUl"'lIill's

r) lustitucionr-s dedil'udas al Iouu-nto d<' lns Iwlla:­

artes y de la .. artes uplicudus I~i no "1' ha
tratado (,,,tI' punto 1'11 la I'aru- TI, C. L n-lu­
tiva u las industrias urtesnnnles l :

dI l n-t iluriunos o dispusirium-s leauk-s n-lucionu­
da,; l'ou la 'l'ousNnH'iÍln dI' ias n-liquius \
mouuuu-nl os indigcnus y otros dI' valor hi"lú·

rico : 1"\ea\al'Íolll'S arqlll'olÍlgil'as: al'li\'ida,ll's

rdali\a,; a todas ('stas ruost iotu-s :

1') Otras instiíuciones.

11. Protcccion dI' la naturalrza : flora ylauno

l. Illjorlllllciúll sobr« el desarrollo dI' 111 ('llSC'¡Il11:a

a) Prop:ranla,; hú ..irus ;

h I !'rogn'slls n-alizudos duruun (,1 lll'rilld .. r-x n­
minarl».

,

el!

.J. 111[ormarion pUla las nutsas

IkSl'l'ipl'iÚIl, ro n datos l'stad¡"lil'lls. dI' 1" ,.i1!-uil'IIII': 1I

a) P('riúdiell~. revistas ~. otro mutr-riul imprc-,».

en idi.nnas indiacuas ~ 110 illdi;.!nw,., \ las ('(lll­

dil'iolll',; dI' su puhl ivnción :

h) TI'atro,;, ciucmatógrufos ;

(') Hadiodifusiúll.

I'l',;ni¡H'iÍln dI' las asol'iaeiolll's y dulll'~ juveniles :
Iormnrión d" lo,; diri¡!;t'ntl',; d(' la juventud : uctiv idad(',;

,;oeial",; ~ dI' hil'lll',;tar sorial dl'dil'ada,; a la juventud \
al'lividadl',; de ,;enil'io ,;ol'ial realizadas por organizucion.:­
juveniles Isi no ,;l' ha l rutudo e,;te llllllto en In Parte 111.
C. 2. n-laí iva al hicncstur snrial ).

G. [nstitucionrs culturales.

1>I',;nilH'i('1l di' la,; ,;i¡':lIi('Ill!''; in-tituriunes :

111 Bihliotl'l'a,;: 1:;

bl MlI,;l'o,;: 1;\

'" \' éa'l' .\ p"l1di,'" VII.
13 V1;;¡"P \ 1)(:11" it'P \'111.

20
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Apéndíces
Se huce refcrenciu u In S{'CCIOIl B, ptirrufo 4 del Prefacio Explicativo, que dice lo siguiente :

~ COIl n-specto U U("'UIH\, d,' las e,ludislirn, requeridas, :-l' ofrecen en los uuéndices uluunus Iormu- dt'
presentnclún ron el fin dl' que los rerritorios que lo consideren conveniente sigan los modelos propuestos, si
bien otros territorios pueden preferir suministrar In informución en In forma que lo requieran sus n-curso-
o prdct icus "igrntes,»

1'01' 011'0 ludo, cuando lus t',l/llli,lil'u, -on compiladas dl' coníorn.idud con las clasificacíones intornnviona lc­
uniformes convenidas, su presentnciún conforme a tales pautas serfu más conveniente que conforme u los
mo.h-Ios nuis simples suger idus en lo, apénd iccs.
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Apéndice 1

E~T.\lIísTlC \'> 111': u I.Tl \ OS, PIIOlll erus H)IIE~T\I.I·:~, (; \\ ..\110 \' PESCA

1(': 11

,n's«) ..

{'PIl-

I
"

I/)I'OII"I',-;rill I/"/lcr! 1"'O'/lIcci,ill II1II1U/ Esrol« ,/,.
SIIIII"ji"i., ("'l/Ili,/u,/ 1'11/",.)I I

P'-t'CIII'"

<:ulli,os principal,"

~(adcras I"'inci 1',,1,·,

( ~allaclns I't'inripal," \"1111""0 d,'cal",,,,s Xúnu-ro ,1.' aninl:ll,'s
:-.arl·ifirtltltl ....

1"'llducllls ti" C1rigt'll unimul Pro.lun-iou anual
(caul idatl'

P",ca Pi-scu nuuul
(raulidad!

!Yot,,: IndílJlll'SI' si las ('¡¡'ras SI' n-llvrou n la{'\lHII'lw'i'lll un iruuu-nu- o a la pI'tHlu('ci('1I1 1'1\ g"1'I1(lral y si las tlttcllH\l'iolll'S d"
I'l'l'cills sr- ",'li"I'l'1l a los I',',','¡os ,1.,1 11I'oduc!1l eu ,,1 lI11'IT"c111 101',,1 ti para 1" "'IH11'Iari"'lI,

Apéndice II

EST\llíSTlCAS nE 1..-\ 1'IIolltcCIlh \11:>.1':11 \1.

I I
1'lImiTo di' 'lllllflS \11"""''' .1" }JI'O'/'I¡"'j(irl /JI'of/"CC;(in I

,lIi"f"'''/'''' I,."b'!i"'/"""" 111111"/ " I/II,tI
I

1:',,1'''/'' d,' /lI'I'ci""I('11 (·.rp/o(fll'iríll "1/11'/.."do" (""I/Iid",/, \""/,,,.) I
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Apéndice III

ESTAnísT\CAS llF: LA l'I\Om:r.cIlIN ¡;-'I11'STIIIAI.

Apéndice IV

EST\IlISTIC,\S 1m LA "1(;¡UCU'" ut: 1'11\11 \.I\1)(lI\ES It\

l nmiuruntes

Iuruigruntes que salen

SlIlIIrl'o ¡{,>

,'s/'lb/,'cioli,'n/os

Paisrs dI'
dcstin» o .1" o"iyen

IIlIlIIt'l"O d••
/,'a b,!j'ldo",'s
clllpl,'ndos

I\/II/"""s
""inei",,/,·,.,

}'I'U'/lIc"i,jn '11111"[

(,'''nI id",/)

])Ill'l/('ifi/l

1111'<I;d dI' HflS/'llC·j(l

}'I'udllcci,jn"nll"/

(",,/Ul')

!)l'o/lOl'l'i,in
alll'o,l'iIIl",I"

por St'.l'ns

1-

1-

-:

~.
~

~

"
~
.:¡

:> -'
11l ;..:.:o;a
s:l ;/'

-e
..,

¡:¡. ::::
<ll .... -J:

~....
J-:

¡.,,;

-

1" ludíqueuse scparudamoutr- las cifras de los movimientos ,1" migl'al'ilÍn d,' í rahajndon- l'I'gislrados y las ..ifras ..nlruludns
eh, los movim irntus no rl'gistrados.
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Apéndice VI

ESTADÍSTICAS IIEI.ATlVAS A LOS SElIV1CIOS 11E1lICOS y ns lIIGIE:'i~

r

\. Pcrsoiuit de los servicios IIllldicos y de /I/'yielle

1, :\ll·dicus r,'u;isll'Hdus,coll títulos I'l'conlll'idos en la localillad \' vu
pi pais nu-tropolitunn' . • • . . . • . . . . . • . .'

:\[l'dieos con licencia l\slh'eilll ;:Cill\ g-l'tlllos I'l'elllllH'idllS en la loca­
lidad. 1'1'1'0 no eu el país uu-tropnlitnnu'

Cnh'~orins l's(ll'ciah's :p. l'j., uvu.luutvs dl\ l'Il'\1~ln

Prnrticos en uu-dicinu ,con l'ormllción nll,dim sulirivnu-, 1'1'1'0 iule­
rior al nivo! uuivvrs iturin}.

2. Enl"'I'Il\L'raS diplollllldas ,ctlll l',ll'maciún proll'sional en pnll'l'I\ll'ría
equivulcnt. a la dada en la motrópuli)

Enl't'rllle1'lls con licouciu ccrlilieados n-conocidos en la localidad,
1"'1'0 no en la metrópoli

Lulernwras con Iormuciún prol'esiunal parcial

3. Part"l'tls tliplulllallas ,con formur-iún prolt'sional on obstetricia
equivalente a la dll;:" eu la uietrópuli;

Parterus con licouciu c,'rliflcados n-conucidos r-n la loculidud Ill'ro
no eu la metrópoli]

Pnrterus con Ionnución prolesionul parcial

'1. Inspectores de sanidad

~¡. Técnicos rle laboratorio v Hayos X,

o. Furmacéuticns

t • Otros .

B. Instituciones o/iciales y particulares 21

qjiciull's llisiollUll's i 1>III'liCIIIUI'I', XII/US

\Indiqupn,l' los l'asos
t-u (Iue los nH"di,'os
oliciulos ul ioudon
",10 con jornuda
parcial a la pohlu­
ciou v cunmlo los
nlt!dic'os partícula­
res urtúun con jor­
nada purcinl ul ser­
licio dd (;ohierno,)

XlÍlIlI'l'O ti" Cl1lll<lS

i
~

\. En ('
(,dad

IL \úml

Indíl
"iari

L. \Úllll

1':. \"lIlH
maest

I Totul. del personal ,'mpll'lldo

1. l Iospitules :

(u) Hospitales ¡,(el1l'ralps (instituciones l'quipntlas para el tratamiento adecuado de
todos los casos de cirn¡,(ia y mcclicina ¡,(I'IH'ral.

:b' Hospitales o rnfcruu-rias rurales (institucionl's mas pequeñas equipadas úni­
cnmcnte J1a~'a el í ralamiento de los casos I1laS leves ; los más gl'a\,ps son tra­
tuclos en los hospitales ¡,(l'lll'rales),

2. Dispensarios (instituciones dedicadas principalmente al tratamiento de pacientes
e\Il'l'llOs).

(o Para pacientes externos únirumo ntr-.

'/¡' (JUl' llispolll'n ,11' camas para pi trutamiento de los rusos leves que han de ser
remitidos a los hospital ..s ~"rll'rales,

3, Unidades espl'cializadas :

(a1 Casas dI' muternidad y centros de protección a la infancia.

:bj Tratamiento de la tuberculosis

le) Enfermctlades venéreas

"ti Leproserías
'1', Instituciones para enfermos mentales •

en Otras

1. L'nidades ambulantes.

En los hospi/al"s I
qcncrolc«

En dis/U'nsal'ios I (;01/10 "nlidadl's
! sepurudos

F. \líme
culu I
prom

,\) E

,1\.) 1,

C. Esuulisticas vitales S".'IiÍn dcclaraciones
r'''yis/I'w/¡rs·'¡

Total de nurimi ..nlos

Defunciones dc nu-norvs lJ .. 1 año.

Tasa .1,' morlalidad infantil rOl' cada l.OOO nacidos VilOS.

Total de defunciones

Tasa de mortalidad por 1.000 habitantes

" Indíquese si los distintos "rupos étnicns tienen acceso a esas instituciones.
22 Indíquese si las cifras daL!:s se refieren a la totalidall llel territorio o sólo a ciertas localidades.

;;,Siemp
2/1 Para a
,. El núr

'" De ser
las cj Irus e
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Apéndice VII

En l'1 uñu I~) ,,1 núnu-ru d,' unul luhelos en 1,1 territuri» 1'1\1: ,,1 pOI' cient« .1" la pobluril'lll Itllal d,' i o l" lilas aiítls .1,'
"dud," ,\

\ÚIIll'I'O dI' P,"'>OIHIS qu' asisli"I'on u I'UI'"'' para rnmhat ir ,,1 uuullubet ismo : "",,,,' Yuront's: 'luj"I'{'s :...

IlIdi'ltll'Sl' la cifra ''',ll'I't'sJltllllli,'ntl' a la mulrjculu total, St'~uida ,'nlrl' par':IIlt-sis l dl' lu cifru I'OI'r,'spolI,li,'ntl' al prlllu,'dio dl' nsisteru-iu.
.Iiariu.

!l. Vúuu-ro dI' t'stahll'rimi,'nlos dorl'lIll'S :

1, Escuvlns primarias,

~. \':scut'las st'C1II\liarias,

3, Escuelas (lroft'siollult' s2 ' ,

11. Institutos normalos-'. .

;1. Institutos Ul' enseiinnzu superlol'.

/JI' !'aI'OOI'" /J.' III/Y"TI'S J/i,Uas,

Escurl.:« illd"/"'lIdil'II/I'S
lSil ht'I'/f'lflllfltlllsy 110 Sil hl"'IICiollcH/HS)

, \0 indi,,,l'lIus :

/J., /,./1'01"'" /J,' 1I11!i"I'I'" .1li.l'/as

. ;

Xúmvr» lil' n iñus L1l' l'dad l':.;('()lal'~,1 :...

~ .

t:.

IL
i
','

)s cusos
Illl'dieos
.ticudcu
jornuda
l pohlu­
udo los
uticulu­
con jor­
lal ser
hioruo.)

1101I'[,I'I'S .\II~i('I'f'S 1/0111 [,I'I'S

indil':índoSt, l'l núnn-ru de

1

.l/'~i('''I'S

.Yo illtiiY"lllls

Var'Olll's

• I
I

:i

·1

, '1

,1

'1
i

,
_ _ _ __ In·¡¡Y"IIIIS

11I1'0011'S J/I!il'I'I'"
Vúmero dl' al,umllos. Indiqtll,,,, la rilru correspondiente a la lIlalri_¡'
rula total se¡.(ui,Ia (t'ntn' parl:nll'sis) dl' la cilru correspondiente al
promedio de asistencia diaria :

lA: Escuelas públicas: '
l. ~~s(,\lC'las prirnarias:lH•

z. Esruelas sccundarius.

:), Escudas proll'sionalt's :
(al rn el territorio. •
(b) en l'! país niotropolitano.

'1. Insl itutos norrnalcs . • . ,

;>. Institutos dI' I'nse,ianza super-ior :
(a) en 1'1 íorritorio , ,
(b) en 1'1 país metropolitano.
(l') 011 otras partes'",

\ÚlIll'rtl tutal d e maest ros \ prol't'sol'{'S,
maestros no illcli~pni.\s, l'lltl'~' pnl'l~ntpsis:!'

1, ESl'ul'las primarias,

2. Escudas sorund.u-ius,

:1. ESl'uelas prolcsiunalcs .

'1. Institutos normulvs . ,

;>. Institntos dI' (,IISl',iallza supel'wr,

F,

¡r/ac/,'s
r/os

'liS

mp/rado

ones

,!l.; ¡':scul'las ind"pen,lientes :
1, Escuelas primarias",

2, ~:sruela~ secunclarins,

:t ¡':srut'las l'I'ofl'sionail's :
(a) en l'1 territorio.. ,
(b) en 1'1 país nu-Iropulitanu.

'1. Institutos normalos . •

:J, lust ilulos tll' I'nSl'lianza Sllpl'I'lOr.

,;, Sicmpr« qUl' s{'a nrcesm-io, indiquonsc las ell'finicionl's tll' los lt"I'millos Il:cniros.
,', Para aquellas pal'lrs dl'l Il'rrilorio para las cuales no existen dalos r-s ta.Iist icos .Iisponihk-s. d,'hl'n dars\' cifras culcniadas.
,,' El número dl' HII'On,'S y niúas dl' ,'dad oscolar I'u,'dl' culculnrse sohre la has« tlel n'n"o tll' poblucion o d,' los elalos ele asistunria oscnlur.
'" Dc ser posible, agl'l\:tIi'se al cuadro la distrihución por años ,e1a",',,) ti" los alumnos de «scurlas prim.u-ias, iudicun.losc sopararlanu-nt«

las cifras corrt-spondionu-s a los varones y a las niñas,
27 En caso necesario, dt\nSl~ cifras csl imut ivas,
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Apéndice VIII

EST.\!liSTICAS !lE LAS txs ITITCIO:\ ES CI"LTIIHALES

A. lJiblill!¡'CI/S

E,;las l',;ladi,tim,; ,h'!wl1 "n!l\I'I"')Hhol' tudus [us hibliulorus a la, "\1alos ,,1 púhli"n t irm- (ll',',',n (a\ lihrv, (1'\ "011
~tI.it'l'i('Hl a ciertas l'lllld iciouvs.

T

C[lIse

1':,,,nl'II"" ,

l'úhli"a,

Otm, ,

B. l/lIsCllS

.\II/1lera
E.l';sll'llri"s :
.\111111'1'0 .11'

I'n/llulf'Ilt'S

Cil'f"lll"f';,il111ll11fll:
\/itllITO dI' ruuunrnr«

/'('/,SOIl"[ :

YUtlll'I'O

ell' Ilf'I'S01I1l!l'

\"111/'''/(':'' dI'
/IIS ",·sll'il'l'iollt's.

si ["S 1111\'

E,la, ,',;Iadisli"'h d"!I"11 "OI\\II1"'IH!")' Indo, 1", nlll,,"1> a lo, !'ln",·' ,,1 púhli"o li"IL' IH'''",,, (11) lihrr, (¡,\ con
SlIjl\citlll a Cil'I'las l'tllltiiriollt':-;.

C/"sr

:\acional,'s . .

Otros .1" pI'ol'i,'dad 11I'lhli"a

011'0,

.\UIIII'I'II '.\¡//"/'I'O .Ir risituntrs 1!"1<'ri"s 11I'illril"ti,'s

26
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Apéndice IX

ESTAIlÍSTIL\S HEUTl \ .\S A 1.\ i x FOH \1.~CII'I:'i IlE LAS 'lASAS

'Olllb!"l'

I1,

I

l'

I
"

I

¡tliOIltIl

B. ('illl'lIwtúgraj{)s e instalaciones de pl'o'yeccitilt

FT'CCIlt'nI,ill tlr
.till/ciUllt's dclt/llS

l . Cilll'mal')g-rufos permunentes .

2. Cnillallps umlmlantes . • . .

.\tÍlltl'/·O 1l0/l"!

di' l'S¡lt't'/ocio/'I'S

3. \"'l1\l'I'O d" pl'oy,'l'Iol'l's de I''''il'ulas pl'o)',','ltll'es de cinotoscopias I'Ul'l\ lines dll euseiiauza

I I I
I I Lonuinu! : Patrncui I

_YÚ1ll1'1'O clt' hO!"lIs S/'II11l1wtes
1\01/11>1'/' Cl>ic'ocifÍlI I I I

I 1
tll' ond«

I
(C'll ki[<JI'o/ios)

I
tic tI'Clll."misi(;n

I I

1. Esluciones ernrsorns ,

2, Número dI' radiorcceptores : . Con licencia ...... o calculado

•8 Iudiquese cualquier suspensión o cese de publicación, y señulcnsc las C'aIlSUS,

27
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Tercera Parte

INFORME SOBRE LAS CONDICIONES ECONOMICAS y LOS PROBLEMAS
DE DESARROLLO

T

Introducción

1. En e! curso del peri odo de sesiones de 1950. la
Comisión Especial se dedicó principalmente al examen
de las condiciones de la enseñanza en los territorios no
autónomos. Preparó un informe especial sobre ense­
ñanza 1 que fué aprobado por la Asamblea GeneraL en
su resolución 445 (V), informe que representa una indi­
cación, breve pero bien meditada, de la importancia de
los progresos educativos y de los problemas que siguen
aún sin resolver en los territorios no autónomos. La
misma resolución invitaba al Secretario General a comu­
nicar el informe, para su examen, a los Miembros de
las Naciones Unidas que administran territorios no autó­
nomos y a la UNESCO.

2. En 1950. la Comisión decidió asimismo ocuparse
especialmente' en 1951 de las condiciones económicas y
los problemas del desarrollo en los territorios no autó­
nomos, y con este fin aprobó una lista de temas, para
indicar en grandes líneas las materias que deberían
tratarse. 2

3. Durante el período de sesiones de 1951, por consi­
guiente, el problema que constituyó la principal preocu·
pación de la Comisión fué el problema del desarrollo
económico en los territorios no autónomos. Sobre la base
de la información transmitida por los Miembros admi­
nistradores sobre las condiciones y los programas de
desarrollo de los territorios no autónomos administrados
por dichos Miembros, junto con una información suple­
mentaria puesta a disposición del Secretario General por
los gobiernos interesados, la Secretaría de las Naciones
Unidas presentó a la Comisión Especial, en su período
de sesiones de 1951, estudios de cierto número de pro­
blemas económicos, y la FAO y la Organización Inter­
nacional del Trabajo sometieron informes sobre nume­
rosas cuestiones que son de su competencia especiaL ~

4. La Comisión Especial se interesa en e! progreso de
los desarrollos económicos en los territorios no autóno-

1 Véa5e el informe de la Comisión Especial encargada de exa­
minar la información transmitida en virtud del inciso e del
Artículo 73 de la Carta. 18 de agosto - 12 de septiembre de 1950;
Documentos Oficiales de la Asamblea General, quinto periodo de
sesiones, Suplemento No. 17, Parte n.

mas, como un aspecto básico del desarrollo humano. La
elevación de los nivele" económico, social y educativo de
los pueblos de los territorios no autónomos es el sine
qua 1/0n, así como el objetivo de todos estos desarrollos
\' está en concomitancia con su avance hacia la auto­
;lOl11ía. Como consecuencia de esto, la Comisión ha
examinado también una cantidad de informe" que le
han sido presentados y que se refieren a ios aspectos
sociales del desarrollo, incluso los estudios preparados
por la Oficina Internacional del Trabajo. 4 En su período
de sesiones de 1952, la Comisión Especial consagrará
más atención a los aspectos sociales de! desarrollo, pero
estos aspectos se tienen muy presentes durante todas las
discusiones relativas a las condiciones económicas y el
desarrollo.

5. Siguiendo la práctica adoptada con éxito en 1950.
la Comisión Especial inició en primer lugar, en 1951.
una serie de discusiones sobre diferentes aspectos de las
condiciones económicas, al mismo tiempo qU'e se dedi­
caba al examen de los documentos preparados por el
Secretario General y los organismos especializados;
después designó una Subcomisión para que preparara
un informe con las conclusiones que pudieran injerirse
ele las discusiones de la Comisión.

6. La Subcomisión quedó constituída por los siguientes
miembros: Brasil, Estados Unidos de América, Filipinas,
Francia, India y Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte. El Sr. W.A.C. Mathieson (Reino Unido) fué
elegido Presidente. Los representantes de la Organización
de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimen­
tación y la Organización Internacional del Trabajo par­
ticiparon también en la labor de la Subcomisión.

7. El informe de la Subcomision fué considerado por
la Comisión en pleno y, con las modificaciones introdu­
cidas, quedó aprobado por 15 votos contra l.

8. Este informe se 'somete a la Asamblea GeneraL
siguiendo las instrucciones contenidas en el párrafo 5
de la resolución 332 (IV) de la Asamblea General, que

a 1bid., párrafos 113 a 13l.

3 Véase Apéndice 1.

4 Véase Apéndice n.
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«(/. a prOlllo\'er medidas constructivas de desarrollo.

estimular la investigación, y cooperar unos con
otros y, cuando y donde fuere del caso, con
organismos intern~cionalc:", especializados, para
conseguir la realización práctica de los propó­
citos de carácter social, económico y científico
expresados en este Artículo.»

15. Con sus economías todavía orientadas principal.
mente hacia la obtención de productos de subsistencia,
los territorios no autónomos se hallan en una situación
semejante a la de los países insuficientemente c1esarrolla­
dos, cuyas condiciones de comercio se ven perniciosa­
mente afectadas por las amplias fluctuaciones de los
precios y la disparidad entre el valor de sus exportaciones
y el de las mercancías que importan. La Comisión Espe­
ciaL al examinar este problema, tomó nota de dos reso-

13. Estos compromisos internacional e citan porque
constituyen d fundamento de la fori. 'l¡ que la Comi-
sión Es'pecial debe examinar la informa....dl sobre las
condiciones económicas de los territorios. La Comisión
advierte con satisfacción que las duclaraciones acerca de
sus políticas respectivas hechas por los Miembros admi­
nistradores. y la información que éstos han suministrado
sobre los objetivos que se persiguen con el desarrollo
económico de los territorios no autónomos están en
armonía con los compromisos internacionales. Al apli­
carse a cada uno de los territorios, las declaraciones de
normas generales se expresan como programas concretos
ele desarrollo. La Comisión opina que los compromisos
internacionales citados anteriormente deben seguir esti­
mulando a promover medidas concretas y el patrón con
que podrá medirse su eficacia.

a aseaurar. (,OH el dehido resp-to a la cultura
de lo; pueblos respectivos, su adelanto político,
económico, social y educativo, el justo trata­
miento de dichos pueblos y su protección contra
todo abuso:

«a.

14. En estos program::!.s de desarrollo. lo mismo que en
virtud de los principios consignados en 106 Artículos 1
y /3 de la Carta, el punto de primordial importancia es
el que se refiere a los intereses ele 1r-' habitantes. Deben
realizarse todos los esfuerzos posibles, dentro de los
lineamientos de la Carta, para conciliar estos intereses
con 10's intereses del mundo, considerado como un todo.
Sin embargo, la insistencia con que la Comisión Especial
trata de el 1 cuestión está basada en los términos del
Artículo 73 de la Carta, en C'1 ',ual los Miembros reco­
nocen que debe darse la primacía a los intereses de los
habitantes. Esto 'significa, 'en general, que deben encau­
zarse las inversiones y realizarse las mejoras, teniendo
en cuenta las actividades beneficiosas para los territorios
y sus pueblos, pero no contribuir únicamente a desarro­
llos que por muy útiles y necesarios que sean para el
resto del mundo, sólo tienen un interés secundario para
los territorios.

Consideraciones generales

12. El Artículo 73 de la Carta, que constit.rye el prin­
cipal Artículo de la Declaración referente a los territorios
no autónomos, dispone que «los Miembros de las
Naciones Unidas que tengan o asuman la responsabi­
lidad de administrar territorios cuyos pueblos no hayan
alcanzado todavía la plenitud del gobierno propio...
aceptan... la obligación de promover en todo lo posible,
dentro del sistema de paz y de seguridad internacionales
establecido por esta Carta, el bienestar de los habitantes
de esos territorios, y asimismo se obligan:

11. El Artículo 2) de la Carta, que sirve de prefacio
al Capítulo IX, sobre la cooperación internacional eco­
nómica y social, declara:

«Con el propósito de crear las condiciones de esta­
bilidad y bienestar necesarias para las relaciones pací­
ficas y amistosas entre las naciones, basadas en el
respeto al principio de 11' igualdad de derechos y al
01' la libre determinación de los pueblos, la Organiza­
ción de las Naciones Unidas promoverá:

«a. niveles de vida más elevados, trabajo perma­
nente para todos, y condiciones de progreso y
desarrollo económico y social;

«b. la solución de problemas internacionales de
carácter económico, social y sanitario, y de otros
problemas conexos; y la cooperación interna­
cional en el orden cultural y educativo; y

«c. el respeto universal a los derechos humanos y
a las libertades fundamentales de todos, sin
hacer distinción por motivos de raza, sexo,
idioma o religión».

10. El Artículo 1 de la Carta consigna entre los pro­
pósitos de las Naciones Unidas:

«3. Realizar la cooperaClOn internacíonal en la
solución de problemas internacionales de carácter
económico, social. cultural o humanitario, y en el
desarrollo y estímulo del respeto a los derechos huma­
nos y a las libertades fundamentales de todos, sin
hacer distinción por motivos de raza, sexo, idioma o
religión; y

«4. Servir dr- centro que armonice los esfuerzos de
las naciones para alcanzar estos propósitos cornunes.»

<J. La Comisión Especial considera que las actas de sus
discusiones sobre condiciones económicas y problemas
de desarrollo, y los documentos enumerados en los apén­
dices deben considerarse como anexos al presente informe
y deben leerse conjuntamente con él.

invita a la Comisión Especial a que someta los informes
tlue contengan <das recomendaciones de fondo qUf' estime
conveniente formular respecto a cada una de las cate­
gorías de cuestiones técnicas en general pero no con
relación a ningún territorio en particular».

.ito en 1950.

.ar, en 1951.
pectos de las
que se dedi­
rados por el
.pecializados ;
ue preparara
-ran inferirse

los siguientes
ca, Filipinas,
ifia e Irlanda
, Unido) fué
Organización
y la Alimen­
Trabajo par­
isión,

) humano. La
educativo de

os es -el sine
os desarrollos
acia la auto­
Comisión ha
irmes que le

los aspectos
's prepara.dos
~n su período
l! consagrará
sarrollo, pero
mte todas las
nómicas y el

siderado por
mes introdu­
1.

.lea General.
el párrafo 5
General, que

AS
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luciones dl'l Consejo Económico y ~'ueil.'l. En la resolu­
ción :~-H A (\.111. el COUSl'j u estima quc e! p1'llp:rl'>'o
constante. ','u la creación de las condiciones dc estuhilidud
económica y en el mejoramiento de los niveles dc \ idu,
exige aumcntnr la producvión de alimentos, murerias
prima>' ~ artículos manu lnrturadus ; y que en los paises
insuficientemente desarrolludos, e! avance hacia estos
sbjetivos está limitado. entre otras cosas, por la vulnera­
nilidar] de su comercio exterior. Recomienda «a todos
los Estados :\Iicmbros de las Naciones L'nidas quc.
durante el período de presión inflacionaria ~'·l'ncral.

adopten medidas directas o indirectas para regular.
dentro ele niveles y en proporciones equitativas. los pre­
cios de los prorluvtos esenciales que son objeto de comer­
cio internncional. con inclusión de los bienes de capital.
los hicnes de consumo esenciales y las materias primas».
El Consejo recomienda además que debe mantenerse la
regulación equitativa d~' los precios mientras persistan
las fuertes presiones inflaeionarins «a fin de reducir al
mínimo las fluctuaciones del poder adquisitivo 'i.ue. en
punto a importaciones. proporcionan los ingresos corrien­
tes procedentes de las exportaciones, así como las
reservas monetarias». En su resolución 367 (\111), el
Consej o reitera este criterio.

16. Se ha observado un notable mejoramiento en la
relación de intercambio de los países productores de
materias primas. No obstante, ciertas bajas 'en los precios
de dichas materias pueden invalidar esas ganancias. en
particular si se suman al alza gelleral de los precios
de productos manufacturados importados y a los gastos
de transporte y de seguros. Así pues, el problema de la
vulnerahilidnd de las economías de los países insuficien­
temente desarrollados, que son la mayor parte de los
territorios no autónomos, frente a una baja en la demanda
de sus productos y a una caída de los precios de estos
mismos productos en los mercados mundiales, es un
problema que exige medidas nacionales e internacionales
adecuadas. Estas medidas suponen ajustar, establecer y
mantener relaciones adecuadas entre los precios dr las
materias primas y los productos manufacturados esen­
ciales, a fin de asegurar una mayor estabilidad econó­
mica, En relación con esto, la Comisión Especial advierte
que el Consejo Económico y Social, en su resolución
341 A (XII) pide al Grupo de Expertos encargado de
analizar los métodos prácticos para reducir los efectos
de los retrocesos 'en el comercio internacional, que for
mule recomendaciones relativas a dichas medidas, en el
informe que se someterá al Consejo en su 14° ""ríodo
de sesiones.

17. La Comisión Especial opina que los Miembros
Administradores, al llevar a la práctica las normas reco­
mendadas en las mencionadas resoluciones del Consej o.
deben solicitar y aceptar la cooperación de todos los
países, de acuerdo con el principio de buena vecindad,
consignado en el Artículo 74 de la Carta.

18. Al hacer esta declaración, la Comisión Especial
reconoce que los territorios no autónomos y los Miern-
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hros udministradorcs están unidos por un luzo especial
de intereses económicos mutuos. El Miembro administrn­
dor es a menudo d principal comprador de los productos
del territorio \ e! abastecedor más importante de sus
necesidudes. :\~1elllús. el Miembro administrador es un
ag;cllte pocleruso para 'Csiimular el progn'so económico.
ya que ejerce su influencia sobre e! comercio de! terrí­
torio v la naturaleza de su producción. facilitándole la
asiste¡~ciu económica, la investigación coordinada y el
personal técnico y administrntivo.

1l). En los últimos años. las difl('ultudc" cconómirus,
tanto nacionales, COIllO interuneionales. repercutieron des­
favorablemente en e! desarrollo económico de la mayoría
de los territorios. Muchos de ellos contribuyeron de modo
muy señalado pura hacer frente a estas dificultades y
resolverlas, en beneficio del interés gl'nl'l'al. Al propio
tiempo. debe subravnrse que el principio de la suprema­
cía de los intereses de los huhitantcs de las comunidades
no autónomas exige que, mientras una comunidad sea
la parte predominante. se preste una atención constante
a los intereses comunes del grupo de comunidades.
La Comisión Especial considera necesario subrayar aquí
que los esfuerzos para el desarrollo económico de los
territorios no autónomos no deberán ser disminuidos de
ninguna manera por el hec •.lJ de que sobrevengan acon­
tecimientos que exijan el empleo de los recursos para
otros fines. No se debe consentir que el desarrollo eco­
nómico se convierta en una víctima de los programas dI'
defensa. En la medida en que se pueda mantener o ace­
lerar la proporción del desarrollo de los territorios no
autónomos, se dará a sus habitantes las oportunidades
para mejorar sus niveles de vida, aumentando con ello
los recursos y la prosperidad del conjunto de la comu­
nidad de naciones.

20. La Comisión Especial atribuye también una impor­
tancia particular al problema de la determinación de los
niveles de vida de los territorios no autónomos. A este
respecto. tuvo para su estudio un documento que indica
la información de que dispone el Secretario General y
que contiene una breve reseña de los pocos estudios
recientes que muestran con claridad los niveles de vida
de los pueblos indígenas. Advierte la Comisión que, en
relación con algunos territorios, se han emprendido estu­
dios valiosos y constantes. No obstante, la Comisión
opina qU'e, en general, se necesitan otros estudios que
permitan advertir con claridad la relación existente entre
las medidas constructivas de desarrollo, y sus efectos
sobre las condiciones de vida. La Comisión cree que el
estudio de las condiciones económicas seguirá incompleto
hasta que se puedan reunir informes más detallados y
fidedignos sobre las tendencias principales de los niveles
de vida, tanto urbanos, como rurales. Al expresar este
criterio, la Comisión no desconoce las dificultades con
que tropiezan los Miembros administradores, tanto en el
desarrollo de los servicios apropiados de estadística en
los territorios, como en el ajuste de los métodos de cál­
culo corrientes para conocer las condiciones de vida
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peculiares de cada territorio. Advierte que el Consejo
Económico y Social ha tomado en consideración estos
problemas, en relación con la cuestión conexa del volu­
:••en y distribución de la renta nacional en los países
insuficientemente desarrollados. en general, Celebra la
iniciativa del Consejo al decidir. por la resolución 3W
1\.1Il r, solicitar del Secretario General v del Fondo
Vlouetario Internacional. así como de otros organismos
(',.,pecializudos interesados, que continúen considerando
(',.,tn CU'L'stiÓII y. en particular, que estimulen la prepara·
ción de sorics de estadisticas básicas lo mismo en los
paises desarrollndos que en los insuficientemente des­
arrollados. en una forma que se tengan en cuenta las dife
rencias existentes en las estructuras económicas y sociales.
La Comisión advierte, además, que la Asamblea General,
en la resolución 403 IV l. encarece al Secretario General
y a los organismos especializados que dediquen la aten­
ción mús favorable que les sea posible a la demanda
dl' asist.-ncia [['cnica, en relación con los estudios coucer­
nivntes a las rentas nacionales de los países insuficien­
u-mente dr-sarrnllados.

21. La Comisión desea también poner dl' relieve el
hecho de que actualmente la Secretaría de las Naciones
Unidas está realizando varios estudios relacionados con
los niveles dé' vida. como parte del programa de trabajo
de la Comisión de Asuntos Sociales, r. y ruega al Secre­
tario General que continúe teniendo presentes las necesi­
dades de los territorios no autónomos. cuando se pre­
paren 100s estudios relativos a los niveles de vida y, si
lo estima oportuno, que se incluya la documentación que
pueda ser útil para dichos territorios.

22. Al subrayar la necesidad de mejorar y ampliar los
servicios y métodos estadísticos, y teniendo en cuenta
los servicios estadísticos ya bastante avanzados de que
se dispone en los países metropolitanos, la Comisión
encarece, al mismo tiempo, a los gobiernos que inicien
nuevos estudios sobre el terreno relacionados con las
condiciones generales de vida en sus territorios. y con
las condiciones peculiares de los grupos de habitantes.
Si se pudiera disponer de información de esta clase en
cantidad suficiente se tendría la hase de una parte impor­
tante de los estudios de la Comisión Especial para 1052.

23. La Comisión Especial, al exponer estas considera­
ciones ele carácter general, advierte las numerosas difi­
cultades que deberán superarse en el desarrollo econó­
mico: carencia de conocimientos 'Sobre los recursos,
pobreza de recursos naturales en algunas regiones, mal
estado de salud y nutrición, deficiencias en la enseñanza
y escasez de técnicos calificados. Muchos territorios han
sufrido también como consecuencia del desequilibrio de
sus exportaciones y de la falta de desarrollo de su mero
cado interno, así corno de las devastaciones y perturba.
ciones causadas por la guerra. La Comisión reconoce
también los progresos que se han realizado para vencer

r. Véanse 1(l5 Documentos Oficiales de la Asamblea General sexto
período de sesiones, Suplemento No. 3, capítulo IV, párraf'os 639
a 642.

estas dificultades y adv ierte un surgimiento de la
en!'r¡da ercadorn t!(, los pueblos indígenas de los terri­
torios no autónomos. debido a su creciente participación
en las reformas económicas y sociales y en la dirección
de sus propios asuntos.

24·. La Comisión Especial tiene presente también una
consideración en la que la Asamblea General basó la
resol ución ,J.OO IVl. Y que se refiere al financiamiento
del desarrollo económico de los países insuficientemente
desarrollados. Esta resolución declara particularmente
,,¡¡u!' un desarrollo más rápido de la economía de los
países insuficientemente desarrollados y, en especial, el
aumento de su producción es esencial para elevar el
nivel de empleo productivo y el nivel de vida de sus
poblaciones, para desarrollar la economía mundial en su
conjunto y para mantener la paz y la seguridad interna­
cionales». En cuanto al desarrollo económico más rápido
dl' Jos territorios no autónomos, es a los Miembros admi­
nistradores a quienes incumbe primordialmente el pro·
moverlo. en vista de sus responsabilidades especiales para
con dichos territorios.

Programas de desarrollo

25. En contraste general con la situación anterior, los
Miembros administradores ya no esperan que los terri­
torios no autónomos puedan sufragar su propio desarrollo
económico únicamente con sus recursos y con las inver­
sienes privadas procedentes del extranjero. Se han puesto
a disposición (le los territorios no autónomos sumas
considerables de dinero, mediante una política de inver­
siones planificadas, es decir, subvenciones directas de los
países metropolitanos, préstamos sobre el mercado local,
metropolitano o internacional, u otras formas de inver­
siones controladas. Los diferentes sistemas que se han
seguido para costear los programas de desarrollo hacen
difícil comparar las contribuciones hechas por los dife­
rentes países metropolitanos. Debe notarse, sin embargo,
que en una época en que muchos de los países metropo­
litanos se enfrentan con problemas económicos y finan­
cieros particularmente graves, los contribuyentes han
participado en el progreso de los territorios no autónomos.

26. Los Miembros administradores han expuesto -n
diferentes formas los ohjetivos generales del desarrollo
económico. El Ministro de Colonias del Reino Unido hizo
recientemente una declaración de procedimiento que
puede servir de ejemplo:

«Desde el punto de vista económico, nuestra finalidad
es la de buscar el modo de crear en cada uno de los
territorios una economía estable, mediante el desarrollo
de sus recursos agrícolas, minerales e industriales,
mejorando los métodos de producción, protegiendo las
riquezas naturales del país e inculcando una «buena
administración» en todas las actividades económicas y,
sobre todo, diversificándolas para que el desarrollo no
sea unilateral y dependiente, en consecuencia, de unos
pocos productos básicos.»
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27. Sin embargo. en vista de las necesidades básicas de
los territorios. las sumas qUl' hasta ahora se les hun
suministrado han demostrndo ser insuficientes pam iniciar
una reacción duradera del desarrollo econóruico, excepto
cuando un territorio se cucucntru ~ a en el camino del
prugreso e,.'unómicu.

2B, :\ estc respecto se han ubsen ado dos cosas. En
primer lugar, es convenieuti- a menudo conccntrur los
programas de desarrollo en las regiones donde se pueden
pl"l'\'l'r resultados substanciales y rápidos. En segundo
lugar, el capital suministrado por los gobiernos mctropo­
Iitanos debe dedicarse en gran parte a costear pro) cctos
no autoamortizahles, destinados a reforzar la base de la
economía de los territorios o a emprender obras c-xpr-ri­
mentales para poner a prueba la posibilidad de nuevas
formas de desarrollo económico.

29. Una gran parte de la expansión económica <¡ue se ha
producido es consecuencia de! desarrollo de las r-xporlu­

riones tradicionales de los territorios. ospecialnu-ntt- las
dl' productos vegetales y minerales que escasean en lo,;
nu-rcndos mundiales: a-m cuando la producción dl'
alimentos paren' habr-r aumentado. tanto en cantidad.
como en calidad. durante los ultimes años. Del mismo
mudo puede decirse. que aun cuando ciertas corrientes
comerciales muestran tendencia a cambiar. 105 principa le:
cauces del comercio siguen siendo los mismos que antes
de la segunda guerra mundial. y los intercambios comer­
ciales continúan efectuándose. en una gran proporción,
entre los países metropolitanos ) los territorios que ellos
administran.

:30. ¡\ pesar dl' que esta expansron económica puede ser
beneficiosa para los intereses de los habitantes. el hecho
de que las exportaciones dr un territorio sc limitcn a un
nún1l'ro muy escaso de artículos y que los produl'los
manufacturados sólo le sean suministrados de lllUY pocas
procedencias. principalmente del país metropolitano,
pxpone y sonlt'te a la población autóctona a duras pruebas
en t~pocas difíciles. especialmente cuando los países
metropolitanos pasan por períodos de crisis económica.
Por consiguiente, el aumento de las exportacioncs tradi·
cionales debe ir acompañado del desarrollo dc nueyos
productos df' exportación. el \ncrenlf'nto dr la nl<lllufaclura
local de esos artículos. la producción de alimentos InejolTs
y en mayor cantidad para rI consumo intf'rior. el
desarroHo de industrias conycnif'ntes y el aumento df'
oportunidades comercialf's adecuadas a la situación gf'O'
gráfica y económica df' cada territorio.

;)1. La Comisión Especial está convencida de <¡lIl' la falla
de equilibrio l'conómico. consecuencia de haher confiado
indebidamente en la exportación dI' UllO" pocos productos,
deberá remediars!' con la diVl'r;;ificación, que no sólo dará
como resultado Ulla agricuhura más f'e¡uilihrada. sino que
introducirá también cierta cantidad d!' industria;::. COlllO
elemento de estabilización. Hasta ahora, sin rmbargo, este
sistema de diversificación no se ha proseguido tal vez con
suficiente energía y. en algunos casos. ha tendido a satis·

Iaccr las necesidades de la metrópoli nuis hien que a dar
preferencia a lu economía local. Por otra parte, no se
debe impedir a los territorios que obtengan los beneficios
que les ha de significar el dedicarse a las producciones
a <¡Ul' mejor se adapta su economía.

:t~. La Comisión opina que. si hien los objetivos dt'
muchos programas liásicos son buenos, dl'be dedinlrsl'
la mayor utención posible a la cuestión de la estructura
económica definitiva ) a la posición llUI' oeupara en dicha
est rur-turn la pohlación uutóctoua. Hl'l'onOI'I' <¡Ul' 1'11

muchos casos se ha establecido la base para una rúpirlu
expansión ccouómicu. y que en algunos SI' observa un
consiguiente aumento de los niveles de vidu dI' los hahi­
tunles indígenas. qll!' intervicneu en las nuevas l'm]ll'eSaS
ecouómicus, En conjunto. sin embargo. por lo un-nos l'n
lo quc sc rl'1iel'l' a Africa, el problema esencia l ([Il!'
subsiste aún cEo el de modificar la producción indígena
dl' tal munera <¡UI' se Ir ascgure un lugar adl'culHlo en los
di Iercntcs progra mas (le desarrollo económico.

:tt Con ('::,te propósito. la part ieipacióu de los puehlu­
dl' los territorios no autónomos tiene una extraordinaria
importunria en la preparación de los progrumas econó­

micos. la supcrinteudoncia gelwral de su ej("'uCil'lIl ) la
dirección de las diferentes obras. Sin esta part icipnción
en todas las fasl's. ::'c corre el riesgo de no logra r los
objetivos dI' muchos programas de desarrollo erunótuit-o.
En otros casos. esos prngramas tl'nl1cnín a perpetuar la
dependencia dd ti-rritorio dI' una dirccrión exterior. La
preparación y uprohar-ión de los proyectos de desarrollo
ccolHímico se ef¡oclúan a monuelo en los territorios mismos
\ «onsuhando fn'('lll'lIll'lIl1'llt(' a su~ hahilalllcs, El dl'sa·
1'1'0110 dI' coopornt ivus ~ d(' socic'dndes dI' ahorro)' pl'l'vi·
siún qU(' sr- puedan encauzar hacia formas dr organización
eoopl'l'alivista. puedc contri huir valio;::anH'nll' a traducir
I';::ta prinll'ra illtern'nción drlos hahilantl's. en una parti·
('ipación en la nueva \' ida económira. Adl'mtÍs. los
(.hjt'li\'oS del dl'sarroHo r('onúmico no pueden scparars!'
dI' los d!'1 desarrollo político y df'l e"tablrcimiento rúpido
d(' medidas de autonomía.

:34.. Con el comirnzo del d!'sarrollo !'collómico ('n mlll'ho;::
de los tl'rritorios no autónomos. ya se ha empezado a
introducir un modo de convivcncia social económica,
cultural de lo;; distintos grupos étnicos. Si se cuenta COIl
la participaciún con;::tantl' dc grupo's inmigralltes para
guiar )' ayudar rn el desarrollo dc los territorios no
uutónomos. clltonces habrá que fomrntar activamente.
lI11í dandI' sea posiblf', la participación de los indígenas
('n la;:: emprcsas industriales, comerciales, agricolas ~

hum'arias, como colaboradores. consocios. accionistas, dc.
Sin rmbargo. la Comic.;ón Especial no quierc significar
COIl esta declaración .¡ IP ha tomado posición en el pro·
blema del lugar (',l.· .• ;'l: el futuro, dehcrún ocupar las
<omunidades inmigrantes en los territorios.

;)S. Además de la;; llH'didas tomadas por la n¡.~trópoli )
los gobiernos de los diferentes territorios. en ciertos casos.
habrá que buscar cn la colahoración intrrnacional la
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asistencia necesnrin para supel'Ur las dificultades que
surjan dc la falta (J" cupitul, maquinaria y suministros,
('olllll'imil'utos ti'cuicos y mano dp obra calificada. Estas
ll11'didas cstlÍn dI' m'ul'rdo con los prinripio« d','1 im-iso d
.11,1 Artículo ¡:{ dp la Carta, y de los objetivos dl'l'iaradlls
por los :\lil'mhrl's admiuistrndores.

;{(¡. :\ l'ste rt'SPI'I'to, SI' toma nota dPl Acuerdo celehrudo
,,' 21 de junio dI' 11) ;) 1, entre PI Hl'illtl l 'nido. por una
purtr-, y las Nucuuu-s Unidas y los organismos especiali­
Z1HIt.". por otra. para suministrar asistencia técnicu a los
lerriturios PII fidl'ieomiso, no autónomos y otros de cuyas
n-lacioru-s intcrnacionuh-s os n-sponsahlc el Gobierno del
Beiuo 1 nido, Las siguientes cláusulas del At-ucrdo
nu-recen teuerSI' en cuenta :

1I La facultad dI' los gobipl'llos dl' los torritorios
intt-rosudos para ('('ll'brur, cou la autorizución
dl'l (;obil'l'Ilo dd Hl'iuo Unido. acuerdos suple.
uu-nturios con las orgnnizaciom-s intcmacionules:

:21 Las instrucciones dadas ti los expertos puestos a
disposiciúu de los territorios. en pI sentido de
que hagan todo lo posible para uleccionar al
persona I ti'eu ico loca I en cuanto a los métodos,
procedimientos ti'cuicos y prácticas de trabajo.
así como sobre los principios en que se basan
tules mi,todos, procedimientos ti'enieos y prác­
ticas:

:~ I El compromiso contra ido por las inst ituriuncs
intermu-ionules interesadas dl' cunsidr-rar Iuvuru­
hlr-nu-nt« los candidatos propuestos por el
Cobil'rno dpl Heino 1'nido, al conceder las becas
para umpliución de estudios y becas ctp estudios,

:~¡. En f!:l'ncral. ddH'U Ionu-ntarse los prll~rUllHl':\ dI'
a~i~!l'ncia ti'cn ica por las Naviones Unidas. con ohj eto de
fa\,o1"('cl'r l'l progreso de los pueblos de los territorios no
autónomos. Con ('SIl' propósito, deb\'rú cst imularse a los
propios hahituntos autóctonos a participar. en la mayor
medida posible, en dichos programas para que se amplíe
,..u participat:ión en la dirección de la vida económica de
~us países y en la solución d(' los problemas que les son
peculiares. Sl'ria un ('\"1'01' espnar que la inmediata con­
tribución material al desarrollo económico habrá de ser
grande. Las sumas que los Miembros administradores
sUlllini!"tran para la asi;;t('neia técnica y la investigación
['11 los territorios no autónomo!" más importantes y el
p('r!"onal empleado en estos trabajos, son mueho mayores
qu(' la totalidad de los reeursos destinados a la asist~ncia
Ipenica de que di!"ponen las Naciones Unidas y los orga­
nismos ('!"l)('cializados. Sin embargo. el hecho de facilitar
el acce:\o a la a!"i!"tencia internacional, puede ('stimular
una reacción psicológica favorable, al poner de relieve
que el principio de la igualdad de derechos para todos
los puehlos se (1 plica a los pm'blos d(' los territorios no
autónomos.

:iH. Al examinar la cuestión del financiamiento del
desarrollo económico de los territorios no autónomos. la
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Comisión Especinl tuvo pro-entes las medidas adoptadas
por pi Consejo Económico y Social, en agosto de 1951.
Adviert«, en particular, qUl' con objeto de ampliar la
uíluencia de capital para l'ostl'ar 111': prll~ ertus dI' dI'':'
arrollo en los paises insuficil'n!t'nll'nll' dl',:arro!lado,: y la
t'l'l'('il'nt(' capacidnd de éstos paru absorber los capitales
de desurro 110, el Consej o Económ ico y Socia 1, en su reso­
lución :{(lg I \.Ill) recomienda, entre otras cosas, «que los
gohil'l'IlOS de los pa íses iusufioir-ntemente desarrollados
estudien si sus iusrituciones y métodos nacionales son
adecuados para aumentar al máximo la disponibilidad de
su capital nacional y la nlluencia de capital extranjero
para la ejecución de los programas esenciales de
dl'sarrollo de cada país». También recomienda «que los
gobiernos de los países insuficientemente desarrolladoe,
como parte de sus programas generales de desarrollo,
adopten medidas para aumentar su capacidad de absorber
capital extranjero. tales como la creación de programas
ampliados para la enscñanzn de las masas, servicios de
1'I1~eíianza profesionn] tér-nica y dl' vulgarización agrícola,
formación de científicos y administrndores. al igual que
otras medidas importantes de reforma agraria, reforma
dI' los servicios dl' crédito agricola y medidas para dar
la Ik-xihiiirlud necesaria a su estructura snoia]».

:N. La información suministrada por los Miembros
administradores indica que también se han adoptado
nn-dirlus de acuerdo con estas instrucciones, en relación
con el financiamiento del desarrollo de los territorios no
autónomos, ) la Comisión Especinl estima que estas
medidas contribuirán en gran manera al desarrollo econó­
mico de dichos territorios.

lO. La Comisión Especia I también tomó nota de las
n'compndaciones del Consejo. contenidas en su resolu­
ción :{(¡B l\ 1II L destinadas a realizar la expansión y la
ullur-m-in cada Yl'Z más sostenida del capital privado
oxtrunjcro. supriruicndo los obstáculos quc existen y faci­
litnndo las seguridades necesarias con respecto al trato
'lUI' se dellP dar a los capitalistas extranjeros. La imuor­
tuncia de tales medidas fué subrayada en la Comi~ión
Esppcial. que se ha enterado con interés de las medidas
ya adoptadas pn numl'rosos tflTitorios no autónomos.

·H. Finalmente, la Comisión Especial tomó nota de la
pl'lición que el Consejo Económico y Social dirige a los
Estados Miembros en el sentido de que presenten propo­
siciones sobre el finaneiamieJlto del desarrollo económico,
pn el curso del 15° período de sesiones del Consejo. La
Comisión Especial espera que los Miembros administra­
dores. al SOl11l'ter dichas proposiciones, dedicarán una
ateneiún (,spl'cial al problema del financiamiento del
desarrollo ('conómico de los territorios no autónomos.

Aspectos generales del desarrollo económico

-12. En los capítulo 'lue siguen. la Comisión Especial,
trata separadaml'nte oc di ferentes a!"pectos de los des­
arrollo's agrícola l' industrial. No obstantc. desea señalar

I



Explotación agropecuaria. silvicultura y pesquerias

l.;. En :,egundo lugar. la Comi:,iúlI E:,pt't'ial t'ousidna
('sllt't'ialuH'ntl' illlportault' l'vitar la iulrodul't'i('11 dl' t'lupre­
:'a..; 1'1'llIll1111il'as (\ lt'l'llil'a:, qUI' lil'IHIaU a e,.;limular o a
pnpt tU:lr la disnilniu1\l'iúu dI' raza:, o (Tt'dos. Al esludiar
la intrnducciúu t¡" alguna ('mpresa t'collúmit'a 1'11 lo;; lt'rri.
lorin:, no aulÚIIOlllOS o la adapl:wiún dt' alguna l'mplt''';¡
l':li,.;tt'llll'. deht' !t'IH'r";t' t'n ('Ill'nta destlt' el prilH'ipill. "i
t'ontl'ibuir:i u Illl a uua 11ta~ 01' arnltluÍa el\lrt' In;; di:,tiulll~
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El desarrollo dl~ lo" aba~II'I'il1lil'lItOS dI' agua". t ou
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'¡,(l. 1holll'u ltat't'r:'l' dos :uh l'rkul'ia,.;. E11 priuur lugar. 1"
ncccsurio 1rutar dI' lourur la efil'acia en !nda:, las e:,fna,
dt' actividud. pero tal dicaciu 110 llenará sus prllpú"ilus si
introduce IIUl'\'O"; elementos de de;;organizacioll social. l.a
rupidu intrudurvión tle condicioucs modcruus dl'lll' ir
urompaúudu de u\(,dida:, para prOI110\t'r o U1:1I11t'IH'r la
t'~,ta"ilid:ul ";lll'ial. l'oUlo IUt'dio de armollizar la:' lradi­
l'iollt,:, fUlldllult'lIlalt'" dI' lo:' ¡JI\('blos l'OU la:' l11ll'\'a" I\('l't'­
sid:ldt's dt' lus t it'lnpos nUltlt'ruos.

,I,) La nt'¡H'ióu de Ins SI'I'\'\('ltlS socialt'''; hú:,inls para

Iouu-utur el nu-jor.nniento de la l'IIS1'llallza. dt' la higil'llt'
\ d,' las l'Olldiciolll'S gl'IH'rnlt,:, dI' vida. a;;i vumu t'l sent id"
;It' l'slabilidad s<lt'ial~ ~ de iguald:ul dI' oportuuidad. qtll'
t'onlrihuYl'U a est:lbkl'l'r (,1 t'quilibrin dI' h ~ol'il'dad.

.í) El dl':':IlTOllo dI' la ill\ t':,t ig:wiúlI agl'lcola l' indu-.
11 iul \ 1,1 t'slahll't'il11it'nto dt' "l'n il'io:, dI' divulgución, csla·
ciuucs t':lpt'rillll'lIlales v otros prol't'dillli('nlu:, dt' difusión
!JUt' prupor.-iom-n Ull 1'llllOciulit'nln prúl'l il'O dI' los 111l'IIl'
do;; de producción uuvv 11"; ~ nu-jorndos.

,¡'::. 1·:1 dl',:;arrollll t't'llllú,lIicu dt' la mayor parlt' dI' lu ...
lt'rritorio,.; nI) autúutlll\tlS dqll'ndt' t'st'lwialu\('lIlt, del apru­
\'el'h:lInit'uto mlt-t'ulldo dI' ,.;ns ¡-"cur:,os animall's \' \egl'­
lales (agricultura. ganadl'l'ia. sil\'icultura. pesqll('rías l. Por
t'onsiguiL'ntt'. lo;; nH'jlll'amit'lItos t'lI la l'xplotaeión agr,,·
lH't'uaria, l'U el mús amplio sl'ntielo dt' la palabra. t'Olls!i­
tU\'I'n Ull paso illlpOrlallt'l' hacia d dt'sarrol\o ('collómil'o ,
,.;ocial por cuauto elt'van los n i\"t'les dt' vida dI' las (Hlhla­
l'illIH':' IOl'all's v proporl'inuan las hasl's tlt'l'('.;arias par:l

ot ros tipos dt' dt'sU1Tollu.

,¡,l). EIl los terrilorio;; africauo:, al ~ur de ~ahara. la:­

lll'('t'sidadt':' mús urgelll('~ adualllH'ule SOll las ~iguil'lltl's:

asegurar lllt'jorl's cOlldiciolll'S dt' \'ida y adaptar la 1'1'11­
llomía agrícola illdígt'ua a la;; ~iluaciol1l's crt'Hda:, por lo"
cambio~' I'll la t1islribucióll dI' la población. orgauizar Ulla
lucha mú,.; dil'az l'tHltra la;; cufl'rtlu'dudt':' dt' los allilllall''';
y de lus plaula;;. illtroducir t'oSI'cltas COllH'ITialt's. En
1IIllt'has regiollt,s. a IH)~al' dt, lo:' plnlles para mUllteller n
rt'habilitar la fntilitlad dI'! sudo. la linra SI' Ita elllpo­
IlI't'l'ido ~- si uo SI' iutroduI't'u 1ll1l'\'OS mt'todos de pro­
dU('t'iúll qUt' allert'll esa \enr!f'IH'iu. lo:' resultado:' pueden
sn dt'sastrosos. El aumenlo dt' In ult'eauizaciúu l'n los

que esta Iunuu de 1'''lll'SH'101I IIU dl'be intcrpretnrse como
UII desrunocituiento dI' la unidad dI' todos los aspectos del
desarrollo l'I'UIIÚlllil'U de lus territorios IIU autónomos qm'
delu-n \'ousliluir una ('ulitil'a urgúllil'a destiuudu a f¡n u·
rel'l'r 1,1 progn'sll g<'IH'fal \ cquilihrad« dI' lus n-nitorios
1'11 1ll'IIl'iil'iu dI' sus puehlos. La Couiisióu Especial ~ubn:) a
que l'1 dr-snrro llo industrinl 1!t'IH' 1'llIlsidnur";l' cutuo iU:'I'­
purnhh- v, t'lI rcalid.u]. corno comph-mcnturio de los
prngnlllla:' dl,,.;tiuad,,,.; ;¡ ¡,ll'tlll\\l\ cr el desarrullo agril'ula.
punto t'Stl' que :'1' trataLI I'U rupitulos puslt'riurt,s d\' l'Stl'
informe. Taruhión dt'''l':t IHH'l'r resaltar qUt'. ruando ~t'

trata dI' pueblos qu\' sufren dI' pohrezu, desnutrición l'
iguoram-iu, la nl'a\'iólI de l'uudil'illlH's mejores dt' vidu ~

dl' higil'UI' 11l'1H' cousidr-rnrso \'UU\\l el objetivo primordial
dd dl'sarrullo l'I'uuúmil'o. pero sulirayu tumhión qlll' ('Sa
crencióu uo puvd.- ser !,u:'tngadu en espera dI' que tenga
luga r el desa rrullo 1't'llUÚllli\'u. ya q IH' ella I'S I'U gru u
parte la \'ullllil'iúu pl't'\ ia dI' su éxito.

Problemas de equipo basico

I:t :\nll'''; dt' l'x:\Iuillar I'! rlt-sarrulll' t'I'Ullomll'U l'U
dl'ta lll'. la Cnm isión ¡':sl)('\,ial dl'st¡H'a l'1 hl'I'I\\l dI' qUt'. I'UU
l'xt't'!H'iúu dt' unas ponls regiuIH'" duudl' l'! \'ulut'rt'iu ti\'
l'xpurtat'iúu (':,tú altauH'lIlt' oq!;auizadll. t'l equipu búsi\'u
dt' lu,.; It'rrituriu,.; !lO aut(ll\\lmu:, uu l':, adl'l'lHlllu para
hat'l'r frt'utI' a la:' IIt't'l':,¡,l ad('s del desarrnllu e\'onólllil'o
mud....uu u para IH'rmitir 111, a\'I't't'l'ntanlil'utu suhstaucial
dt' la pl'llduc\'iún l'xisten!l- \ dI'! l'OUll'rt'iu intnior.
Duranlt' la sl'l!;uuda gu('rra mUlu1ial. St' pl'lldujt'rull l'on,.;i·
dl'rahlc-" dl,:'tnll'l'iuu('s l'n alrU1Hl:' tl'rritoriu:, \. t'n gt'lll'ral.
l'U tudus lu,.; lt'rritorio,.; uo an:(1110IlloS. ulla gran parlt' dl'!
liluitado l'quipu flt- qU(' dis¡\\lnian 11l'I't',.;itaha ";t'r l't'I'lupla·
zado \ lIlodl'ruizadu. r.a siluaciún ";t' \' il') agranlda por la
eSt'aSI'Z dI' Ilt'rsou:' I ~ dI' matnia 11'''; , por la,.; difi\'u Itadl's
1Il0IH'taria,::. qUl' imlll'di:ll1 a nuult'ro,::os tl'rritorius ohlt'uer
las di\'isas l'xtnlnjt'l"as net'l'sartas panl l't'I\\l\'ar su
l'quipo.

.'1-1. Llls gohil'l'lloS rl'COlHl1'I'U qUl' les ('lllTl',:;poudt' una
grau partl' dI' la ohligación dt' ali\'iar l'sta situ:1l'iún. l'ur
l'onsiguil'n!l'. Ill" din'rsos progrnnta:' dI' desarrollo dl' lo,;
:'IT\'i\'io:, púhlil'u:, SOU. t'n uua propor\'iúu t'ousidnahlt-.
programa:' dl' ..,uhstitlll'iún. mod('l'llizaciúu \' :lmpliw'iúu
dl'1 t'(PIlPO Il:lsil'n (!I' dit'hns ''t'n'il'itl'';.

1) El dl'~llrrollo de lo;; n'cur;;os dI' t'ungía. t'U t's¡)(,l'ial
illclu)elldo 110 "úlo d rl':ll'olll!iciollllnlieuto y la ampli1\l'iún
dt' lus ~er\"icio,.; I'xi~I('lItt's. sino lalllbi('n la lIlt>dlTnizat'iúlI
dI' las difnt'utt'" fonua,,,; dI' tran:'purlt, y t'omuuit':wiolH''';.
illtl'usifil':lI11lo el desarrollo dd I'onll'rl'io intl'rioL

,Lí. Las IH'cl'sidadt'''; priul'ipak:, a l':,tl' rt'SIl('('ttl "ou la"
~i~l1i('Iltf'S:

2) El dt':,arrolltl dl' los rt'('ur:'os dt' t'llt'rgía. l'n ('''llt't'ial
la l'ul'rgía hidrudéctrít'a. puesto qUt' col agua SI' ('IH'ul'nlra
t'll!rt' la,:: fUl'1I1es priueipa\¡'s de l'lIt'rgía ('U muchos de lo,.;
lerritorios no aulónomos.
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,;I"U'" adl'l·uadll". d empleo dl' cslii'rcol y Iertilizuutcs
quuuiros, el nu-jurumivnlo dl' \ uriedudcs butúuicas y
IHlaS pccuurius son ml'lodllS eviJl'ules de prll¡.!.reSll y la
mlunuuvióu suministrudu pllr lus Aulllridadl's Achuiuis­
i r.ulorus iudil'a qllt' "l' han tuuuulu umplius nu-didus en
",11' seutidu. ~i bien es dI' \ itul importuucin tcucr prl'''l'ute

'1Ul' muchos nu-tudos dI' cultivo indignus SI' huu dl'S'
arrolludo ruu l'xilo a truvés dd lil'U1PO con hueu aprovcchu­
Il\il'ulu dl' la livrru \ quc UU SI' puede prescindir dI' cllo~

;\ la li¡.!.t'ra. se dcbl' tratar dl"ldaplar!o" a los cunuri­

IIlil'ulo" modernos. l nrluso u l'sle n'''pel'lu. l'" 11l'I'('suriu
Il'ikrur la" l'UUl'"iuUl'" qUl' t'"i"tel1 cní n- l'! de"arrollu a¡.!.l'l·
,'ula ~ l'! itulust riul. l 'or cjt'mplo. la nu-ruuizurión dI'

,'jt'rI11" prlll'l'''llS a¡.!.ril'llla" puedt' dislocar en l'ierlas rircuns­
t;ull'ia" 1,.,.. "isl(,Ill.I" iutiigl'lta" dl'"liuadu" u protelll'r la
fnlilidad dl'1 sur-lo, lH'ro la introducción en la" vomuni­

,Iadl'" agrit'lllas iuti-n-sudus dt' Illl'llldll" modernos dI' des­
muutr. transporte. cuu"lrul'l'iúu dc cusns \' sistcmus dI'

rult ivo. l'OU los l'OITI'''IHllldienll's "en'iei,)s pal'll n'parar la
Illaquinaria. puedeu t'"lilllular los es[ut'rzo:, para nll'jl1l'!lr

la agril'ultura dI' acul'rdo l'on ml'lodllS til' di('al'ia l'OI\1Pro·

hada .

,")0. ..\ eslt' reslll'do la CUlllisióu quil'l"e dl'stacar qUl'.

dllnlle "l'a IHl"ihll' 'lUl' los puehlos indígelHIs l'ulli\'l'u pro·
dlll'tOS qUl' til'ueu uu grau \'alor para la eXllllrlueiún. tale~

¡'UUh) 1,1 Il,. l'1 al¡rndún. el Ill'lll'qUl-n I,sisul\. el cufl;, l'l

('alll'ho. t'll' .. ddl(' eslimullÍr~dl's a que emprendan tall's

('ltll i\ os de lltalll'ra 'lUl' ~l' aSOCiell mús plelHlIlH'nll' a los
prl)('l'SO~ dcl dl'~arrollo agTÍcola y a lo~ programa~ lle

c'\pansiún el'onÍlmiea.

,")1. !-:tI los krrilorios dcl l\or.lt' dI' Africn \ dd lVIerlÍ·

11'ITÚIll'O. con su rúpido cl'l'l'imiento demogrÚJico. los

Ilta~ ort's prob"'lllllS de de~arrollo agrí('ola l'Ollsi"lell ell con·
trolar Il1S n'cur~o" de agua Coll lim's de riego, l'xll'mlel'
la a¡.!.ricultura a llUCVllS I'egiolle~ l~ iulroducir lluevos
IIlt',todos dl' cultivo. ell relllción con UllU ampliación de

lo,; l'"ful'rzo,; al'luall'~ para asq!;ul'ar l'ondil'ione", mús estn·

hlt's para las poblaciolll'" ~eminómadas. La Comisión E~I)("

('ial ha I't'l'ibido in [llI'mación ~ohre 1,1 pro~l'l'~O (k, los

plane~ para (llInwntar la prorluceión dI' alillH'ntos a fin

d!' sostl'IH'r una población que l'l'el'e en propOI'CiOnl'~ con·
"idt'rllhles. para [onwnlar inrlustrias qtH' rll'n a los tNri·
Jorios UHI~'I)\'I'S posibilidades dI' ~ali;:;fm'l'r sus nl'cl'~idarll's

dt' artículos manufadurados \' para l'l'ear una halanza
('omerl'ial mús fa\'Ol'Ubl('.

,")2. En los territorios de la l'l'gión riel Carihl'. d rlpsarro­
110 l'eonómico dqlt'nde en gTlln nwdida dI' la prodtlf'eiún y
('omcrcializnción de la~ principales cosechas para la I'x])()r­

[ación. ~e inlpnta la rli"l'rsificación de las cose('has a fin

lle oh\'iar los riesgos inhel't'ntl's a fas l'l'onomÍas ljUI' dl'­
pt'lldt'n de una~ pocas l'x!)()rtlwiOlll'S bú~icas. Siu pmhargo.

I'SpI'Cillln1l'nlt' en '('sta región. hay qUl' ll'ner f'n cuenta qUt'
las condiciones son extn'IlHlllan1l'nte fa"orablPs para dptN'

minados culti\'os y qUl' las de usas poblacionp~ a~rícolas

11,) pUt'dl'n ser ;:;ostenida~ ~i se introrlucen cierto~ cambios

rlldil'nles que l'stablezcan uJla l'COllllmÍa agrícola ba~ada

principalnwntl' en la prorlUl'cÍÓIl para el consumo local.

La iníoruuu-ión suministrnda indica qUl' SI' cstúu n-ali­
zando l'SfUC'l'lOS pura pruuiovcr nuev os SiStl'IlHIS d·,' rulti, o
y dI' adtu iuistrurión o propiedad. courhinundo las \ l'lllujas

dI' la agricultura l'Spl'l'iulil.1lda de las gl'llllde~ expllllal'ioIH'"
l'UIl las dI' la pl''llleiw agril'lIllura. en IH'ul'lil'io l.t nlu lI<­

La t'\porlaeiúu vouio d'" l'OIlSllIUU local. Los (':\lll'rilll"lIto"
qUI' ,..,' hall n-alizudo eu ('''k ""lItidll 1I11'{'('l'l'U apo\ o pli-uo,
v SU" rl'su!.tadu" (it'ilell ser mupli.uucnt« divulgados.

,i:L 1':11 lu~ territorios dt'l .\~ia ~lldllril'lltnl.. los prvrius de
las prillcipak" vxport.u-ionc-, agríl'olas hall siuo relativu­
1I11'ult' e1l" adus. ('01' otro lado, la situucióu ulimcnlici«
Iucul runtiuúu siendo dificIl ~ no puedo 1'~IJl'rarse qUI'
la impurtucióu de arroz dI' los países \cl'iIlU~ pueda del"

luarsi- en la ruisuu; eSl'ula que en l'! pusado. Es importuut«
lJUl' ~e realil'cu los nuix imos esfuerzos posibles para diver­
silicur la produl'l'iúlI agril'ola. uu-diauu- el lksarrollo dl'
I1UI'\ as l'osl'('ha~ SI'I'uIHl:tria~ para lu oxpnrtue-ión \ 1,1 incrr­
meulo dI' la produl'l'iúu de urlíl,tdos ulillll'ulÍeios pura el

COUSUIllO local. Lus e~ful'rzos del gobierno para uumeulal'

y' mejorar la produel'ión del arroz por produdorcs campl"
,,,iuos. sou dt' grau \'alor. La Comisióu Esp,'cial l,:,tÍmu

asimismo que ddll'u adoptarse uue\'a~ medirlus para pro·

mO\'er la parlil'ipaciúu más amplia de hl~ poblaciolles
cUIll]ll'sinas en la produccióu del cauchn y otros arlículos

eu lo~ cuales la :l~IHla del !-:sImio eu la promoción de la
in"('SligaeÍón. eu la IUl'ha contra lus plagus \ las eufer­
nll'dades. f'U el sumiuistl'o dI' selllillas rle gnlll rl'lldimiento

y' en los plaue.;; de conll'rcializacióu. dl'licude eficazmente
al pequf'iiu agricultor y lo han' menos \'ulnerable a los
«'{f'dos de las l1ul'luaciones de la dt'manda mUIHlial 'lue los
produl'lort,s de las graudes explotaciout's.

;")4,. En relación con los problpmas de la agricultura cn

~l'Ilt'ral. la Comisión Especial es.lú de acuerdo 1'11 que uno
de lo~ ohjl'lÍ\'os primarios rld desarrollo debe ser el de

fal'ilitar a los pUl'blos Lna alimentaciúu uHis amplia y
mejor eqnilibrarla. Teuil'udo l'U ctll'uta la desnutrición de

mndws dr lus poblacioues agrícolas. la Comi~iún estimu
que liellrll grau interl's los programas para incrementar la
produccióu d" artÍculo~ alimenticios. para fomentar las I'X·

plolal'iouc~ agrícolas mixlas \ para IIwjorar la producl'iólI
agrícola para 1,1 l'OnSUlIlll iuterior y IOl'al. Cuando ~t' iutro.

duccu IIUf'\'OS cultÍ"os para la exportación. "S IIrl'esnrio
l'ou~idl'rar rlesde un prÍncipio. cuúles st'rú: ~us cOllse·
cuellcias ultf'riOl'l'S en la economia rural. Las aclual!'s
l'~cast'l't'S mundiales y los precios devados hall estimulado

la producción de cosf'chas para la exportación. En cousr·

curllcia. rs rlc importancia crecÍentl' l'xaminar d" "rrca los
derlo~ de ('ualquil'l' Illlt'va produrción agrícola l'n la fl'rtj.

lidarl dpl suPlo y cn las nt'cpsidarlt's alimenticias ba~il'as

de lo~ pUf'blos. Las cosrchu;; para la l'xportaciún que
contrihuypn a la alimf'ntación local tienen. df'sde lupgo.
una dohlt' vrntaja: la;; l'Mechas para la exportación que.

atlllqul' rll' IH'llrficio inmediato. tif'lll'n pOl'a repp!Tusión

pn la alimental'ión local o f'n la di"f'!'sificación dI' la l'cn·
nOlllÍa locaL rlcbl'TI o[rl'crr. por [o m";'os. buenas PI'I'Spcc,
1¡vas dI.' bencfieio a largo plazo antcs de que puedan ;,rr

rcn1nH'udadas.
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oo. Hespecro de la introducción de técnicas de mecani­
zación y de agricultura mejorada. la Comisión Especial
estima que tiene especial interés la información suminis­
trada por los Miembros administradores sobre el mejora­
miento de las condiciones rurales mediante los esfuerzos
coordinados de varios departamentos gubernamentales que
trabajan en cooperación con las autoridades locales. para
fomentar el empico mancomunado de la maquinaria agrío
cola. el uso de fertilizantes artificiales y el de abonos ani­
males y estiércol qlle suelen ser más eficaces. y el empleo
de equipos de modernización agrícola. La mayor parte de
este trabajo es un proceso de enseñanza, )' una vez más la
Comisión Especial subraya la estrecha relación existente
entre los programas de desarrollo económico y las normas
para promoH'r el adelanto social y de la enseñanza y de
la cooperación entre los pueblos de los territorios no
autónomos y sus gobiernos.

56. Lna de las razones básicas del baj« nivel de vida
en algunos de los territorios no autónomos es, COlIlO en
otras partes, la insuficiente extensión de las superficies
actualmente en cultivo. Una de las soluciones del problema
consiste en el aprovechamiento máximo de los recursos
ele agua. La Comisión Especial tomó nota de las disposi­
ciones adoptadas por la Asamblea General en su reso­
lución 402 \V) en virtud de la cual se invitó al Consej o
Económico y Social a considerar varias medidas con
objeto de facilitar y estimular el aprovechamiento de las
tierras áridas. Se recomendó al Secretario General que
prepare un informe sobre las medidas prácticas adoptadas
para estudiar los problemas de las zonas áridas y sobre
los medios técnicos y financieros empleados al efecto por
los organismos especializados. La Comisión Especial tomó
nota asimismo de que el Consej o Económico y Social en
su resolución 346 (XII) pidió al Secretario General que
tome en cuenta el campo completo del control y aprove­
chamiento de las aguas en cuanto se relacione con los
problemas de las zonas áridas. La Comisión Especial
considera que las actividades de las Naciones Unidas en
esta esfera serán beneficiosas para el desarrollo económico
de los territorios no autónomos así como para otros
países.

57. Una parte esencial de la política agrícola es el esta­
blecimiento y la aplicación de una política forestal sana
y de gran alcance. En los territorios no autónomos se
han adoptado normas para la conservacién de los bosques
y para el desarrollo y explotación de los recursos fores­
tales. Se están realizando grandes esfuerzos para la apli­
cación de dichas normas. Sin embargo, se ha observado
que la política forestal no está suficientemente relacionada
con las normas generales para la conservación del suelo
y de los recursos de agua, Una dificultad adicional es la
de persuadir a los habitantes locales de la función esencial
que desempeñan Jos bosques para el mantenimiento de
condiciones favorables para la agricultura y la conser­
vación del suelo, a fin de evitar el daño causado a los
recursos existentes por algunas prácticas como la excesiva
quema de matorrales y el pastoreo ilimitado.
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58. La Comisión Especial convino en In necesidad de
establecer una coordinación más estrecha entre las normas
para la conservación y el aprovechamiento de los bosques
por un lado, y las de conservación del suelo y de los
recursos de agua, por otro. Parece que si esto se lleva a
cabo)' si se amplían los servicios forestales, podrá ponerse
freno al empobrecimiento de los recursos naturales ohser­
vado en algunas zonas, )' podrá llevarse a cabo con éxito
la importante labor que se está emprendiendo para el
mantenimiento )' explotación de los recursos forestales y
para la creación de condiciones favorables para el desa­
rrollo agrícola en general.

39. La Comisión Especial también pone de relieve la
importancia del desarrollo de las pesquerías. Además de
las importantes industrias de exportación que existen en
algunos territorios y que están siendo promovidas me­
diante métodos de pesca mejorados y mediante la elabo­
ración del pescado," -xpansión de las pesquerías encierra
una gran promesa para el mejoramiento de la nutrición
local.

60. La falta de proteínas en la alimentación de los habi­
tantes de muchos territorios no autónomos puede ser
remediada mediante el aumento del consumo de pescado.
Se han emprendido ya muchos programas de investiga­
ción. estudio y experimentación. Entre ellos figuran las
medidas adoptadas para el desarrollo de la piscicultura.
Cualquiera que sea el sistema que se adopte para el des­
arrollo de las pesquerías, la ayuda de los gobiernos es de
fundamental importancia para el mejoramiento de los
actuales sistemas de pesca, para la formación de pesca­
dores, para la construcción de las instalaciones costeras
necesarias y para el desarrollo del comercio de la pesca.
El desarrollo de comunidades sanas de pescadores implica
muchos problemas, tanto de carácter económico como
social. Se están realizando interesantes experimentos para
su solución en varios de los territorios no autónomos.

61. Los servicios gubernamentales que se ocupan del
desarrollo agrícola, del mejoramiento de la ganaderia, de
la política forestal y del desarrollo de las pesquerías, nece­
sitan urgentemente más técnicos y más personal auxiliar
preparado. Estas profesiones no han obtenido general.
mente en los territorios un reconocimiento social y eco­
nómico adecuado, ni la formación básica necesaria ha
figurado todavía con suficiente prominencia en los pro­
gramas de algunas de las nuevas instituciones de ense­
ñanza superior. En muchos territorios se han organizado
intensos programas de divulgación agronómica en las
comunidades rurales. Sin embargo, la amplia labor de
enseñanza necesaria para suscitar y mantener el interés en
el mejoramiento de las condiciones agrícolas tiene que ser
promovida, en términos generales, más rápidamente si se
han d·e establecer con volidc7. las bases económicas v so­
ciales fundamentales para el desarrollo de los territ~rios

no autónomos y si ha de ponerse freno H la tendencia que
mueve a los hijos de los agricultores con cierto grado de
instrucción, a 'buscar empleo en las aldeas con~o medio
para escapar de las condiciones rurales existentes.
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(12. Al concluir este cxumen de los problemas que plantea
la mejora y expansión de la producción de los recursos
agropecuarios de los territorios no autónomos, la Comisión
Especial reitera su opinión de que todas las formas de
desarrollo son interdependientes. Como ejemplo particular
~ significativo de este punto de vista, la Comisión observa
(Iue el desarrollo agrícola en sí depende del desarrollo de
un grado de industrialización adecuado a las condiciones
locales. En muchos territorios, se ha alcanzado la fase en
que una mejora en la agricultura necesita la asistencia
que la industria y el comercio local pueden aportar al
romplementar la economía agrícola, facilitar suministros
esenciales, ampliar la elaboración de la producción agrío
cola y_ en algunos casos, al absorber el excedente de
población,

Credito ag-ricola

63. Aunque en muchas localidades no existe, afortuna­
damente, el problema de! endeudamiento rural, se hace
cada vez más urgente la necesidad de facilitar créditos
a intereses razonables en las zonas en que la agricultura
comercial está sustituyendo a la agricultura de subsisten­
cia, y esa necesidad ha aumentado en las zonas en que
~ a regía la economía comercial. Para conseguir créditos,
e! productor ha acudido ante todo, por regla general,
a los compradores de sus productos, a los comerciantes
~. a los prestamistas, los cuales exigían intereses muy
elevados o llegaban de hecho a hacerse dueños de las
tierras y de los que la trabajan. Incluso en el seno de
comunidades locales, el desarrollo de una clase de pro­
pietarios agrícolas relativamente prósperos ha conducido
al endeudamiento. con algunas de las características de
la servidumbre por deuda;.

G·L La Comisión Especial estima que a menudo se hace
urgentemente necesaria una intervención eficaz de los
¡,':tlj¡iernos en la esfera del crédito rural. En algunos
territorios se ha obtenido ya un progreso notable, 'pero,
aun en estos territorios, el mej oramiento de las prácticas
de cultivo, el empleo de herramientas mej ores y la inten­
sificación de la producción agrícola en gcnf'ral· dependen
en gran medida de la ampliación de las facilidadcs de
crédito.

65. Generalmente "e ponen a disposición de los grandes
productores agrícolas, sobre base comercial, los medios
necesarios para poder realizar sus trabajos; pero e! mejor
método consistiría en coordinar todos los organismos de
('!'['dito_ para el iminar duplicaciones y asegurar la uni­
formidad del sistema crediticio.

66. Para el pequeño prestatario se necesita crear un
sistema coordinado de sociedades locales que, con ayuda
de los miembros de la comunidad, permitan determinar
las necesidades ele crédito de los campesinos, las condi­
ciones de lo!' préstamos en efectivo o de otra indole,
así como el modo de reintegraclón. En algunos casos,
la población campesina ya puede ahorrar sumas de signi-
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ficación que constituirán un aporte valioso para la acu­
mulación de capital local. Con la entera cooperación y
asistencia de los pueblos indígenas, los bancos agrícolas
pueden realizar una labor eficaz en lo que al otorga­
miento de créditos agrícolas se refiere.

67. La Comisión Especial estima que otro medio por
el cual pueden intervenir los gobiernos, en beneficio sobre
todo de ios agricultores indígenas, consiste en adoptar
medidas para contrular los tipos de interés de los crédi­
tos agrícolas y legislar eficazmente C011lra la usura. La
Comisión se ha enterado con beneplácito, tanto en este
aspecto concreto como en la cuestión de los créditos agrío
colas en 'su conjunto. de la medida adoptada por el
Consejo Económico y Social en su resolución 370 (XIII)
sobre reforma agraria. en la cual recomienda a los
gobiernos que creen u amplíen instituciones nacionales
y locales para proporcionar créditos agrícolas a interés
razonable, y tomen disposiciones legislativas o adminis­
trativas para ayudar a reducir la deuda agrícola.

Cooperativas

68. El desarrollo de las sociedades cooperativas será
de gran beneficio para proporcionar íacilidades de cré­
dito. Además, las sociedades cooperativas, al facilitar la
comercialización de la producción de sus miembros, al
acostumbrar a estos a ciertos cultivos e instrumentos
agrícolas, y al estimular en varias formas el mejora­
miento de las condiciones de vida, deben contribuir en
gTan medida al progreso social y económico de los habi­
tantes. La Comisión Especial desea asimismo subrayar
el valor de la experiencia que puede obtenerse, mediante
las sociedades cooperativas, en la administración de los
negocios y en la discusión libre de los problemas loca­
les.

(¡~. En la mayoría de los territorios no autónomos, la
actividad de las cooperativas no puede desarrollarse sin
el fomento y el apoyo activo de! Estado. La orientación
que debe tener dicha acción para desarrollar efectiva­
mente la cooperación dependerá de las condiciones y
necesidades peculiares de los distintos territorios. Sin
embargo. la Comisión Especial pone de relieve la reso­
lución sobre las disposiciones que se deben adoptar, en
un plano nacional, para desarrollar e! movimiento coope­
rativo que fué adoptada por la Conferencia Regional
Asiática de la Organización Internacional de! Trabajo
en 1950. Algunos puntos de importancia mencionados
en dicha resolución serían valiosos no sólo para los
gobiernos de Asia sino también para los gobiernos respon­
sables de la administración de los territorios donde las
tradiciones de la vida rural están cambiando rápidamente
por las nuevas influencias económicas.

70. Una legislación de cooperativismo sano constituye
una necesidad básica. Debe ser simple y flexible. D-ebe
referirse únicamente a las sociedades cooperativas y
regular todas las clases de dichas sociedades, Debe esta-



blecer también la afiliación libre, Pi control democrático,
la limitación de la tasa de interés sobre el capital y la
asignación de todos los beneficios a obras de interés
común o a su distribución entre los afiliados. Los Miem­
bros administradores han proporcionado información
sobre el progreso hasta ahora reulizado. La Comisión
Especial estú convencida de la gran importancia de las
medidas adoptadas o proyectadas. No considera que e!
progreso tenga que ser necesariamente lento en los casos
en que la concepción clásica elp la organización coope.
rativa no pueda ser plenamente aplicada en seguida y en
que se necesita un mayor grado de intervención guber­
namental que la des rhle en países donde los miembros
de las sociedades cooperativas tienen una larga expe­
riencia de tradiciones comerciales. Pero la Comisión
estima que un objetivo constante de la política oficial
a este respecto debe ser la aplicación creciente de los
principios de administración plenamente democrática.
Además. considera qup las sociedades cooperutivas deben
estar abiertas desde un principio a la afiliación de indi­
viduos de todas las razas y credos, siempre que existan
las garantías necesarias para impedir que dominen en
'c'\las cualesquiera intereses determinados.

71. Las funciones del Estado en los territorios donde
el movimiento cooperativo no está sólidamente estable­
cido son. por tanto, de considerable importancia. La
expansión de las sociedades cooperativas en los terri­
torios en que posteriormente han tenido firme arraigo,
no ha sido espontánea, sino el resultado de la política
administrativa y del apoyo gubernamental, financiero y
técnico.

j2. Todo esto significa que pesa una responsabilidad
importante sobre e! organismo administrativo primor­
dialmente encargnd. de la orientación de! movimiento
cooperutivo. La Comisión Espccia! estima ql1('. como
norma genl'l'al. dicho nrgunismo (]PiJc tener la misma
categoría que los otros servicios principales del Estado.
En este aspecto. la Comisión Especial ha tomado nota
con interés de la tendencia a ampliar las funciones de los
organismos interesados haciéndolas rebasar las tareas
de vigilancia legal yo comercia]. y haciéndolas incluir las
de promoción del interés del púhl ico en el cooperativismo
y su educación en la práctica de las actividades cooperati­
vas. También ha lomado nota de la información sobre
la formación de! personal para dirigir y administrar
estas instituciones. En muchos territorios. esto puede
efectuarse mediante cursos y conferencias, En algunos
casos pueden ser factibles cursos o instituciones rp.giona.
les, Serán muy útiles a este respecto los servicios coope·
rativos establecidos dentro de las universidades, los cur­
sos sobre cooperación organizados por los servicios de
extensión universitaria y los cursos dictados fuera de
los cstalilccimicntos y organizados por los gobiernos o
las universidades.

7,~. La Comisión Especial está muy interesada en la
in formación proporcionada sobre la ayuda gubemarnen­
tal para la labor general de fomento, sobre la colaba..

ración para mejorar las instalaciones para las oficinas de
las sociedades cooperativas, )' para proporcionar aseso­
ramiento técnico y privilegios financieros. Estima que, si
bien un concepto económico estrecho sobre la impor­
tancia del movimiento cooperativo justificaría por sí
mismo tales medidas, de mayor importancia son las
perspectivas que ofrece el movimiento cooperativo para
ampliar e! concepto de las responsabilidades comunales.
El movimiento cooperativo puede y debe actuar como
fuente de estimulo para la creación de nuevas fuerzas de
energía humana.

Comercialización de los productos agricolas

74. La comercialización satisfactoria de las principales
cosechas exportables suele exigir en los territorios el
establecimiento de organizaciones eficaces en que estén
representados los principales productores de cada terri­
torio. Se han conseguido notables progresQs en este

aspecto, tanto por medio de asociaciones de productores
como por medio de juntas oficiales de comercialización.

75. Hay varios factores que refuerzan la importancia
de tales disposiciones. En primer lugar, la producción.
en cualquier territorio, de una cosecha exportable, por
v ..at que sea para el bienestar del territorio, puede no
representar más que un pequeño porcentaje de la pro­
ducción mundial. lo cual hará que el territorio no esté en
buena situación en e! mercado, En segundo lugar, los
campesinos modestos pueden necesitar protección con­
tra los intermediarios. que suelen quedarse con ganancias
desproporcionadas. En tercer lugar, puede 'suceder que
el campesino carezca de estímulos para preocuparse de
la calidad de sus productos y de la elaboración y prpsen­
tarión que les convicnou. Y en cuarto lugar. los medios
materiales empleados para la comercialización, el trans­
porte y el almacenaje son a menudo insuficientes. Final­
mente. las organizaciones de comercialización son instru­
mentas importantes de la política económica de los gohier.
nos gracias a las medidas que pueden adoptar para limi­
tal' las fluctuac-iones de los precios pagados a los produc­
tores. evitando la indigencia en épocas de precios bajos
y la inflación en ópocas de precios elevados,

76. De la in formación 'Suministrada por los Micmbros
administradores se deduce que cierto número de juntas
de comercialización existentes han avanzado mucho en
el cumplimiento de estos propósitos. Han acumulado
excedentes, lo cual tiene por resultado ofrecer garantías
contra los efectos de las rápidas fluctuaciones de los
precios en los años siguientes, y el empleo de nuevos
excedentes ha llegado a ser cuestión de interés general.
Ha sido tal el éxito alcanzado, que la Comisión Especial
considera importante que los pueblos directamente inte­
resados ejerzan e! control efectivo de las juntas mediante
personas que representen en ellas a los productores loca­
les y a los intereses generales del lugar, cosa que ya se
ha establecido en ciertos casos.
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1 ¡. Es cierto que se ha consagrado detenida atención
a la mej ora de los métodos de comercialización de los
productos exportahles ; pero no se puede decir lo mismo
;le la comercialización de los productos destinados al
consumo interior. Los esfuerzos que se están haciendo
para desarrollar el comercio interior en muchos terri­
torios no autónomos punen de manifiesto cuanta impor­
tancia tiene el mejoramiento de las instalaciones y el
estimulo a las sociedades de comercialización. las disposi­
ciones gubernamentales de reglamentación y fomento des­
tinadas a mej orar las condiciones de comercialización,
v asegurar a los productores primarios una rernune­
¡'ación más equitativa de su trabajo. La Comisión Espe­
cial considera que el movimiento cooperativo, debida­
mente orientado. debería desempeñar un papel signifi­
cativo en el desarrollo de la distribución dentro del terri­
torio.

Distribución y régimen de tenencia de tderra

,;"B. En la mayor parte de los territorios no autónomos,
el cultivo del suelo constituye la fuente principal de
subsistencia. Más aún. es el fundamento mismo de la
estructura de la sociedad. De manera que la tierra no es
~ólo una forma de riqueza, cuyo aprovechamiento y
cultivo pueden inspirarse en consideraciones de índole
puramente económica. Para ser justas y equitativas. hasta
para ser aplicables. la legislación y la política agrarias
deben tener en cuenta todos los aspectos sociales y poli­
ticos del problema y conformarse a ellos. La Comisión
Especial ha declarado ya que el desarrollo económico
dr-pende sobre todo del mejor aprovechamiento posible
de los recursos ganaderos y agrícolas de los territorios no
autónomos. Esto significa que el desarrollo depende del
aprovechamiento racional de las riquezas del suelo. Pero.
con mayor razón que respecto de otros aspectos del
desarrollo. es indispensable, al tomar alguna decisión
acerca del aprovechamiento racional de la tierra. com­
prender y respetar los sentimientos que el agricultor tiene
por cl suelo que cultiva.

';"9. La Comisión Especial ha consíderado dos de los
principales problemas de la agricultura: la distribución
de la tierra entre grandes y pequeñas explotaciones agrí­
colas y la evolución de los sistemas indígenas de distri­
hución y tenencia de la tierra bajo la influencia de las
condiciones económicas modernas.

so. En lo que respecta al primero de estos problemas,
vinculado a su vez con el del enajenamiento de la tierra,
la Comisión ha observado que en algunos territorios no
autónomos. durante los primeros tiempos de la penetra­
c.ón extranjera (época en que todavía no se comprendían
ni se respetaban mucho los sistemas agrarios indígenas),
se distribuyeron tierras o se concedieron derechos sobre
los .ir'), 'uctos del suelo de una manera desmesurada. Es
cierto qUt;, en muchísimos casos, esas concesiones no
suponian la evicción de los ocupantes indígenas. sino
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que se trataba más bien de monopolios otorgados para
la recolección y venta de los productos: y, pur lo demás,
los gobiernos han reducido ahora la superficie de muchas
de las tierras enajenadas antes según ese sistema. Actual­
mente, su política oficial consiste en velar por que, en
lo futuro. toda coucesión que s~' otorgue tenga corno fin
atender a los intereses económicos y sociales de los habi­
tantes indígenas. En muchos territorios. la superficie de
tierras enajenadas en favor de intereses no indígenas
representa ahora apenas un pequeño porcentaje de la
superficie total de dichos territorios, Pero, en otros, la
extensión de tierras enajenadas sigue siendo considerable.
Finalmente, hay territorios en que el porcentaje de
tierras enajenadas pudrá ser pequeño en relación con el
total, pero en que dicho porcentaje no revela cuál es la
verdadera situación desde el punto de vista de la calidad
de las tierras. Si algunas de esas tierras se cuentan entre
las mejores de los territorios, ello parece deberse en
parte a los trabajos de desbrozamiento y de mejoramiento
emprendidos gracias a los capitales, la habilidad y el
espíritu emprendedor de los propietarios. Sin embargo.
la Comisión estima que la cuestión de la distribución
de la tierra es de importancia fundamental para el
desarrollo y el bienestar de 105 territorios, así «omo para
el establecimiento de buenas relaciones entre todos los
grupos de la población.

81. Las principales características de la presente situa­
CIOn que ha tenido en cuenta la Comisión Especial son
las siguientes. Muchas grandes explotaciones y muchas
regiones en que hay grandes explotaciones han alcanzado
un altr, nivel de productividad agríeola. y contribuyen
a la prosperidad de los territorios. La fragmentación de
esas grandes explotaciones no contribuiría a la prospe­
ridad económica, ni tampoco - salvo el caso de que
falten realmente tierras en esas regiones -- favorecería
de ninguna manera inmediata el progreso social. Por otra
parte, en ciertos casos hay todavía grandes superficies
de tierra en poder de intereses no indígenas. y no 3e
las explota teniendo en cuenta el bien general. También
hay casos en que la existencia de grandes explotaciones,
sobre todo en regiones de densa población rural, puede
dar origen a situaciones de tirantez entre las diferentes
clases y razas.

82. El problema de la enajenación de tierras y de los
conflictos [atentes entre las grandes y las pequeñas explo­
taciouos se presenta únicamente en algunos dc los terri­
torios no autónomos. Ac1<'ll1:1s_ las condiciones varían
mucho de un territorio a otro. La Comisión Especial. sin
salirse de sus atribuciones, se' limita a formular las
siguientes observaciones de carácter general.

83. En muchos casos, la conservación de las grandes
explotaciones agrícolas significa una aportación esencial
a la vida económica: en ciertos casos. es ése el mejor
modo de iniciar la colonización de' nuevas rl'giones esca­
samente pobladas; los grandes propietarios y sus admi­
nistradores deben recibir las garantías nec;sarias para
hacer progresar sus empresas, a condición de que obten-



gan buenos rendimientos y proporcionen condiciones
satisfactorias a los asalariados y arrendatarios. Toda
buena política de desarrollo de grandes explotaciones
agrícolas tiene que tomar en consideración los impor­
tantes factores sociales y politicos que antes se han men­
cionado.

84. Cuando las grandes explotaciones no den los rendi­
mientes adecuados. conviene que el Estado los expropie
u obligue a quc se les administre de manera eficiente. El
Estado debería tomar medidas convenientes y equitativas
para adquirir tierras y ponerlas a disposición ele los
interesados en las regiones en que las poblaciones agrí­
colas locales necesiten tierras y no haya otra manera
de dárselas, asi como en las regiones en que el estable­
cimiento de una población rural que viva en condiciones
verdaderamente satisfactorias dependa de la adquisición
ele tierras pertenecientes a las grandes explotaciones. Pero
si las ventajas que resultan de la dirección y organización
de las grandes explotaciones no pasan efectivamente a
manos ele los pequeños agricultores, el reemplazo de las
grandes explotaciones por las pequeñas será perjudicial
a menudo para el interés general: cuando las circunstan­
cias pongan de manifiesto la inconveniencia ele la gran
explotación, el Estado debería esforzarse por elaborar
métodos que, gracias a la organización de cooperativas,
a la repartición proporcional de las utilidades, la super­
intendencia de las pequeñas explotaciones y a otras medio
das análogas, garanticen la existencia de unidades eco·
nómicarnente eficientes y constituyan una base de satis­
facción y estabilidad sociales.

85. El segundo gran problema, que es -l de la evolución
de los sistemas indígenas o rurales de distribución y
tenencia de la tierra, exige igualmente de parte del Estado
una política fecunda y amplia.

86. En muchas regiones, la preSlOn demográfica, la
necesidad de producir mayores cantidades de géneros
alimenticios para el consumo local, las oportunidades cada
vez mayores 'Jara obtener ganancias en la venta de cose­
chas comerciales y la modernización de los equipos y
técnicas agrícolas que se ponen a disposición del agri­
cultor han hecho que gran número de métodos indígenas
de culriv- ¡ resulten insuficientes, y han provocado cam­
bios qlV' exigen la adopción de nuevos sistemas de
tenencia y de aprovechamiento del suelo. En ciertos
lugares, la transformación de los sistemas existentes, pro·
ducida por la fuerza de las nuevas condiciones, va acorn­
pañada de confusión y de estados de tirantez. Es preciso
conocer mejor los sistemas indígenas de tenencia de la
tierra. Pero también hace falta urgentemente que el
Estado proporcione la dirección y orientación necesarias
para influir en los cambios que se están produciendo.
Estos cambios deberían encaminarse hacia un aprove·
chamiento mejor el'e la tierra; convendría asimismo
fomentar en el campesino la conciencia de sus obliga­
ciones para con la tierra, de manera que se vea en la
propiedad del suelo no sólo un derecho de carácter

individual. sino también una responsabilidad de carácter
colectivo.

87. La Comisión Especial comprende que el desarrollo
de la econonua rural debe fundarse, hasta donde sea
posible, en los sistemas existentes de tenencia de la tierra
y en los conceptos sociales inherentes a esos sistemas.
Su evolución debería tener por objetivo reagrupar las
parcelas demasiado pequeñas. impedir la fragmentación
excesiva de las tierras, asegurar al agricultor la tenencia
de su terreno mientras la explotación sea eficiente, impc­
dir el endeudamiento agrícola, asegurar una compensa­
ción razonable por las mejoras realizadas, modificar el
l'l'¡xímen de heredad a fin de garantizar la continuidad dt,
la explotació.i eficiente, procurar un nivel de vida satis­
factorio para .dS comunidades rurales y fomentar condi­
ciones razonables. que atraigan la inversión de capitales.
A 'este respecto, la Comisión Especial ha tomarlo nota ell>
las conclusiones a que llegó la Conferencia Africana solm­
Economía Rural Indígena, celebrada en Jos (Nigeria ] en
noviembre de 194.9, y considera qUE' esas conclusiones
son de gran interés nara otras regiones.

88. Convendría que los gobiunos estudiaran constan­
temente los planes que se har. .n'prendielo para que las
autoridades dirijan o fiscalicen la explotación de las
grandes propiedades rurales cedidas por las autoridades
públicas a título de arrenda. uiento, :)ara la colonización
por pequeños agricultores as.sorcrlos y fiscalizados por
las autoridades. Convendría tamb! .i que estudiaran, en
general, los planes encaminados a vincular las cuestiones
de tenencia y distribución de 11.:' :ierras con el mejora.
miento de la agricultura y la ele- aciou de 10S niveles de
vida.

89. La Comisión Especial ha tornarlo nota de las inte­
resantes medidas que algunos tpr"': é••rios han adoptado
para coordinar el estudio de los :,,¡'ulemas de tenencia
de la tierra con los del aprovechamiento de la misma.
Muchas veces, los servicios administrativos han iniciado
sus actividades con motivo de ciertos problemas concretos,
como una determinada campaña contra ciertas enferme­
dades y parásitos, o para el mejoramiento de algunos
cultivos o para la reglamentación de cuestiones agrarias
de acuerdo con conceptos jurídicos. Sería sumamente con­
veniente que se coordinaran estos trabajos conforme a
la política general agraria y agronómica, y es preciso
asociar a los habitantes locales, en medida cada vez
mayor, y en todos los niveles" a la administración de
cualquier institución que se cree para ese objeto.

90. En su consideración u'¿> los problemas agrarios, la
Comisión Especial se guió en particular por dos declara­
ciones que se encuentran en la resolución 401 (V) adop­
tada por la Asamblea General en 1950. La Asamblea
General declaró que «las condiciones agrarias que sub.
sisten, en muchos países y territorios insuficientemente
desarrollados constituyen un obstáculo a su desarrollo
económico, porque tales condiciones son una causa
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importante de la baja productividad agrícola y de los
bajos niveles de vida de las poblaciones de esos países
y territorios», y expresó la convicción de que «deben
tomarse medidas inmediatas para estudiar el grado en
{lue las condiciones agrarias existentes be oponen al des­
arrollo económico de los países insufi... ientemente desarro­
llados, así como para ayudar a los Gobiernos, a solicítud
(le los mismos, a utilizar los medios existentes en las
'\aciones Unidas y en los organismos especializados para
el mejoramiento de tales condiciones>.'.

91. La Comisión Especial recibe con entusiasmo la decí­
sion del Consejo Económico y Social, que en su reso­
lución 370 IXIII) declara que se mantendrá en continuo
estudio la cuestión de la reforma agraria mediante aná­
lisis periódicos de la información que se obtenga como
respuesta a un cuestionario. La Comisión Especial espera
que las Autoridades Administradoras teng..ll1 la posibilidad
de suministrar a las Naciones Unidas una información
detallada respecto a los territorios no autónomos, me­
diante los procedimientos adecuados.

02. La Comisión Especial ha tomado nota igualmente
de las otras recomendaciones dirigidas a los gobiernos
y contenidas en la resolución 370 (XIII) del Consej o
Económico y Social, y las somete a la consideración de
los Miembros administradores, porque constituyen ver­
daderas pautas de acción para aplicar las medidas de
la reforma agraria en los territorios no autónomos lo
mismo que en los países independientes.

Desarrollo industrial

93, Es probable que, en la mayor parte de los territorios
no autónomos la base de la economía continuará siendo
primordialmente agrícola. Pero son pocos los territo­
1 ios cuya economía general no se beneficiaría con un
incremento de su desarrollo industrial. Por otra parte,
como ya se ha indicado, el fomento del desarrollo indus­
trial es indispensable en muchos ter ritorios en interés
de la producción agrícola. Hay territorios densamente
poblados donde existe pobreza rural a causa de que no
hay industria que proporcione una salida para el exce­
dente de mano de obra agrícola. Hay territorios que
dependen básicamente de la exportación de un solo pro­
ducto agrícola o de unos pocos minerales, y para los
cuales puede lograrse cierta seguridad contra los efectos
de la fluctuación en los precios mundiales mediante un
desarrollo industrial bien equilibrado.

94. De los territorios no autónomos procede el 50 %
de la producción mundial de bauxita, pero en ellos no
hay elaboración de aluminio. Cosechan el 54% de la
producción mundial de cacao, pero no elaboran polvo
ni manteca de cacao. Dieciocho territorios producen
3.500.000 toneladas de caña de azúcar, pero no refinan
sino una proporción muy reducida de esta producción.

III

Hay territorios ricos en piedra caliza y en ye que U11­

portan gr,nndes cantidades de materiales par<l la cons­
trucción. En muchos territorios donde se produce el algo­
dón en gran escala, los cultivadores de algodón visten
telas de algodón importarlas.

9.5. La elaboración local de las materias primas es ya
un rasgo saliente del desarrollo industrial en muchos de
los territorios, [o cual es un ejemplo de que cada vez
se reconoce más la utilidad que significa el diversificar la
economía de los territorios no sólo desde el punto de
vista agrícola, sino también industrial. Los problemas que
se han presentado en la consideración de este asunto son
problemas de ritmo y de métodos, no propiamente de
objetivos.

96. La Comisión Especial insiste en la enorme impor­
tancia que tiene conseguir un alto grado de industrializa­
ción, y señala que no hay razón para que esta industria­
lización, en una era de electricidad y de energía meca­
nizada, quede confinada a esas densas concentraciones
urbanas típicas del desarrollo industrial de hace un
siglo. Los medios técnicos pueden quedar a disposición
de las industrias del campo, de la aldea y del hogar, y
estas industrias llevarán la industrialización a los medios
rurales, en vez de quitar a éstos sus fuerzas vitales.

97. A esze propósito, la Comisión observa que durante
cierto tiempo podrá ser más fácil a menudo conseguir
capital para pequeñas empresas locales que para grandes
fábricas situadas en ciudades más importantes. Pueden
existir en las regiones rurales y en los centros provin­
cianos fuentes de capital cuya inversión quizá sólo se
pueda obtener en empresas locales, que sean parte de la
experiencia diaria de la población. Las industrias aldeanas
y domésticas son especialmente valiosas en ese sentido
y además ofrecen la oportunidad de incrementar el
empleo sin producir lar- migraciones de población a que
dan lugar las grandes concentraciones industriales. Por
otra parte, en las pequeñas empresas se puede des­
tinar una gran parte de la inversión al equipo direc­
tamente productivo. En contraste con la pequeña empresa
manufacturera, la industria en gran escala necesita ser­
vicios (como casas para los obreros, centrales de energía,
oficinas administrativas y construcción de grandes alma­
cenes) que consumen mucho capital.

98. La Comisión cree que hay que tener en cuenta varias
cuestiones respecto a las normas para la industrializa­
ción que se trata de lograr en los territorios. Como la
agricultura es un factor de tal importancia, es preciso dar
a la elaboración de los productos agrícolas - como ya se
ha hecho en ciertos territorios - un lugar preponderante
cn los programas de industrialización. Siempre que sea
posible. hay que encaminar los esfuerzos hacia el íomen­
to de los procesos industriales para aprovechar los sub­
productos y Ías materias de desecho, que son a veces de
un valor comercial aun mayor que el producto agrícola
primario, v que de otra manera pueden simplemente
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104. La Comisión Especial ha considerado la cuestión
del desarrollo y aprovechamiento de los recursos mine­
raks de los territorios no autónomos, desde el mismo
punto de vista que las otras cuestiones, es decir, el de los
intereses de los habitantes. Lo que más tiene en cuenta
es en qué medida la política minera se orienta primor.
dialmentc hac-a el bienestar económico y social de la
población de dicho" territorios.

103. Es bastante considerable la contribución de lus
territorios no autónomos u la producción mundial de
ciertos minerales. Desde el punto de vista de los terri­
torios. los productos mineros exportados constituyen en
muchos casos una elevada proporción del valor total de
las exportaciones y, por añadidura. contribuyen muo
chísimo a la renta de! territorio n causa de los impuestos.
derechos y regalías. Ciertas medidas recientes tomadas
para fomentar la colaboración económica europea y e!
aumento de la demanda de ciertos minerales están esti­
mulando la exploración y producción mineras. Así,
aunque la agricultura es el fundamento económico de la
mayor parte de los territorios no autónomos, y a pesar
de que muchos de los territorios son pobres en minerales
(o los tienen en lugar-s relativamente inaccesibles), en
muchos otros las minas constituyen el principal y el más
tangible de los recursos.

Política ruinera

10,). Las políticas de los Miembros administradores han
establecido los supremos derechos del Estado sobre todos
los . ecursos minerales. y su responsabilidad de regular
la explotación de esos recursos. Estas políticas se mani­
fiestan mediante métodos diversos y en grado diverso
en los disuntos territorios. Como los recursos minerales
no son inagotables, es necesario ejercer una vigilar 'a
para regular la cantidad y las condiciones de la extracción
y para garantiza- 13 eficacia de su administración. Esta
vigilancia da adc. .5 la posibilidad de tener en cuenta
los objetivos económicos a largo plazo, de manera que
pueda construírse una amplia economía secundaria en
torno a una economía minera. A este propósito puede
observarse que no pocas veces se necesita el mejora­
miento de ciertos servicios básicos, como el de trans­
portes, para la explotación de los recursos minerales, y
que en esta forma la minería tiene impor i antes ventajas
subsidiarias para e! conjunto de la economía.

106. La Comisión Especial considera que. particular­
mente con relación al desarrollo minero, el Estado tiene
la responsabilidad directa de dirigir el curso de los
acontec:imien", de acuerdo COi, los intereses de los hahi­
tanres.

10í. La Comisión reconoce que la política fiscal que se
aplique a las explotaciones mineras tiene que estar deter­
minada por las circunstancias, El Estado debe tratar de
ce aseguir, en !lien de la comunidad local, el máximo de
utilidades financieras directas. Por otra parte, su polí-

hacerse u un lado )' perderse. Por último, es preciso en
muchos casos estimular un plan industrial que no sólo
aproveche los productos agrícolas locales en fábricas de
conservas, de productos elaborados y de tejidos 11 en
ot.us empresas análogas, sino que fomente el mejora­
miento de la productividad agrícola. que tanta falta hace,
mediante la manufactura de herramientas agrícolas y de
equipo agrícola sencillo. y mediante la conservación )
reparación de la maquinaria agrícol

101. El desarrollo económico de este tipo exige que se
promueva hábilmente cierta política del trabajo y ciertas
normas generales sociales, tales como e! desarrollo del
sindicalismo. el establecimiento de una adecuada política
de salarios 1 protección general de los asalariado!'. la
lucha contra la discriminación en los empleos y la crea­
ción de una mentalidad social saludable el! los nuevos
centros de población.

99. En cuanto a los medios que hay que utilizar para
el fe mento de la expansión industrial, la Comisión Espe­
cial ve con muy buenos ojos la creación de organismos
gubernamentales o mixtos para este objeto. También hay
que estudiar las medidas tomadas en algunos territorios
no autónomos para alentar las industrias locales, mediante
concesiones fiscales y de otro género a las compañias
privadas que introuucen nuevas industrias o amplían las
) a existentes.

100. Con frecuencia e! desarrollo de las industrias en
los territorios li(l autónomos se ve estorbado por la falta
de trabajadores calificados en la región misma, y las
ventajas de ese desarrollo quedan limitadas, en esos terri­
torios, por una .faita de experiencia en la administración
de los negocios y en las técnicas superiores de la indus­
tria. Durante la segunda guerra mundial ingresaron en
las empresas de material bélico muchísimos trabajadores
no calificados. pero seelabúraron programas para su
rápida formación. y se comprobó 18 viabilidad do este
sistema. En algunos casos, estas técnicas son aplicables
a los habitantes de los territorios no autónomos. Al
mismo tiempo•. es preciso estimular la enseñanza de la"
técnicas más -specializadus mediante extensos progru­
mas de aprendizaje y de formación industrial.

102. A la luz de este estudio general de los problemas
que plantean las condiciones económicas y los problemas
del desarrollo, la Comisión Especial considera que las
responsabilidades internacionales y nacionales contraídas
por los Miembros administradores en cuanto al progreso
económico y social de los habitantes de los territorios no
autónomos, y la naturaleza de las relaciones comerciales
que se han establecido entre los paises metropolitanos y
los terri.orios no autónomos, son consideraciones espe­
ciales que exigen la adopción de medidas destinadas a
diversificar las economías locales mediante el fomento de
un desarrollo industrial bien equilibrado en los terri­
torios.
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Ll-l, La Com-sión no ha juzgado necesario enumerar en
este informe las instituciones de investigación que traba­
jan en los territorios no autónomos o que se ocupan de
ellos, sobre las cuales tiene informes a su disposición,
ni tampoco describir las notables victorias que se han
logrado en años recientes. Sin embargo, le ha parecido
conveniente hacer , '+'11' varias tendencias que considera
important-es. Los convcirnientos científicos son indivisibles,
y esto se reconoce en los estrechos lazos establecidos
entre lo~ trabajadores científicos de los países metropo­
litanos.' us colegas residentes en los territorios mismos,
como también se reconoce en los esfuerzos realizados para
organizar la investigación sobre una base regional. Ejem­
plos de este hecho son la fundación del Centro Francés
é1~ 1nvestigación Científica de Ultramar, los planes para
fundar en Francia un Instituto Nacional de Agricultura
Tropical. las actividades de varias instituciones y con­
sejos en el Reino Unido. bajo la dirección del British.
Colonial Research Council (Consejo Británico de Investi­
gación Colonial) y la tarea coordinada emprendida por.
el Instituto Nacional de Investigación Agronómica en el
Congo Belga. Fenómenos análogos se manifiestan, por
ejemplo, en la fundación del East African Veterinary

113. Baste citar un ejemplo. Ya se ha indicado en el
presente informe la importancia de incrementar el con­
sumo de alimentos producidos en el territorio mismo. La
investigación agrícola puede fomentarlo mediante el desa­
rrollo de variedades de mucho rendimiento, mediante la
lucha contra las enfermedades de las plantas y mediante
el descubrimiento de medios de ¡Jroteger contra los pará­
sitos les víveres almacenados. Así también. une. guerra
afortunada contra la mosca tsetsé y la protecci6n del
hombre y de los animales contra esta plaga abriría
nuevas perspectivas en Africa para la producción de
cultivos alimenticios, y mejoraría notablemente el tipo
de alimentación de los habitantes.

Investigación

l 12. En su examen de los obstáculos que impiden un
rápido desarrollo económico, la Comisión advirtió muy
particularmente, los beneficios fundamentales que puede
reportar la investigación científica. l'n solo descubri­
miento puede revolucionar mucho más radicalmente las
perspectivas económicas de algunos territorios que la
inversión de capitales enor.ues, Por consiguiente, es pre­
ciso estimular a los Miembros administradores a consa­
grar las mayores sumas posibles a la investigación, y la
Comisión considera ia ampliación de los servicios de
investigación corno un aspecto importante del desarrollo
económico.

formas del trabajo, el empleo en las minas es de tal natu­
raleza. que exige particularmente niveles elevados, que
den a los trabajadores toda clase de oportunidades en
cuanto a una sana organización social en las relaciones
sindicales y en la vida de la comunidad. Si no se pueden
alcanzar niveles lo bastante elevados, se podria plantear
la cuestión de si es útil continuar sernej antes "mpresm"

lIJ. Respecto a las condiciones de empleo, la Comisión
Especial sostiene que, si las condiciones satisfact .rias de
empleo y remuneración son importantísimas en todas las

no. La Comisión Especial ha tomado nota de que,
aunque la mayor parte de las minas son explotadas por
empresas privadas, en algunos casos el Estado ha estado
emprendiendo esas explotaciones mediante empresas de
su propiedad o participando en corporaciones semipú­
blicas, La Comisión Especial considera que en estos casos
se ofrece una oportunidad mayor para implantar mejoras
sociales en las explotaciones mineras y para vincular los
desarrollos mineros con programas de enseñanza y de
aprendizaje técnico que capaciten a los habitantes para
participar en mayor medida en la administración de las
minas y en empleos especializados.

í ica fiscal, lejos de poner trabas a la minería. tiene que
t'stimularla, teniendo en cuenta las ventajas directas que
la minería significa para la población.
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en 109. En muy gran medida, la parte que corresponde a los
re- habitantes indígenas de las utilidades derivadas de las
110 explotaciones mineras consiste en los salarios pagados a
os los tr"hajadores de las minas, el monto de los impuestos,
Ita derechos y regalías y los mercados internos que se crean,
ir- sobre todo para el abastecimiento de artículos alimen-
la licios. En cuanto a la propiedad, administración o tra­

bajo técnico en las minas, los habitantes indígenas casi
no tienen parte alguna: su suerte es en este sentido peor

m que en todas las demás actividades económicas. La Corni-
os sión Especial reconoce que las explotaciones mineras
al' necesitan capitales muy importantes y que, por consi-
1\. guiente. el aumento de participación de los habitantes
so indígenas en la propiedad de las minas depende de la
es acumulación del capital local. Pero considera, por otra
'a parte, que es preciso trabajar enérgicamente por hacer
)11 a los habitantes indígenas capaces de adquirir ese cono-
ta cimiento de los negocios y esas habilidades técnicas de
ta que ahora carecen, con el fin de hacerlos intervenir en
ue la explotación y administración de las minas en todos
en los niveles. y para lograr asimismo que sea cada vez
de mayor la proporción de sueldos y salarios mineros que
·a· permanezcan en los territorios.
18·

us
:le
d.
en 108. La Comisión Especial reconoce aSJl11lSmO que la
dt' explotación de una mina es una empresa sumamente
u- aleatoria, y que, por regla general, el promedio ne
is, ganancias no puede considerarse excesivo en relación con
as el capital invertido. Señala, no obstante, el hecho de que
el en los territorios no autónomos las utilidades derivadas
ti- de las explotaciones mineras. menos los impuestos,
SJ. derechos y regalías locales, suelen salir de los territorios,
la y que la mayor parte del equipo básico que se necesita
al' tiene que obtenerse dc fuentes exteriores. Por consi-
es gu:C'nte, los gobiernos deben esforzarse, en la mayor
en medida posible, por estimular la reinversión de las uti-
ás Iidades en les territorios mismos, y el aprovechamiento

de las industrias locales en las empresas mineras.



r.. Institute (Instituto de Investigación Veterina­
ria del Africa Oriental), que tiene estrechos vínculos
con el Jnter-gouernmental Bureau [or Epizootic Diseases
(Oficina Intergubernamental de Enfermedades Epizoóti-
cas l. con sede en Nairobi, institución que difunde por
toda el Africa informes acerca de los últimos métodos
para combatir esas enfermedades.

115. La colaboración internacional para el intercambio
de información acerca de los diversos programas de
investigación y de' los resultados mismos de la investiga­
ción se ha incrementado también gracias a ciertos órganos
especializados, como las comisiones regionales para el
Caribe y el Pacífico Meridional y la Comisión de Cola­
boración Técnica en el Africa al Sur del Sahara, asi
como mediante arreglos interguhcrnnmcutules, como el
que ahora se eSlQ poniendo en práctica entre el Cobierno
de Australia y los Gobiernos de la India y de Pakistán,

116. La Comisión Especial considera sumamente desea­
ble la continuación y ampliación de este tipo de colabo­
ración.

117. Finalmente, expresa la opllllon de que serán esté­
riles. no sólo la investigación y experimentación que
hacen falta en los servicios sociales. sino también los
trabajos de la investigación científica y técnica, si no se
tienen en cuenta plenamente los factores sociales y huma­
nos que influirán en la aplicación de los hallazgos de Is
investigación a las condiciones de la realidad.

Nota final

118. En su informe sobre la Enseñanza en los Terri­
torios no Autónomos, la Comisión hacía constar en 1950
que ni su composición ni sus funciones constituían de
ningún modo una duplicación de la lTNESCO. Declw'aba
que su tarea era examinar la información transmitida
acerca de los territorios no autónomos, con miras a faci­
litar en la esfera de la enseñanza, como en otras esferas
que estuvieran dentro de los límites de su competencia.
el cumplimiento de los objetivos expresados en el Capí­
tulo XI de la Carta.

119. Este año la Comisián Especial desea hacer cons­
tar asimismo qne, en su corsideración de las condi­
ciones económicas y de los problemas del desarrollo
económico de los territorios no autónomos, ha tenido el¡
cuenta las recomendaciones pertinentes y las medida"
tomadas por diversas dependencias de las Naciones
Unidas y por los organismos especializados. y en parti­
cular por ia FAO. La tarea de la Comisión consiste en
examinar la información acerca de lO! territorios no
autónomos, con miras al cumplimiento de los objetivos
expresados en el Capítulo XI de la Carta, teniendo en
cuenta su propio programa de trabajo y los programas
generales de las Naciones Unidas y de los organismos
especializados.

oDocumento EI1910j Arlri. l/Rev. 1. Publicaciónes de las Na­
ciones Unidas, No. de venta: 1951.ILC.2.

120. La Comisión Especial subraya que la tarea especial
emprendida por el Consej o de Administración Fiduciaria,
relativa a las condiciones de los diversos territorios en
fideicomiso, tiene una estrecha relación con la labor
general de la Comisión Especial referente a las condi­
ciones reinantes en los territorios no autónomos. Expresa
la esperanza de que, habida cuenta de las diferentes situa­
ciones constitucionales que implica el presente informe,
resultará valioso para la consideración de determinados
problemas que se plantean en los territorios en fidei­
comiso. lo mismo que bs discusiones del Consejo de
Administración Fiduciaria, y las soluciones de problemas
concretos que se plantean en los territorios en fideicomiso
resultarán valiosas para la consideración general de las
condiciones económicas de los territorios no autónomos.
I: Comisión Especial pone especialmente de relieve la
111 bor emprendida por el Comité del Consej o de Admi­
nistración 1"iduciaria para el desarrollo económico rural.

121. La Comisión Especial se ha referido ya a algunas
recomendaciones formuladas por el Consej o Económico
y Social. Hay otras dos resoluciones que son de un
carácter más amplio, pero que tienen interés para la
labor de la Comisión Especial.

122. En su resolución 371 B (XIII) sobre Empleo Total,
e! Consej o Económico y Social pide al Secretario General
que modifique el cuestionario sobre empleo total a fin de
que abarque cuantos problemas se planteen a los países
insuficientemente desarrollados, En relación con esto, la
Comisión Especial ha notado que, en e! pasado, se ha
suministrado información en varias ocasiones con respecto
a los territorios no autónomos. La Comisión Especial
insiste en que ~oda la información disponible sobre el
tema debe ser transmitida por medios adecuados.

123. La Comisión Especial también ha tenida en cuenta
la resolución 367 B (XIII) referente a las condiciones
económicas de África. En esta r-soiución, el Consejo
Económico y Social oh serva que el estudio del Secretario
General sobre las condiciones económicas de África (l se
basa en parte sobre información puesta a disposición de
la Comisión Especial. Reconoce que el Consejo de Admi­
nistración Fiduciaria y la Comisión Especial suministran
oportunidades al alcance de las Naciones Unidas para
la discusión de los 1), oblemas económicos y sociales de
los territorios ele Africa. Al mismo tiempo, el Consej o
decide que el estudio y el análisis continuos de los pro­
blemas económicos de Afric, ,1 Consej o ayudaría a
elevar el niv 1 de la actividad económica y el nivel de
vida de la región, así como a intensificar j,.s relaciones
económicas de estos países y territorios entre sí y con
otros países del mundo. La Comisión Especial se inte­
resará en los estudios que se emprendan como conse­
cuencia de esta resolución. Crec también que el Consejo
Económico y Social continuará teniendo en cuenta la
consideración que la Comisión Especial dedica a los
problemas del desarrollo económico así como los términos
del presente informe.
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l~ l. Consideraciones semejantes pueden aplicarse a la
[aliur de los organismos especializados y, en particular.
a los organismos que se han interesado ampliamente por
las condiciones económicas y los problemas de! desarrollo.
Por otra parto, como ya se ha indicadov Jn Comisión
LSJlel'ia I se interesa por In labor de las organizaciones
1<¡.dollah'" de cooperación internacional y expresa la
l'~lll'rallza de que su propia labor será valiosa para ellas.

1::!:'i. Para concluir, la Comisión Especial cree que con­
,,'mi ría volver a subrayar que la atención que se ha
dispensado este año a las condiciones económicas y a
los prohlemns del desarrollo económico se ha dirigido
priuu-ruincntc al mejoramiento de las condiciones de \ ida

de los habitantes de los territorios no autónomos y a su
progreso económico. político y social. Las ventajas mate­
riuh-s que sólo benefician a un grupo limitado de pueblos
siempre ocasionan el dl'scontento. Si tales ventajas sólo
hetu-ficiun a quienes están fuera de la comunidad afectada
l,l descontento será amargo y justificado. En los territorios
no autónomos es una honrosa responsahilidad para las
\uloridadl's Administradoras la de buscar una base natu­
ral más amplia pura la prosperidad. la iniciativa creadora
y la satisfacción. Con e! fin de ayudarles en esta tarea,
y p.iru apreciar la iniciativa de los pueblos de los terri­
torios no autónomos. la Comisión Especial ha redactado
,'s[P i II forme.
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Cuarta Parte
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INFORME SOBRE LOS FAC'lORES QUE HAY QUE TENER EN CUENTA PARADECIDIR SI UN TERRITORIO ESTA O NO EN LA CATEGORIA DE TERRI·TORIO CUYO PUEBLO NO HA ALCANZADO TODAVIA LA PLENITUD DELGOBIERNO PROPIO f,
r
1,

r

'-, 2. En 1950, el Secretario General preparó, para la
" Comisión Especial, un documento de trabajo basado en

los Documentos Oficiales de las Naciones Unidas y cuyo

'.

'.

1

1. La resolución :134 (IV) aprobada por la Asamblea
Cl'neral d 2 de diciembre de 11j'4<), dice lo siguiente:

«La Asamblea Geucral,
«Teniendo en cuenta la obligación de transmitir

información. aceptada en virtud del inciso e del Ar­
ticulo 7:~ de la Carta, por los Miembros que tengan o
asuma.: la responsabilidad de administrar territorios
cuyos pueblos no hayan alcanzado todavía la plenitud
dd gobierno propio,

«Teniendo en cuenta la resolución 66 (1) aprobada
por la Asamblea General el 14 de diciembre de 1946, en
la cual se enumeraron setenta v cuatro territorios consi­
derados. con arreglo a las de¿'laraciones de los gobier­
nos responsables, como inclu idos en las disposiciones
del inciso e del Artículo 73 de la Carta,

«Habiendo tomado nota de la información SUm1l11S­
trnda por algunos Miembros acerca de ciertos cambios
constitucionales que han dado motivo a que cee-e la
transmisión de información en virtud del inciso e del
:\ rticulo 7:1 con respecto a algunos de los territorios
que fueron enumerados en la resolución (¡6 (1).

«1. Considera que está dentro de la competencia
dl' la Asamblea General expresar su opinión sobre los
principios quC' han guiado o que pueden guiar en d
futuro " los Miembros interesados ('n la enumernción
de los territorios respecto de los cuales existe la ohl i­
gal'iún de transmitir información en virtud dd inciso
l' IH Articulo 7:~ dl' la Carta:

«2. Inoita a cualquier comisión especial que pueda
designar la Asamblea General para examinar la infor­
mar-ión transmitida en virtud del inciso C' del ;\ rt ícu]o
7~ d!' la Carta. a que examine los factores que dehcn
ser tomados en cuenta para decidir si un territorio
está o no en la categoría de territorio cuyo pueblo no
ha alcanzado todavía la plenitud del gobierno proprio.»

II

objeto era sunumstrar un resumen cronológico de las
cuestiones que. con respecto a los problemas de determi­
nar si un territorio es o no es autónomo. 'Se plantearon
d('sdl' la Confl'rC'ncia de San Francisco hasta el cuarto
período de sesiones de la Asamblea General en ll)-l,<) 1.

3. En vista de la falta de tiempo y de la complejidad
de los problemas de qUf' se trata, la Comisión Especial
no examinó este problema circunstanciadarnente en 1950,
sino que pidió que 'i'P incluyese estv asunto en el pro­
grama de su periodo de sesiones de 19.')1. Se pidió al
Secretario Ceneral que, además de la información que
había suministrado en 19;)0, presentase todo el material
de importancia. relacionado con dicha materia. que
pudiese aumentar útilmente la información básica para
un futuro examen del problema. Se hizo referencia. en
particular. a los comentarios sobre la Carta de las Nacio­
nes Unidas publicado, por autoridades reconocidas en
materia jurídica.

·L Por lo tanto. el documento A A.C.3.') L.30 consta de
los documentos preparados en 19.')0. a los cuales se han
añadido citas de los comentarios hechos por varios exper­
los en la interpretación de la Carta de las Naciones
rnidas.

III

;). La Comisión Especial celebró un debate general rela­
tivo al examen de los factores que debC'n tenerse en cuenta
para decidir si un territorio es o no un territorio cuyo
pueblo no ha alcanzado todavía la plenitud del gobierno
propio. Al terminarse el dl'hatl' generaL la Comisión
I~sf)('cial nombró una Subcomisión para que preparase
un informe v lo sometiese a su consideración.

(j. La Subcomisión celebró cuatro sesiones y redactó una
breve declaración que sometió a la consideración de la
Comisión Especial. que la aprobó con enmiendas y la
incorporó al presente informe que presenta a la Asamblea
General. La Comisión Especial transmite también a la

1 Vóanse Jos documentos 1\/AC.35/1.8 y AIAC.4/1.112. que
esuin incorporados ahora en el capítulo JI! del Volumen 1 de los
Hesúrnenes y Anrilisis de la Información Transmit idu al Secretario
General duran le 1950_
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Asamblea General el documenta A AC.35 L.3U y cua­
lesquiera addéndums que se distribuyan más tarde.

IV

l. El Capítulo XI de la Carta no es sólo una declaración
de principios elevados: es también un documento que
establece ciertas obligaciones sagradas cuya trascendencia
S'e ha reconocido universalmente.

8. La inclusión del Capítulo XI en la Carta exige que
los Miembros respeten toda la Carta en relación cun
dicho Capítulo. incluso los poderes y funciones de los
órganos de las Naciones Unidas y los Propósitos y Prin­
cipios de las Naciones Unidas. La Comisión Especial ha
emprendido la tarea que le asignó la Asamblea General
teniendo en cuenta estas consideraciones.

v
9. El término «territorios no autónomos» se define en
el Artículo 73 en cuanto éste hace referencia a pueblos
que no han alcanzado todavía la plenitud del gobierno
propio. La Comisión Especial no ha sido invitada por >3

Asamblea General a buscar ninguna definición más deta­
lIada. No considera que sea posible llegar a una defini­
ción de esta clase mediante un acuerdo general, por lo
menos en la fase actual. Sin embargo, existe acuerdo
general respecto a un hecho; la frase fundamental del
Capítulo XI de la Carta para precisar el concepto de
autonomía, está constituida por las palabras «la plenitud
del gobierno propio ». A este respecto es conveniente
advertir que el Artículo 76 de la Carta habla de «gobierno
propio o independencias cuando se refiere a los objetivos
fundamentales del Régimen Internacional de Administra­
CIOn Fiduciaria.

10. Animada del deseo de buscar la armonía y de no
señalar controversias. la Comisión Especial se ha abste­
nido de abordar el problema práctico de quiénes son los
que deben determinar si un territorio es o no es autó­
nomo.

VI

11. La Comisión Especial opina que existen numerosos
elementos que hah.ia que tomar en consideración para
decidir si un territorio determinado entra en el campo de
aplicación del Capítulo XI de la Carta. Estima que nin­
guno de estos factores en particular, como tampoco nin­
gun2 combinación especial de ellos, pueden considerarse
como predominantes o decisivos en todos los casos. con
excepción de la voluntad de las poblaciones del territorio
interesado, expresada libremente y con medios adecua­
dos. la cual será en todos los casos el factor más impor­
tante para determinar si la naturaleza de las relaciones
existentes entre la Potencia administradora y un territo­
rio no autónomo han evolucionado de tal manera que
se pueda considerar que el territorio se administra ple­
namente por sí mismo. Desea poner de relieve su creencia
de que tales factores deben considerarse como guías para
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llegar a las conclusiones, más bien que como determi­
nant-es de tales conclusiones. No cree que sea necesario
tratar de establecer la importancia relativa de ninguno
en particular ni de varios de los factores propuestos, ni
cree tampoco que pueda considerarse que una lista de
factores redactada en un momento dado podrá abarcar
todos los que pudieran ser pertinentes más tarde. La
naturaleza de las relaciones está cambiando rápidamente,
y el progreso puede obtenerse avanzando por la senda
de la autonomia en dirección a la independencia o a la
plena participación en el gobierno mediante la asimi­
lación a la que fué Autoridad Administradora o a algún
otro Estado. Al examinar la situación jurídica de los
territorios que avanzan en esas distintas direcciones
habrá que considerar diferentes factores. Algunos de
ellos se excluyen entre sí. la mayor parte de ellos sólo son
aplicables 'en el caso de la autonomía o la independencia.
mientras que otros, tales como los mencionados en el
párrafo 2 del capítulo B siguiente, se aplican solamente
en el caso de asociación o de incorporación a la metró­
poli o a otro Estado. Por consiguiente, la Comisión 'Sus­
tenta el criterio de que si dichos factores son considera­
dos razonables, su aplicabilidad e interpretación serán
determinadas por la buena fe y el juicio ponderado de
quienes tengan la responsabilidad de aplicarlos e inter­
pretarlos ::l.

] 2. Algunos miembros expresaron la opmIOn que se
expone a continuación y declararon que su consideración
de los factores que se enumeran más abajo estaba condi­
cionada por dicha opinión que es In siguiente: que
algunos de los factores suponen un grado r~e evolució:
política mayor que el que pueda ser necesario incluso
para la independencia o para el reconocimiento, de con­
formidad con el derecho internacional.

13. Otros miembros sostuvieron que la Comisión Espe­
cial no era competente para examinar las ideas presen­
tadas en el párrafo precedente; y otros, que las opiniones
expresadas en dicho párrafo no tenían relación con el
problema que la Comisión debe estudiar.

VII

14. La Comisión Especial se limitó a examinar las
sugestiones que habían sido formuladas tanto en los
documentos presentados como en el seno de la Comisión

o Las delegaciones de Cuba, Egipto y Filipina', en sustitución
de este párrafo, habían propuesto el texto siguiente: «La Comisión
Especial opina que existe cierto número de elementos que habria
que tomar en consideración para decidir sobre la aplicabilidad
del Capítulo XI de la Carta a un territorio determinado, Estima
que ninguno de esos factores, como tampoco ninguna combinación
de ellos. se han de considerar necesariamente como predominantes
o decisivos por sí mismos, con excepción de la voluntad de las
poblaciones del territorio interesado, expresada libremente y con
medios adecuados, la cual será en todos los casos el factor más ~

importante para determinar si la naturaleza de las relaciones
existentes entre la Potencia administradora y un territorio no
autónomo han evolucionado de tal manera que se pueda considerar
que el territorio se administra plenamente por sí mismo. Su apli- i'
cabilidad e interpretación serán determinadas por quienes tengan
la responsabilidad de aplicarlos e interpretarlos.»
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1. Desarrollo general: ;.El grado de desarrollo econó­
mico, social y educativo alcanzado por los pueblos del
territorio es suficiente como para permitirles ejercer
realmente sus facultades de gobierno propio?

D. Otras condiciones internas

C. Autonomía interna

1. Gobierno territorial: ;.Hasta qué punto está el
gobierno interior del territorio (poderes, legislativo,
ejecutivo y judicial) bajo el control del país metro­
politano?

2. Sufragio: (: Existe el sufragio universal con igualdad
de voto? ¿. Son libres y periódicas las elecciones y IS

secreto el voto? ;. Existe libertad para escoger a los can­
didatos?

7. Servicio militar: l. Son las autoridades territoriales
quienes determinan la obligación de cumplir con el ser­
vicio militar?

3. Control del sistema. fiscal, presupuestario r arance­
lario del territorio: ;.La política fiscal, los impuestos,
derechos de aduanas y el presupuesto del- territorio son
aprobados bala control territorial o sobre la misma base• J

que en el país metropolitano?

4. Jefe del poder ejecutivo: l, El jefe del poder ejecutivo
es designado por el país metropolitano o escogido
mediante ciertos procedimientos en el territorio? En el
primer caso, (: cuál es el grado de sus atribuciones en
la esfera administrativa y financiera, así como en mate­
rias legislativas o judiciales? ;.Cuáles son la compo­
sición, categoría y atribuciones del Consejo o Consejos
que le asisten?

5. Poder legislativo: (:Cuáles son la composición y atri­
buciones del cuerpo legislativo territorial?

6. Poder judicial: (: Existen en el territorio jurisdicciones
de apelación equivalentes a las que existen en el país
metropolitano? l' Existen garantías de la independencia
del poder judicial?

8. Principales funcionarios: ¿. Los jefes de los departa­
mentas permanentes del poder ejecutivo son designado",
por el país metropolitano o designados o elegidos por el
territorio? ¡. En qué proporción ocupan los habitantes
autóctonos los cargos principales de los servicios admi­
nistrativos del territorio?

mismos derechos y la misma condición jurídica que a
los habitantes y a los organismos locales del país metro­
politano?

¿. Los funcionarios públicos del territorio son designados
o elegidos sobre la misma base que los del país metro­
politano?

'5 metropolitano o una
.,) resultado de la asocia-

2. Asociación con el país metropolitano: ;. Es la asocia­
ción con el país metropolitano resultado de la voluntad
libremente expresada del pueblo del territorio y, si no
es así, tiene libertad éste para optar pDr desligarse de tal
asociación?

4. Opinión de la población: ;.Es la opinión de la pobla­
ción del territorio, expresada con libertad y conocimiento
y democráticamente, la que ha alcanzado la plenitud del
gobierno propio?

1. Consideraciones geográficas: (: Forma el territorio
parte intearante del país metropolitano? En caso nega­
tivo, ¿ en ~ué medida se ven afectadas sus relaciones con
la metrópoli por las extensiones de tierra o de mar u
otros obstáculos naturales que lo separen de ella?

2. Consideraciones de orden constitucional: ;.Forma el
territorio parte integrante de la metrópoli o de otro
Estado en virtud a) de la Constitución de este último,
o b) de un tratado o acuerdo bilateral que afecte la
condición jurídica del territorio?

3. Consideraciones étnicas y culturales: ;.En qué medida
se diferencia de la población metropolitana la población
del territorio, por su origen étnico, idioma, religión,
herencia cultural e intereses o aspiraciones culturales?

B. Condición jurídica

1. Independencia o eligibilidad para la admisión en las
Naciones Unidas: (. Se le ha concedido la independencia
al territorio o ha alcanzado éste en su desarrollo una
etapa de progreso suficiente para que se considere que
puede ser admitido en las Naciones Unidas?

Especial y de la Subcomisión. En consecuencia, han sido
enumerados a continuación cierto número de factores
que se deberían tener en cuenta pa~a determ.ina~ si un
territorio está o no está en la categoría de territerio cuyo
pueblo no ha alcanzado todavía la plenitud del gobierno
propio. Debe subrayarse, sin embargo, que esta enume­
ración no puede ser considerada como completa.

A. Generalidades

;.Ejerce la soberar
entidad jurídica ests '
ción con el país me-. . ¡,"

¿. Están representados :", nabitantes del territorio, sin
discriminación, en el Parlamento de la metrópoli sobre
la misma base (v. gr.: sufragio universal para adultos,
igualdad de representación) que los habitantes del país
metropolitano?

;. Poseen los habitantes del territorio, sin discriminación,
la ciudadanía de la metrópoli?

;. La asociación con el país metropolitano concede a
los habitantes y organismos locales del territorio los
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2. Sindicatos: ,: En qué medida están libres de control
externo los sindicatos territoriales?

E. Cooperación internacional

1. Participación en las relaciones internacionales:

(: Tiene el territorio el poder de entrar en relaciones
directas con otros países o con instituciones interna-

cionales? i. Puede negociar. firmar y ratificar conven­
ciones internacionales?

2. Participación en las organizaciones internacionales:
Il'

(:De qué organizaciones internacionales es miembro o
miembro asociado el territorio? Los delegados que
ejercen esa representación, son designados o elegidos
por el país metropolitano II por el gobierno territorial?
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